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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 4.120

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-
nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a don

Antonio Madero Cruz, con DNI 30.026.559, la Resolución por la
que se le suprime el complemento a mínimos por cónyuge a
cargo, ya que se ha comprobado que su cónyuge ha fallecido y
se fija en un total de 1.839,40 euros. El importe a reintegrar perci-
bido indebidamente por este concepto durante el período 01-11-
2002 a 31-10-2006. Como forma de reintegro de la citada canti-
dad de 1.839,40 euros. Se establece el pago mediante abono en
la cuenta especial de ingresos del Instituto Nacional de Seguridad
Social, abierta en la oficina principal de Cajasur con el número
2024/0000/86/3700010982, en el plazo de 30 días contados a
partir del siguiente a la fecha de recepción de la Resolución, en
caso de no recibir comunicación en el plazo indicado, se proce-
derá a efectuar descuentos mensuales de 43,87 euros del impor-
te de su pensión en la próxima mensualidad hábil.

Todo esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en el que se establece que los trabajadores y las demás
personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la
Seguridad Social vendrán obligadas a reintegrar su importe, artí-
culo 4 R.D. 148/1996, de 5 de febrero (BOE del día 20), por el que
se regula el procedimiento especial para el reintegro de presta-
ciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, artículo
5 R.D. 1.425/2002, de 27 de diciembre, sobre revalorización de
las pensiones del Sistema de la Seguridad Social, para el ejercicio
2003, artículo 5 2/2004, de 9 de enero, sobre revalorización de
las pensiones del Sistema de la Seguridad Social, para el ejercicio
2004, artículo 5 R.D. 2.350/2004, de 23 de diciembre, sobre reva-
lorización de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social,
para el ejercicio 2005.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
en el domicilio que consta en su expediente, Ronda de los Márti-
res, número 11,  de Córdoba, la comunicación arriba indicada se
publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de no-
viembre (“B. O.E.” 285 de 27 de noviembre de 1992), para que
sirva de notificación al interesado, haciéndole saber, que en caso
de disconformidad podrá interponer ante esta Entidad Reclama-
ción Previa contra dicha resolución, en el plazo de 30 días conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril (“B.O.E.” del 11 de abril).

Córdoba, a 28 de marzo de 2007.— El Director Provincial,
Marcial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.121

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-
nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a doña

Alvara Marín Aranega, con DNI 75.614.464, la iniciación del pro-
cedimiento para el reintegro de prestaciones indebidamente
percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento
especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad
Social indebidamente percibidas (BOE del día 20), en concepto
de mínimos, por un total de 3.389,06 euros, percibidad indebida-
mente durante el período de 01-01-2006 a 28-02-2007, ya que se
ha comprobado que ha percibido rentas de trabajo y/o capital

superiores a los límites establecidos. Como forma de reintegro de
la citada cantidad de 3.389,06 euros, se le propone un único
abono en la cuenta especial de ingresos del Instituto Nacional de
Seguridad Social, abierta en la oficina principal de Cajasur con el
número 2024/0000/86/3700010982, o mediante descuentos men-
suales de 56,49 euros en el importe de su pensión.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
en el domicilio que consta en su expediente, Ctra. Aeropuerto-
Cortijo Alcaide km. 4 de Córdoba, la comunicación arriba indicada
se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59,
4.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de
noviembre (“B. O.E.” 285 de 27 de noviembre de 1992), a efectos
de darle el trámite de audiencia al interesado, previsto en el artí-
culo 3 del mencionado Real Decreto 148/1996, informándole que
dispone de 15 días, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de ese anuncio, para que formule las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho.

Córdoba, a 30 de marzo de 2007.— El Director Provincial,
Marcial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.122

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-
nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a don

Rafael Carmona Pastor, con DNI 29.934.867, la Resolución por la
que se le disminuye el complemento a mínimos por cónyuge a
cargo para el año 2004, ya que se ha comprobado que ha perci-
bido rentas de trabajo y/o capital superiores a los límites estable-
cidos y se fija en un total de 744,84 euros el importe a reintegrar
percibido indebidamente por este concepto durante el período de
1-1-2004 a 31-12-2004. Como forma de reintegro de la citada
cantidad de 744,84 euros se establece mediante abono en la
cuenta especial de ingresos del Instituto Nacional de Seguridad
Social, abierta en la oficina principal de Cajasur con el número
2024/0000/86/3700010982, en el plazo de 30 días contados a
partir del siguiente a la fecha de recepción de la Resolución, y una
vez efectuado el ingreso deberá remitirnos, con la mayor breve-
dad posible, justificante del mismo. En caso de no recibir comuni-
cación en el plazo indicado, se procederá a efectuar descuentos
mensuales de 56,57 euros en su pensión.

Todo esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en el que se establece que los trabajadores y las demás
personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la
Seguridad Social vendrán obligadas a reintegrar su importe, artí-
culo 4 R.D. 148/1996, de 5 de febrero (BOE del día 20), por el que
se regula el procedimiento especial para el reintegro de presta-
ciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, artículo
6 del R.D. 2/2004, de 9 de enero, sobre revalorización de las
pensiones del Sistema de la Seguridad Social para el año 2004,
artículo 6 del R.D. 2.350/2004, de 23 de diciembre, sobre revalo-
rización de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social para
el ejercicio 2005,. artículo 7 del R.D. 1.611/2005, de 30 de diciem-
bre, sobre revalorización de las pensiones del Sistema de la Se-
guridad Social para el ejercicio 2006.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
en el domicilio que consta en su expediente, Acera Cuart. Viejo,
número 38,  de Cerro Muriano, la comunicación arriba indicada se
publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de no-
viembre (“B. O.E.” 285 de 27 de noviembre de 1992), para que
sirva de notificación al interesado, haciéndole saber, que en caso
de disconformidad podrá interponer ante esta Entidad Reclama-
ción Previa contra dicha resolución, en el plazo de 30 días conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril (“B.O.E.” del 11 de abril).
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Córdoba, a 30 de marzo de 2007.— El Director Provincial,
Marcial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.123

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-
nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a don

José García ÁVila, con DNI 29.912.212, la iniciación del procedi-
miento para el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 148/1996,
de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento especial
para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad Social inde-
bidamente percibidas (BOE del día 20), en concepto de mínimos,
por un total de 112,84 euros, percibidad indebidamente durante el
período de 01-01-2007 a 31-01-2007, ya que se ha comprobado
que su cónyuge. Como forma de reintegro de la citada cantidad
de 112,84 euros, se le propone un único abono en la cuenta
especial de ingresos del Instituto Nacional de Seguridad Social,
abierta en la oficina principal de Cajasur con el número 2024/
0000/86/3700010982, o mediante descuentos mensuales de 49,32
euros en el importe de su pensión.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos en el domicilio que consta en su expediente, Calle Joaquín
Sama Naharro, número 17 p.1-1A de Córdoba, la comunicación
arriba indicada se publica el presente en virtud de lo dispuesto
en el artículo 59, 4.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún 30/1992, de 26 de noviembre (“B. O.E.” 285 de 27 de no-
viembre de 1992), a efectos de darle el trámite de audiencia al
interesado, previsto en el artículo 3 del mencionado Real Decre-
to 148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de ese anuncio, para que
formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho.

Córdoba, a 28 de marzo de 2007.— El Director Provincial,
Marcial Prieto López.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Impugnaciones
CÓRDOBA
Núm. 4.124

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber que:
Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado revisión de

oficio contra la reclamación de deuda 14/06 22022392   relativa al
periodo 08/2006, empresa  14/108664750- MOISES ESPEJO
BERMEJO, inscrita en el Régimen General de la Seguridad Social
y con domicilio en  CALLE CANTERAS, 26- 14012 CÓRDOBA.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
92), modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que
surta efectos como notificación al interesado se publica la pre-
sente resolución

En relación con su escrito de fecha 18/01/2007, y teniendo en
consideración los siguientes:

HECHOS PROBADOS:
- En la reclamación de deuda se requiere las cuotas corres-

pondientes al periodo al margen reflejado
- Se comprueba que la empresa no presentó en plazo regla-

mentario los documentos de cotización
- Al no existir dicha declaración de bases, la reclamación de

deuda se emite tomando como base de cotización la media entre
la base mínima y máxima correspondiente al último grupo de
cotización conocido en que estuviese encuadrada la categoría
de la trabajadora a que se refiere la reclamación

- La reclamación de deuda fue notificada el 07/12/2006, en tan-
to que la solicitud de revisión de la base de cotización de la recla-
mación de deuda, fue presentada el 18/01/2007

- Al no haberse interpuesto en tiempo y forma el correspon-
diente recurso de alzada, no producirá ningún efecto en el proce-
dimiento recaudatorio el hecho de que los salarios percibidos por
los trabajadores sean inferiores  a las bases consignadas en la
reclamación de deuda

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Artículo 30 de la Ley General de la Seguridad Social de 20-06-

94 (BOE 29-06-94), según redacción dada al mismo por el artícu-
lo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (BOE 11/12/2003)

- Artículos 46, 47 y 62.3 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social B.O.E. 25-06-04)

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Dirección Provincial

RESUELVE
No proceder a la revisión de oficio y confirmar la reclamación

de deuda de referencia.
Contra la presente resolución, y dentro del plazo de un mes

desde el día siguiente al de su notificación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de acuerdo con lo
establecido en el artículo 46 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), en relación con el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 26 de noviembre (B.O.E. 14-1-99)

Córdoba,  27 de marzo de 2007.— El Jefe de la Unidad de
Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva
MURCIA

Núm. 4.127
Doña Joaquina Morcillo Moreno, Subdirectora Provincial de Re-

caudación Ejecutiva, por delegación de don Eduardo Cos Tejada,
Director Provincial de la TGSS de Murcia, comunica:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27), habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que hay sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Tesorería General
de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los re-
querimientos de pago en expedientes de apremio cuyos datos
identificativos se especifican a continuación

En dichos requerimientos, se reclama a los interesados, el
pago de la deuda contraída con la Seguridad Social, más en su
caso, los intereses de demora devengados hasta el momento del
ingreso en la Tesorería General y las costas generadas. El inte-
rés de demora para el presente ejercicio se ha fijado en un 5%.

El pago de la deuda deberá realizarse, mediante transferencias
bancaria a la cuenta abierta, a nombre de la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva de la Seguridad Social (URE) correspondiente, en
el Banco Santander Cnetral Hispano, que se relacionan a conti-
nuación, indicando obligatoriamente, NAF/Cod. Cuenta Cotiza-
ción y NIF.

U.R.E. 01 Cuenta de ingreso: 0049-5676-11-2016022282
U.R.E. 02 Cuenta de ingreso: 0049-1094-64-2110884271
U.R.E. 03 Cuenta de ingreso: 0049-4676-89-2516045571
U.R.E. 04 Cuenta de ingreso: 0049-1918-99-2410094090
U.R.E. 05 Cuenta de ingreso: 0049-0043-03-2810157355
U.R.E. 06 Cuenta de ingreso: 0049-5222-07-2416034121
U.R.E. 07 Cuenta de ingreso: 0049-5611-36-2216012231
En virtud de todo lo anterior, se comunica que los interesados,

o sus representantes debidamente acreditados, deberá compa-
recer en plazo de 10 días, en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
(URE) en la que se encuentre el expediente, contados desde el
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siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial,
para el conocimiento íntegro del texto de los mencionados reque-
rimientos. De no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente a la finalización del plazo señalado para comparecer.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

Ure: 07
Expte: 30079600068980
NIF: 23.002.745P
Deudora: María Dolores Cortés García
NAF/CCC: 3000905030
Localidad: Villa del Río
Deuda: 1.382,75
En Murcia, a 16 de marzo de 2007.— La Subdirectors Provin-

cial, Joaquina Morcillo Moreno.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.630

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 59/07
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000 de 1 de diciembre, se somete a información pública
la petición de autorización  de instalación de línea eléctrica de
alta tensión y centro de transformación, que será cedida a em-
presa distribuidora, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

a) Peticionario: Ebaflor SL. con domicilio social en  C/ Lozano
Sidro, número 16,1ª planta  de Priego de Córdoba.

 b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Mariana
Pineda,s/n en Priego de Córdoba (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
viviendas, locales comerciales y garajes.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea de  40 m de longitud, a 25 KV con conductores AL
150. Centro de transformación tipo interior de 400  KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba, sita
en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamacio-
nes, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 7 de marzo de 2007.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.— Por Decreto 21/1985 de 5 de febrero. El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.635

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 25/07
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000 de 1 de diciembre, se somete a información pública
la petición de autorización  de instalación de línea eléctrica de
alta tensión y centros de transformación, que será cedida a
empresa distribuidora, cuyas características principales se se-
ñalan a continuación:

a) Peticionario: Corporación Industrial Córdoba Sur SA. con
domicilio social en  C/ Avenida Gran Capitán, número 46, 2º -3ª en
Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Urbanización
Sector-2 «Los Lucas»  de las NN. SS. de Montalbán  (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica  a
urbanización.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea de  1.260 m de longitud, a 15 KV con conductores AL
150 y dos centros de transformación tipo interior de 630+630
KVA, respectivamente.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 8 de marzo de 2007.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.— Por Decreto 21/1985 de 5 de febrero. El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.636

INFORMACIÓN PÚBLICA DE AUTORIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE INSTALACIÓN ELECTRICA

Ref. Expediente A.T. 303/06
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA

CONSEJERIA DE INNOVACIÓN CIENCIA Y EMPRESA, DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE CONCEDE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA Y APRO-
BACION DE PROYECTO A INSTALACION ELÉCTRICA DE
ALTA TENSION.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionario : Tria 2005 SL.
Domicilio social: C/ Avenida Fuente de la Salud, número 25,

local 2.
Localidad:  Córdoba.
Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Ingeniero

Juan de la Cierva, s/n.
Término municipal afectado: Córdoba.
Finalidad:  Suministro de energía eléctrica a oficinas y naves

industriales.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004 de 24 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Tria 2005 SL. para la construcción de las instalaciones
eléctricas cuyas principales características serán:

Línea eléctrica.
Origen: Línea Endesa Distribución SL.
Final: Centro de transformación.
Tipo: Subterránea.
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Tensión de Servicio: 20 KV.
Longitud en Km.: 2 x 0,192
Conductores: AL 150
Centro de transformación:
Emplazamiento: C/ Ingeniero Juan de la Cierva, s/n.
Localidad:  Córdoba.
Tipo: Interior
Relación de transformación: 20.000/400-230 V
Potencia KVA: 630
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de  Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo  Común.

Córdoba, a 16 de marzo de 2007.— El Director de Industria,
Energía y Minas. P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005. El
Delegado Provincial, Andrés Luque García.— Por Decreto 21/
1985 de 5 de febrero. El Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.637

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 48/07
A los efectos prevenidos en el art. 125 del R.D. 1.955/2000, de 1

de diciembre, se somete a información pública la petición de auto-
rización  de instalación de línea eléctrica de alta tensión y centro de
transformación, que será cedida a empresa distribuidora, cuyas
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Comunidad de Propietarios Diseminado La Es-
peranza con domicilio social en  C/ Santa Teresa de Jornet, nú-
mero 9,  de Cabra (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «Disemi-
nado La Esperanza», en el término municipal de Cabra (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica  a
fincas rurales.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
aérea de  50 m de longitud, a 25 KV con conductores LA 56.
Centro de transformación tipo intemperie de 50  KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 6 de marzo de 2007.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.— Por Decreto 21/1985 de 5 de febrero. El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 4.109

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución campaña 2006»,
expediente 3319067, correspondiente a VIUDA DE JOSE GARCIA
HEREDERO

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación de relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departa-
mento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas,
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que se le concede un plazo de
UN MES para la presentación de RECURSO DE ALZADA, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: VIUDA DE JOSE GARCIA HEREDERO
N.I.F./C.I.F.: E- 14330872
Último domicilio: C/ JESÚS, 4 –14400, POZOBLANCO-  COR-

DOBA
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2006 de la línea ME-

DIDA 3. AGRICULTURA ECOLÓGICA
Número de expediente: 3319067
Córdoba, 25 de abril de 2007.— La Delegada Provincial, María

del Mar Giménez Guerrero.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.110

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución de 07/08/2006, del
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la
que se aprueba la concesión de ayudas a Indemnizaciones
Compensatorias en determinadas Zonas Desfavorecidas, cam-
paña 2.006, del expediente nº 332382, correspondiente a Dª Car-
men Jiménez Exposito».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que a continuación de
relaciona, que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pes-
ca de Córdoba, sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta,
en el Departamento de Medidas de Acompañamiento del Servi-
cio de Ayudas, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que, en caso de
estar disconforme con la resolución, puede interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente en que
tenga lugar la notificación, de conformidad con lo establecido en
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el artículo ciento catorce y siguiente de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Interesado: Carmen Jiménez Expósito.
N.I.F./C.I.F.: 75664048-S.
Último domicilio: C/Nueva, nº 67 – 14850.- Baena.
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Indemnización

Compensatoria-2006.
Acto administrativo: Anuncio de la Delegación Provincial de

Agricultura y Pesca de Córdoba, por el que se notifica «Resolu-
ción de 7/08/2006, del Director General del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria, por la que se aprueba la concesión de ayudas
a Indemnizaciones Compensatorias en determinadas Zonas
Desfavorecidas, campaña 2.006, del expediente nº 332382, co-
rrespondiente a D.ª Carmen Jiménez Exposito.»

Córdoba, 27 de abril de 2007.— La Delegada Provincial, María
del Mar Giménez Guerrero.

————————
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE

LUCENA (Córdoba)
(Corrección de error del anuncio n.º 4.592 publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 72)
A N U N C I O

En el día de la fecha se ha celebrado Junta Electoral en la que
se ha acordado remitir la presente comunicación al BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a los efectos de que se proceda a publi-
car la subsanación de los siguientes errores apreciados en la
publicación de las candidaturas presentadas llevadas a cabo en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 25 de abril y también se
ha acordado acceder al cambio solicitado por el legal represen-
tante del PSOE de Andalucía en su candidatura al Ayuntamiento
de Lucena debiendo de aparecer en el n.º 15 de la misma don
Juan Manuel Sillero Gómez que aparecía con el n.º 16 y doña
Rosario Gómez Serrano que aparecía con el n.º 15 debe apare-
cer con el n.º 16, solicitando la rectificación.

MUNICIPIO DE IZNÁJAR

PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

1.- Candidato n.º 2 pone Visitación cuando el nombre correcto
es María Visitación.
2.- Candidato n.º 9 pone Edmons cuando el apellido correcto es

Edmods.

PARTIDO POPULAR (PP)

1.- Candidato n.º 7 no aparece como Independiente.

MUNICIPIO DE LUCENA

PARTIDO POPULAR (PP)

1.- Candidato n.º 2 pone Seco de Herrera cuando el apellido
correcto es Seco-Herrera.

FRENTE SOCIALISTA DE IZQUIERDAS

1.- Candidato n.º 1 pone Abgari cuando el apellido correcto es
Abqari.
2.- Candidado n.º 20 pone Ramírez cuando el apellido correcto

es Rodríguez.

MUNICIPIO DE RUTE

INDEPENDIENTES LOS VERDES 2007

1.- Pone Izquierda Unida Los Verdes - Convocatoria por Anda-
lucía cuando el nobmre de la Candidatura correcto es Indepen-
dientes Los Verdes 2007.

Lo que se publica para general conocimiento.
Lucena, 27 de abril de 2007.— El Presidente, Antonio Rodríguez

Castilla.
————————

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES
ALCARACEJOS (Córdoba)

Núm. 4.175
A N U N C I O

La Junta de esta Mancomunidad  en sesión ordinaria celebrada
el día 3 de abril de 2007, acordó la aprobación del «Reglamento
Regulador de la Central de Reservas de Los Pedroches.»

Lo que se pone de manifiesto para que los interesados puedan
examinar  el expediente  en el plazo de 30 días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y plantear las objeciones que estimen pertinentes.

En el caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo
indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta
entonces provisional, conforme  a lo establecido en el artículo 196.2
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Alcaracejos, a 9 de abril de 2007.— El Presidente, Luciano
Cabrera Gil.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES
ALCARACEJOS (Córdoba)

Núm. 4.176
A N U N C I O

La Junta de esta Mancomunidad  en sesión ordinaria celebrada
el día 3 de abril de 2007, acordó la aprobación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de la
Central de Reservas de Los Pedroches.

Lo que se pone de manifiesto para que los interesados puedan
examinar  el expediente  en el plazo de 30 días, a contar  desde el
siguiente  a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y plantear las objeciones que estimen pertinentes.

En el caso de que no se presenten reclamaciones  en el plazo
indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, has-
ta entonces provisional, en base al artículo 17.3  del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5  de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Alcaracejos, a 9 de abril  de 2007.— El Presidente, Luciano
Cabrera Gil.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO DE HACIENDA

Núm. 4.369
A N U N C I O

La Diputación Provincial de Córdoba procede a la publicación
del texto íntegro de sus Ordenanzas fiscales vigentes dentro del
primer cuatrimestre del ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 17.5 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo:

1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
AUTORIZACIONES Y PERMISOS PARA OBRAS O SERVICIOS
COMPRENDIDOS EN LA ZONA DE AFECTACION DE LAS
CARRETERAS PROVINCIALES

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, esta Diputación
Provincial establece la Tasa por Autorizaciones y Permisos para
Obras o Servicios Comprendidas en la Zona de Afectación de las
Carreteras Provinciales, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 122
de la citada Ley 39/88.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad provincial

técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar y permitir obras y servicios
en la zona de afectación de las carreteras provinciales, de acuerdo
a lo establecido en el Capítulo III de la Ley 25/1988 de Carreteras,
a cuyo efecto y conforme establece el artículo 20 de la expresada
Ley se establecen las siguientes zonas: de dominio público, de
servidumbre y de afección.
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A tal efecto tendrá la consideración de zona de dominio publicó
los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos funcionales
y una franja de terreno de tres metros de anchura a cada lado de
la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la
misma desde la arista exterior de la explanación.

La arista exterior de la explanación es la intersección del talud
del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de
sostenimiento colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles,
estructuras en obras similares, se podrá fijar como arista exterior
de la explanación la línea de proyección ortogonal del borde de
las obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público
el terreno ocupado por los soportes de la estructura.

Es elemento funcional de una carretera toda zona
permanentemente afecta a la conservación de la misma o a la
explotación del servicio público viario, tales como las destinadas
a descanso, estacionamiento, auxilio y atención médica de
urgencia, pesaje, parada de autobuses y otros fines auxiliares o
complementarios.

La zona de servidumbre consistirá en dos franjas de terreno a
ambos lados de las mismas delimitadas interiormente por la zona
de dominio público definida y exteriormente por dos líneas paralelas
a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 8
metros, medidas desde las citadas aristas.

La zona de afección consistirá en dos franjas de terreno a
ambos lados de la misma, delimitada interiormente por la zona de
servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas
exteriores de la explanación a un distancia de 50 metros, medidas
desde las citadas aristas.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y

jurídicas y las entidades, a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, titulares de la autorización y permiso para la
ejecución de obras y servicios en las carreteras provinciales.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los Administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebra, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señale el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones,

se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación.
Artículo 6º.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria correspondiente a la autorización y permiso

por obras y servicios en las carreteras provinciales se exigirá por
una sóla vez y consistirá en la cantidad fija de 360,61 €.

Artículo 7º.- Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se inicie la actividad provincial que constituye su hecho imponible.
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha
de presentación de la oportuna solicitud para la ejecución de la
obra o servicio, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber
obtenido la oportuna autorización, la Tasa se devengará cuando
se inicie efectivamente la actividad provincial conducente a
determinar si la obra o servicio en cuestión es o no autorizable,
con independencia de la iniciación del expediente administrativo
que pueda instruirse para la autorización de esas obras o servicios
o la demolición si no fueran autorizables.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá
afectada en modo alguno por la denegación de la autorización
solicitada o por la concesión de está condicionada a la modificación
del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedida la autorización.

Artículo 8º.- Declaración.
1.- Las personas interesadas en la obtención de una

autorización de obra o servicio presentarán, previamente, en el
Registro General la oportuna solicitud con especificación detallada
de la naturaleza, lugar de emplazamiento, mediciones y destino
de la obra o servicio.

2.- Si después de formulada la solicitud se variase o ampliase la
obra o servicio, estas modificaciones habrán de ponerse en

conocimiento de la Administración Provincial con el mismo detalle
que se exigen en la declaración prevista en el número anterior.

Artículo 9º.- Liquidación e ingreso.
Una vez solicitada la autorización, será necesario la

presentación de justificante de ingreso en c/c de la Corporación
para la concesión de la misma.

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas corresponde en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha

sido aprobada por el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión
celebrada el 25 de noviembre de 1991, entrar en vigor y será de
aplicación el mismo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba y permanecerá en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.

2. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EL APROVECHAMIENTO DE ZONA DE DOMINIO PÚBLICO
DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 122 de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre
de 1.988, según redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio
de 1998, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales
y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales
de Carácter Público, y en uso de las facultades concedidas por
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, esta Diputación Provincial establece la Tasa por
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales de la zona
de dominio público de las carreteras provinciales.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa las utilizaciones

privativas o aprovechamientos especiales de la zona de dominio
público de las carreteras provinciales, entre los que se incluye
una franja de terreno de tres metros de anchura a cada lado de
las carreteras provinciales (art. 21 de la Ley 25/1988 de carreteras,
art.74.1 del RD.1812/1994 por el que se aprueba el Reglamento
General de Carreteras).

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y

jurídicas y las entidades, a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que resulten beneficiados de los servicios o
actividades, prestadas o realizadas por esta Diputación, a que se
refiere el artículo anterior, y en concreto, las personas o entidades
a cuyo favor se otorguen las autorizaciones correspondientes o
quienes se beneficien del aprovechamiento o uso, si se procedió
sin autorización, de la ocupación temporal de la zona de dominio
público o la utilización de conducciones provisionales de los
elementos de las carreteras (cunetas, paseos, zona de dominio).

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los Administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebra, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señale el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones

se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación.
Artículo 6º.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza se

determinará con arreglo a las siguientes tarifas:
* Ocupación de zona de dominio público de forma temporal:

0,300506 €/metro cuadrado y año o fracción inferior al año.
* Utilización de conducciones provisionales de los elementos

de las carreteras (cunetas, paseos, zona de dominio): 0,300506
€/metro cuadrado.

Artículo 7º.- Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público que constituye su hecho imponible.
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Artículo 8º.- Declaración.
El sujeto pasivo interesado en obtener la utilización privativa o

el aprovechamiento especial del dominio público definida en el
hecho imponible, deberá solicitar previamente la correspondiente
autorización y formular declaración en la que se consten las
características constitutivas del aprovechamiento, señalado en
su caso, la superficie de ocupación del dominio público de las
carreteras provinciales.

Artículo 9º.- Liquidación e Ingreso.
1.- La Resolución y liquidación se efectuará por parte del

Responsable de Administración de la Sección de Carreteras de la
Excma. Diputación Provincial.

2.- Las Tasas y tarifas reguladas por esta Ordenanza son
independientes y compatibles entre sí.

3.- Las autorizaciones son personales e intransferibles.
4.- La duración de las autorizaciones será establecida en la

correspondiente Resolución
5.- De conformidad con lo establecido en el art. 24.5 de la Ley

39/88, de 28 de diciembre y según redacción dada en el art. 66 de
la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal
de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, cuando con
ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza
se produjesen desperfectos de destrucción en los bienes e
instalaciones de la vía pública, los titulares de las autorizaciones
o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los
gastos de la reconstrucción y reparación, que serán, en todo
caso, independientes de los derechos liquidados por los
aprovechamientos realizados.

6.- Una vez solicitada la licencia o autorización será necesaria
la presentación de justificante de ingreso en c/c de la Corporación
para la concesión de la misma.

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas corresponde en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los art. 77 y siguientes de
la Ley General Tributaria.

Artículo 11º.- Derecho Supletorio
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

previsto en la Ley General Tributaria, Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, la Ordenanza General de Recaudación aprobada por la
Excma. Diputación Provincial de Córdoba y demás derecho
concordante vigente o que pueda promulgarse.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, cuya redacción ha sido aprobada por

el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión celebrada el día
13 de noviembre de 1998, publicada en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, entrará en vigor el día 1 de enero de 1999 y será de
aplicación el mismo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, y permanecerá en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

3. ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE TASAS
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE
PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS.

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 122 de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre
de 1.988, y en uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/
1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
esta Diputación Provincial establece la Tasa por la prestación del
Servicio Provincial de Extinción de Incendios y Salvamento de
acuerdo con las siguientes normas:

Artículo 2º.- Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la prestación del

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento por los Parques
de Bomberos Provinciales en el supuesto de siniestros provocados
por el fuego en inmuebles de naturaleza urbana, salvamento de
personas, animales y bienes como consecuencia de accidentes
u otras causas y en caso de ruinas, hundimientos, solares sin
limpiar y campos y cosechas.

2. No estará sujeto a esta Tasa el Servicio de Prevención de
Incendios establecido con carácter permanente y estado de alerta
continua, ni los servicios que se presten en beneficio de la

generalidad o de una parte considerable de la población de la
provincia, y en casos de calamidades o catástrofes públicas.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.
1. Están obligados al pago de la tasa en calidad de

contribuyentes, las personas naturales y jurídicas, y las Entidades
a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten
ó resulten beneficiadas ó afectadas por el servicio prestado.

2. Tendrán condición de sustituto del contribuyente en la Tasa
por la prestación del Servicio de Extinción de Incendios, la entidad
ó sociedad aseguradora de riesgo de incendios, sin que tal
sustitución tributaria tenga operatividad en los casos de
intervención del Parque de Bomberos en siniestros ajenos a la
específica combustión por el fuego.

Artículo 4º.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere
el artículo 38.1 de la Ley General Tributaria, así como los
copartícipes ó cotitulares de las Entidades Jurídicas ó Económicas
a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria según lo
regulado en el art. 39 de la misma Ley.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de
quiebras, concursos, Sociedades y Entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5º.- Cuota Tributaria y Devengo.
1. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de

aplicar la tarifa que figura en el artículo siguiente.
2. Dicha cuota se devengará por el hecho de la salida del

Parque de Bomberos con el material y personal necesarios,
computándose la prestación de la duración del Servicio desde
ese momento hasta el regreso al Parque de Bomberos de los
efectivos empleados.

Artículo 6º.- Tarifa.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los

siguientes epígrafes:
CONCEPTO EUROS
Primero.- De personal:
1) Por cada empleado interviniente
con categoría  de Jefe de Parque 14,123784 €/hora

ó fracción
2) Por cada empleado interviniente
bombero-conductor 14,123784 €/hora

ó fracción
3) Por cada bombero u otro
 personal especializado 14,123784 €/hora

ó fracción
- Se incrementará con 1,574652 €/hora ó fracción si la

intervención se realizara en domingo.
- Se incrementará con 4,525621 €/hora ó fracción si la

intervención se realiza en festivos.
Segundo.- De Material:
Autobomba, autoescalera 10,704026 €/hora
Por cada extintor de polvo químico 15,686416 €/unidad
seco 6 Kg ó fracción
Por cada extintor de polvo químico 21,960982 €/unidad
seco 9 Kg  ó fracción
Espumógeno 4,086882 €/litro ó fracción
Tercero.- De Desplazamiento:
a) Por Km. recorrido computándose ida y vuelta 0,540911 €
b) Por salida del parque sin actuación 18,030363 €
Artículo 7º.- Normas de Gestion.
La dirección del Servicio de Protección Civil cursará al Servicio

de Hacienda, dentro de los diez días siguientes a la terminación
de la prestación del servicio, un parte de actuación donde conste
la identificación de la finca o fincas siniestradas, nombre del usuario
del servicio y del propietario de la finca, compañía aseguradora
del riesgo y número de póliza, así como la especificación de los
servicios prestados, dotación personal y material, tiempo empleado
y demás datos necesarios para practicar la correspondiente
liquidación.

En aquellos supuestos en que la prestación del servicio no
tenga carácter urgente podrá exigirse el depósito previo de la
tasa en la cuantía suficiente para cubrir el importe de la liquidación
correspondiente a los servicios solicitados. Finalizada la prestación
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del servicio, se practicará liquidación definitiva en base a los
servicios efectivamente prestados.

Se autoriza al Consorcio Provincial de Extinción de Incendios
para que, desde el momento en que entre en vigor su presupuesto,
lleve a cabo la gestión, liquidación, inspección y recaudación de
las cuotas tributarias reflejadas en la presente Ordenanza.

Artículo 8º.- Infracciones y Sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria.

Artículo 9º.- Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.
En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones

se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación.
DISPOSICION FINAL.
La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción definitiva ha

sido aprobada por el Pleno de la Diputación en sesión celebrada
el día 14 de marzo de 1.997, entrará en vigor y será de aplicación
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba, y permanecerá en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

4. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR LA VENTA DE GANADO, PLANTAS Y OTROS
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DEL CENTRO
AGROPECUARIO PROVINCIAL

Artículo 1º.- Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 129, en relación el

artículo 41.B), ambos de la ley 39/88, de 28 de Diciembre
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Diputación Provincial
establece el precio público por la venta de ganado,  plantas y
otros productos y subproductos en el Centro Agropecuario
Provincial, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta

Ordenanza los adquirentes de los bienes a que se refiere el artículo
anterior, excepto los municipios y Entidades Locales Autónomas
de la provincia de Córdoba a los que se les suministre plantas
procedentes del Centro Agropecuario Provincial.

Artículo 3º.- Cuantía.
Las cuantías del Precio Público regulado en esta Ordenanza

serán las fijadas por la Comisión de Gobierno conforme a la
delegación de competencias acordada en acuerdo plenario de
fecha 14 de Abril de 1.993.

Artículo 4º.- Obligación de pago.
1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta

Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los
servicios especificados en el artículo 1º.

2.- El pago de dicho precio público ha de ser previo a la
prestación del servicio, siendo preciso presentar justificante de
ingreso en la c/c restringida del Centro Agropecuario Provincial a
nombre de la Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba.

Artículo 5º.- Gestión.
Los interesados a quienes se les preste el servicio a que se

refiere la presente Ordenanza deberán asumir las normas propias
de funcionamiento interno del departamento que realiza dicho
servicio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
La entrada en vigor de esta Ordenanza deroga la vigente hasta

la fecha relativa al precio público por la venta de plantas en el
Centro Agropecuario Provincial aprobada por el Pleno de esta
Excelentísima Diputación Provincial el día 25 de noviembre de 1991.

DISPOSICIÓN FINAL
Esta Ordenanza entrará en vigor, transcurridos 15 días hábiles

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

5. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS
DEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.-
En uso de las facultades que conceden los artículos 133.2 de la

Constitución y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local; de conformidad con lo que disponen
los artículos 132 y 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales;  y, al amparo del artículo 2

de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales
de las Provincias, la Excma. Diputación Provincial de Córdoba
acuerda:

El establecimiento de la Tasa por la inserción de anuncios y
edictos en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba.

El establecimiento de la Tasa por la prestación del servicio de
distribución y venta del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Artículo 2. Hecho imponible.-
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los

servicios siguientes:
1. En las publicaciones, la inserción voluntaria y obligatoria de

todo tipo de publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba.

En particular, están sujetas al pago de la tasa las publicaciones
siguientes:

Los anuncios publicados a instancia de particulares.
b) Los anuncios de licitaciones de todo tipo de contratos.
c) Los anuncios oficiales de la Administración de Justicia

instados por particulares.
d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los interesados.
e) Los anuncios derivados de procedimientos sujetos al pago

de una tasa, precio público u otro tipo de derechos económicos.
f) Los anuncios que puedan reportar, directa o indirectamente,

un beneficio económico al remitente o solicitante.
g) Los anuncios que tengan contenido económico.
h) Los anuncios que puedan o hayan de publicarse, además,

en un medio de comunicación escrita diaria según disposición
legal o reglamentaria.

2. En la distribución y venta del Boletín Oficial, la adquisición,
bien por suscripciones o mediante la compra de números sueltos.

Artículo 3. Sujeto pasivo.-
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,

las personas físicas y jurídicas así como aquellas entidades a las
que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten
la compra o suscripción del Boletín Oficial, que ordenen la inserción
de anuncios o, que resulten afectadas o beneficiadas por los
servicios objeto de esta Ordenanza.

Artículo 4. Responsables.-
Responderán solidariamente o subsidiariamente de las

obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y
jurídicas en los supuestos y con el alcance que señalan los
artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Nacimiento de la obligación tributaria.-
La tasa se acredita en los siguientes casos:
 En la inserción de anuncios: Cuando se presente la solicitud

de inserción de anuncios dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de esta
Diputación Provincial, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba.

 En la distribución y venta del Boletín: Cuando se solicite el
servicio, mediante escrito dirigido al Ilmo. Sr. Presidente de esta
Corporación. En el caso de suscripciones prorrogadas, el uno de
enero de cada año.

Artículo 6. Exenciones, bonificaciones y reducciones.-
1. En el caso de inserciones de anuncios, estarán exentas del

pago de la tasa las publicaciones siguientes:
La publicación de disposiciones.
Las resoluciones de inserción obligatoria: siempre que no se

publiquen a instancia de particulares y no estén contempladas en
el art. 2 apartado 1 de esta Ordenanza.

Los edictos y anuncios de Juzgados y Tribunales: Cuando la
inserción sea ordenada de oficio.

Las citaciones para ser notificados por comparecencia en los
procedimientos de recaudación de los tributos o exacciones
parafiscales: En los casos en que, intentada la notificación a la
persona interesada o representante por parte de la administración
tributaria o entidades y corporaciones de derecho público a las
que corresponde su recaudación, ésta no haya sido posible.

2.- En el caso de la tasa por inserciones de anuncios, se
aplicarán las reducciones y bonificaciones previstas en las tarifas
del artículo 8 de esta Ordenanza cuando concurran las
condiciones que en ella se establecen.

Artículo 7. Base imponible.-
Determinan la base imponible de la tasa:
Publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba:
El tipo y la extensión del texto.
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Su carácter ordinario o urgente.
Las características técnicas del original que puedan comportar

inserciones de carácter especial.
La forma de remisión del texto, cuando se utilicen medios

telemáticos.
El soporte documental en el cual se presentan.
2.- Distribución y venta del Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba:
La suscripción anual.
La compra de números sueltos del ejercicio en curso
La compra de números sueltos de ejercicios anteriores
La forma de envío del servicio y su carácter ordinario o urgente
Artículo 8. Cuota tributaria.-
La cuota tributaria se determinará en función de la naturaleza

del servicio que se preste, aplicando las tarifas siguientes:
Inserciones de carácter general:
Por cada palabra: 0’164 euros
Por gráficos o similares (mínimo 1/8 de página): 30,90 euros

por cada octavo de página.
2. Inserciones con características técnicas especiales:
Se aplicará un recargo de un 100% respecto a la tarifa en los

casos en que el soporte documental en el cual se presente el
anuncio o edicto a publicar obligue a su reproducción
fotomecánica.

3. Inserciones bonificadas:
A las Entidades Locales de la Provincia de Córdoba se le aplicará

una bonificación del 10 % del importe del anuncio.
El importe mínimo de la publicación será de 20,60 euros, para

cubrir el coste del servicio administrativo prestado.
4.- Publicaciones con carácter de urgencia.-
Se aplicará un recargo del 100% sobre el precio de inserción

que corresponda a aquellos anuncios que se hayan de publicar
con carácter de urgencia.

5.- Suscripción y venta del Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba.-

Suscripción anual, 92,50 euros.
Suscripciones por periodos inferiores al año: Se prorratearán

en función del periodo, por meses completos.
Compra de números sueltos del ejercicio actual, 0,61 euros.
Compra de números sueltos de ejercicios anteriores, 1,28

euros.
A las Entidades Locales de la provincia de Córdoba se le aplicará

la bonificación establecida en el art. 8.3 de esta Ordenanza.
El envío se realizará a través de la empresa contratada a tal

efecto por la Diputación para la prestación del servicio.
En el caso de que se solicite el envío con carácter de urgencia,

éste se remitirá a porte debido.
Artículo 9. Régimen de liquidación e ingreso de la tasa.-
Publicaciones en el BOP Córdoba:
Con carácter general, todas las publicaciones que no estén

exentas serán de pago previo a la inserción, excepto en los casos
en que la Diputación Provincial, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 12 de la Ley 5/2002, pueda concertar convenios de
colaboración con Entidades públicas o privadas, o particulares,
mediante los cuales se acuerden sistemas específicos para
realizar la liquidación y/o pago global de las tasas, sin que les sea
de aplicación la exigencia del previo pago. Asimismo, podrá
acordarse la compensación de deudas, como sistema de pago,
cuando las entidades o particulares sea, a su vez, acreedores de
la Diputación Provincial de Córdoba.

La falta de pago implicará la exigencia de la deuda por el
procedimiento reglamentariamente previsto en la normativa de
recaudación tributaria. Asimismo, la falta de pago en el plazo
conveniado implicará, además de los efectos anteriores, la
exigencia previa de las tasas que se devenguen posteriormente
al incumplimiento, para anuncios sucesivos del mismo sujeto
pasivo.

La tasa podrá ser exigida en régimen de autoliquidación,
conforme al modelo aprobado al efecto.

Transcurrido un mes desde el registro del anuncio sin que se
haya procedido a ingresar el importe de la tasa, se archivará sin
más trámite, siendo preciso una nueva entrada en el registro para
su publicación.

Para aquellos Ayuntamientos de la provincia que tengan
delegadas en esta Diputación sus competencias en materia de

gestión tributaria y recaudación, mediante la suscripción del
correspondiente convenio de colaboración, se practicarán las
liquidaciones por todos los anuncios de pago publicados a lo largo
del año, en el mes de diciembre.

La falta de pago de estas liquidaciones implicará su
compensación con los recursos obtenidos mediante recaudación
de sus tributos o bien con cualquier otro ingreso que deba
efectuarles esta Diputación.

2. Distribución y venta de ejemplares:
Las suscripciones se abonarán por adelantado.
No obstante en las altas o bajas que se produzcan en el

transcurso del año, se prorrateará conforme a lo dispuesto en el
art. 8 de la presente Ordenanza.

En la adquisición de números sueltos el pago de la tasa se
abonará por adelantado, uniendo el justificante de pago a la solicitud.

Todas las suscripciones se considerarán automáticamente
prorrogadas en tanto no se solicite expresamente la baja por
escrito.

Artículo 10.- Forma de Pago.-
1.- El pago de la tasa por la inserción de anuncios en el BOP y

suscripciones a éste, se realizará mediante liquidación que se
deberá ingresar en la cuenta designada al efecto; debiendo
identificarlo con el nombre, número de identificación fiscal y número
de anuncio.

2.- Tiene carácter de justificantes de pago:
La correspondiente liquidación, una vez haya sido abonada en

la entidad de crédito designada al efecto y, validada por ésta.
Cualquier documento expedido por la entidad de crédito

designada y que, acredite el ingreso.
Art. 11.- Infracciones y sanciones.-
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

a las sanciones que les correspondan en cada caso, se estará a
lo que disponen los artículos 178 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

Disposición adicional única.-
Las inserciones de la Diputación Provincial de Córdoba y sus

Organismos, sólo serán objeto de pago si el importe es repercutible
a terceros de conformidad a una norma de carácter general.

Disposición derogatoria.-
Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedan

derogadas las Ordenanzas Reguladoras de la Tasa por inserción
de anuncios en el BOP y de la Tasa por el servicio de distribución
y venta del BOP.

Disposición final.-
La presente Ordenanza aprobada por el Pleno de la Corporación

Provincial, en sesión del día 16 de noviembre de 2.005, entrará en
vigor el día 1 de Enero del año 2.006 una vez  publicada
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia antes de esta
fecha y si no fuera así el día siguiente al de esta publicación
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

6. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR TRABAJOS REALIZADOS POR LA IMPRENTA
PROVINCIAL

Artículo 1º.- Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 129, en relación el

artículo 41.B), ambos de la ley 39/88, de 28 de Diciembre
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Diputación Provincial
establece el precio público por los trabajos realizados por la
Imprenta Provincial, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta

Ordenanza los beneficiarios de los servicios a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 3º.- Cuantía.
Las cuantías del Precio Público regulado en esta Ordenanza

serán fijadas por la Comisión de Gobierno conforme a la delegación
de competencias acordada en acuerdo plenario de fecha 14 de
Abril de 1.993.

Artículo 4º.- Obligación de pago.
1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta

Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los
servicios especificados en el artículo 1º.

2.- El pago de dicho precio público ha de ser previo a la
prestación del servicio, siendo preciso presentar justificante de
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ingreso en la c/c restringida de la Imprenta Provincial a nombre de
la Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba.

Artículo 5º.- Gestión.
Los interesados a quienes se les preste el servicio a que se

refiere la presente Ordenanza deberán asumir las normas propias
de funcionamiento interno del departamento que realiza dicho
servicio.

DISPOSICIÓN FINAL
Esta Ordenanza entrará en vigor, transcurridos 15 días hábiles

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

7. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR LA VENTA DE LAS PUBLICACIONES EDITADAS POR
ESTA EXCELENTÍSIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE
CORDOBA O QUE, PROMOCIONADAS POR LA MISMA,
DISPONGA DE ELLAS PARA SU VENTA.

Artículo 1º.- Concepto.
De conformidad con lo previsto en el Artículo 129, en relación

con el Artículo 41.b), ambos de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Diputación Provincial
establece el Precio Público por la venta de las publicaciones
editadas por esta Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba
o que, promocionadas por la misma, disponga de ellas para su
venta, que se regirá por la correspondiente Ordenanza.

Articulo 2º.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta

Ordenanza los adquirentes de los bienes a que se refiere el artículo
anterior.

Artículo 3º.- Cuantía.
Las cuantías del Precio Público regulado en esta Ordenanza

serán las fijadas por la Comisión de Gobierno conforme a la
delegación de competencias acordada en acuerdo plenario de
fecha 14 de Abril de 1.993.

Artículo 4º.- Obligación de pago.
1.- La obligación del pago regulado en esta Ordenanza nace

desde que se preste o realice cualquiera de los servicios
especificados en el Artículo 1º.

2.- El pago de dicho Precio Público ha de ser previo a la
prestación del servicio, siendo preciso presentar justificante de
ingreso en la c/c restringida del Servicio de Publicaciones a nombre
de la Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba.

3.- No se considera venta, sino depósito, la entrega de libros a
distribuidores, a los que trimestralmente se les liquidará las ventas
que hayan efectuado, previo pago del Precio Público, y a final de
ejercicio deberán regularizar su situación con esta Diputación,
bien pagando los libros que tengan en depósito, o devolviéndolos.

Artículo 5º.- Descuentos al Precio Público.
A los distribuidores de libros se les practicará el descuento

especificado en contrato entre el mismo y esta Corporación.
A los Sres. Diputados y funcionarios de esta Corporación se

les practicará el descuento aprobado por Comisión de Gobierno
de 7 de Septiembre de 1.979, mientras continúe en vigor.

Artículo 6º.- Gestión.
Los interesados a quienes se les preste el servicio a que se

refiere la presente Ordenanza deberán asumir las normas propias
de funcionamiento interno del departamento que realiza dicho
servicio.

DISPOSICION FINAL.
Esta Ordenanza entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

8. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE DIRECCIÓN DE OBRAS
DEPENDIENTES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 122 de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre
de 1988, según redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, y en uso de las facultades concedidas por los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, esta Diputación Provincial establece la Tasa por la
prestación del servicio relativo a los trabajos de Dirección de
Obras dependientes de la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa el servicio de

recepción obligatoria contenido en el art. 143.1 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y consistente en la
dirección facultativa de las obras.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y

jurídicas y las entidades, a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que resulten beneficiados de los servicios o
actividades, prestadas o realizadas por esta Diputación, a que se
refiere el artículo anterior.

En concreto, estarán obligados al pago de la tasa los contratistas
adjudicatarios de las obras, cualquiera que haya sido la forma de
adjudicación.

Artículo 4.- Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los Administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebra, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señale el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones

se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación.
Artículo 6.- Base Imponible
La Base sobre la que se aplicarán las tarifas que constituyen la

Cuota Tributaria, será el importe de adjudicación de la obra, IVA
no incluido.

Artículo 7.- Cuota Tributaria.
1. La cuantía de la Tasa reguladora en esta Ordenanza será la

resultante de aplicar la siguiente tarifa a la Base Imponible a que
se alude en el artículo anterior.

Por la dirección de obras ……………………6%
Artículo 8.- Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se inicie la prestación del servicio que constituye su hecho
imponible.

Artículo 9.- Liquidación e Ingreso.
El pago de dicha tasa por parte del contratista adjudicatario se

efectuará de forma gradual mediante retención en el abono de las
certificaciones, del importe resultante de aplicar las tarifas a la
cuantía de la certificación a liquidar.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas corresponde en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y siguientes de
la Ley General Tributaria.

Artículo 11.- Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a los

previsto en la Ley General Tributaria, Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, la Ordenanza General de Recaudación aprobada por la
Excma. Diputación Provincial de Córdoba y demás derecho
concordante vigente o que pueda promulgarse.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
A las obras adjudicadas con anterioridad a la entrada en vigor

de la presente Ordenanza, les será de aplicación la Ordenanza
Reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Redacción
de Proyectos y Dirección de Obras, aprobada por el Pleno de
esta Diputación en sesión celebrada el día 19 de noviembre de
1.998.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido

aprobada por el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión
celebrada el día 11 de mayo de 2.001, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA, entrará en vigor el día 1 de enero
de 2.002, permanceciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.
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9. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CENTRO DE
MINUSVALIDOS PSIQUICOS PROFUNDOS

Artículo 1º.- Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 129 en relación

con el artículo 41.B), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Diputación Provincial
establece el Precio Público por la prestación de servicios en el
Centro de Minusválidos Psíquicos Profundos.

Artículo 2º.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta

Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o actividades,
prestadas o realizadas por esta Diputación, a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 3º.- Cuantía.
1. La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza

se determinará con arreglo a la siguiente tarifa:
En régimen de internado:
Tarifa general: 75% del importe de la pensión recibida por el

interno.  En régimen de medio pensionista:
40 % del importe de la pensión recibida por el interno
Para períodos o fracción de tiempo inferior al mensual, se

aplicará el Precio Público, por días de estancias o fracción de
tiempo, prorrateado respecto a la tarifa en vigor.

La tarifa será objeto de revisión anual según las variaciones del
IPC, si en aquellas hubiera subida.

Artículo 4º.- Obligación de Pago.
1. La obligación de pago del Precio Público regulado en esta

Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los
servicios o actividades especificados en el artículo primero.

2. El pago de dicho Precio Público se efectuará en el momento
de presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente
liquidación por parte del Administrador del Centro, ingresándolo
en la c/c de la Corporación.

Artículo 5º.- Gestión.
Las liquidaciones por la estancia y asistencia a los enfermos se

practicarán mensualmente, y en el caso de ausencia del Centro
en algún período, se practicará la liquidación por los días de
permanencia en el mismo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada por el

Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión celebrada el 25 de
noviembre de 1991, y modificada en su artículo tercero por el
Pleno en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2002, entrará en
vigor cuando se proceda a la publicación del acuerdo de
modificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la nueva redacción que le da la Ley 4/1999,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

10.ORDENANZA FISCAL DEL RECARGO PROVINCIAL
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1º.- Disposiciones generales.
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 124 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se establece un recargo provincial sobre el Impuesto de
Actividades Económicas de todos los Ayuntamiento de esta
provincia, con sujeción a los artículos 79 a 92 de la citada Ley,
modificada por Ley 51/2002, de 27 de diciembre, y al Real Decreto
Legislativo 1.175/90, de 28 de septiembre, por el que se aprueban
las tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas, y demás disposiciones suplementarias y
concordantes.

Artículo 2º.- Obligación de contribuir.
Nace la obligación tributaria de contribuir cuando se realiza el

hecho imponible del impuesto, «por el mero ejercicio en territorio
nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas,
se ejerzan o no en local determinado, y se hallen o no especificadas
en las Tarifas del Impuesto».

«Se consideran, a efectos del Impuesto, actividades
empresariales las ganaderas cuando tenga carácter
independiente, las mineras, industriales, comerciales y de
servicios. No tienen, por consiguiente, tal consideración las
actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales

y las pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el impuesto
ninguna de ellas».

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.
Los sujetos pasivos del recargo serán los mismos que los del

Impuesto sobre Actividades Económicas, es decir las personas
físicas o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica
constituyen una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición, siempre que realicen en territorio
nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho
imponible.

Artículo 4º.- Beneficios Fiscales.
En esta materia será de aplicación lo dispuesto en la normativa

vigente del Impuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 124.2 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, modificado
por Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

Artículo 5º.- Base imponible.
La Base imponible está constituida por las cuotas municipales

modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación,
determinado en función del importe neto de la cifra de negocios,
según se prevee en el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, modificado por Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

Artículo 6º.- Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen está constituido por un porcentaje único

del 40 por 100, para toda la Provincia y para todas las actividades
gravadas, que se aplicará sobre la Base imponible referida en el
artículo 5 anterior.

Artículo 7º.- Período impositivo y devengo.
El periodo impositivo coincidirá con el año natural, excepto

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año
natural.

El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo,
con las particularidades previstas en el artículo 90 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre.

El devengo del recargo se produce al mismo tiempo que el
devengo del impuesto.

Artículo 8º.- Gestión y Recaudación.
La gestión del recargo provincial se llevará a cabo, juntamente

con el Impuesto sobre Actividades Económicas sobre el que recae,
por la Entidad que tenga atribuida la gestión de éste, y el importe
de su recaudación será, igualmente, ingresado en la Diputación,
por la entidad y Organismo que tenga atribuida la función
recaudatoria del Impuesto.

Artículo 9º.- Disposición Final. Vigencia.
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido

aprobada por el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión
ordinaria celebrada el día 14 de febrero de 2.003, entrará en vigor
el mismo día de la publicación de su texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero
de 2.003, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Transitoria 5ª de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma
de la Ley 39/1988.

11. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 27 y 132 del
Texto Refundido de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
esta Diputación Provincial establece la Tasa por expedición de
documentos administrativos.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad

administrativa desarrollada con motivo de la tramitación y
expedición a instancia de parte, de los documentos administrativos
a que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las

personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria que soliciten la expedición de los documentos
a que se refiere el articulo 7 de esta Ordenanza.
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Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere
el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las
personas o entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones
En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones,

se estará a lo dispuesto en la normativa legal de aplicación.
Artículo 6º.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria resultará de la aplicación de las tarifas del

artículo siguiente, conforme a la naturaleza del documento
expedido.

Artículo 7º.- Tarifas.
Las tarifas a que se refiere el artículo anterior se estructuran en

los siguientes epígrafes:
Certificados:  3,10 €
Bastanteos:  12,40 €
Compulsas:
primera página de cada documento:  2,55 €
siguientes páginas del mismo documento:  0,05 €
Artículo 8º.- Devengo.
La Tasa se devenga cuando se presente la solicitud que inicie

la actuación administrativa para la expedición de los documentos,
la cual no se tramitará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente.

Artículo 9º.- Declaración e ingresos.
La liquidación se efectuará por el responsable del Servicio que

entregue los documentos, siendo necesario el previo ingreso en
la cuenta corriente de la Corporación para obtenerlos. Podrá
igualmente exigirse en régimen de autoliquidación.

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, cuya modificación y redacción

definitiva fue aprobada por el Pleno de esta Diputación Provincial,
en sesión celebrada el dia 16 de diciembre de 2005, entrará en
vigor el día 1 de Enero del año 2.006 una vez  publicada
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia antes de esta
fecha y si no fuera así el día siguiente al de esta publicación
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.»

12. ORDENANZA PROVINCIAL REGULADORA PRECIO
PUBLICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE
CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS POTABLES

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 129 en relación

con el 45 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales y Ley 8/89 de 13 de Abril, de Tasas y
precios públicos y demás normativas de aplicación, la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, establece la Ordenanza
Reguladora del Servicio de Calidad de las Aguas Potables, a
través de la Empresa de ella dependiente que se ejercerá en todo
el territorio Provincial.

Artículo 2º.- Concepto.
Constituye el concepto de esta ordenanza reguladora, la

prestación del servicio público del control de calidad de las aguas
potables en los Municipios de la Provincia, comprensivo de

a) Las actividades de toma de muestras, transporte y análisis
en laboratorio de dichas muestras, con arreglo a lo establecido en
el Real Decreto 1.138/90 de 14 de Septiembre (B.O.E. de 20-9-
90) y normas complementarias dictadas por la Consejería
correspondiente, de la Junta de Andalucía y de la Comunidad
Económica Europea, en las redes y otros elementos de agua
potable (piscinas, etc.) de los Municipios de la Provincia.

b) La actividad de toma de muestras, transporte y análisis en
laboratorio de dichas muestras en posibles aprovechamientos

para agua potable o de otra índole en los Municipios de la Provincia,
a petición de los mismos.

Artículo 3º.- Obligados al Pago.
Están obligados al pago del Precio Público del Servicio de Calidad

de las Aguas Potables, regulado en esta ordenanza, quienes se
beneficien de los servicios o actividades prestados por la Excma.
Diputación Provincial, a que se refiere el artículo anterior. Así:

a) Los Ayuntamientos de la Provincia de Córdoba a los que se
preste cualquier modalidad de servicio.

b) Las entidades de carácter público que dichos Municipios
conformen con arreglo a la legislación vigente.

c) Las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de
personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o
patrimonio separado susceptible de imposición que disfruten,
utilicen o se aprovechen especialmente de la prestación de
cualquier modalidad del Servicio contemplado en el artículo
anterior, en beneficio particular o e beneficien de los servicios o
actividades por los que deban satisfacerse aquéllos.

La obligación del pago del Servicio regulado en esta Ordenanza
nace desde que se inicie la prestación de éste.

Artículo 4º.- Sujetos Pasivos y Responsables.
Son sujetos pasivos contribuyentes, los Municipios de la

Provincia de Córdoba, las entidades públicas conformadas por
ellos y personas jurídicas. Serán sujetos responsables solidarios
de los obligados al pago contemplados en el Artículo anterior.

Artículo 5º.- Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.
No se concederá reducción, exención ni bonificación en la

exacción del presente Precio Público.
Artículo 6º.- Tarifa.
La tarifas a satisfacer por este Servicio son como quedan

recogidas íntegramente en el ANEXO I de esta Ordenanza
Reguladora.

Las tarifas recogen todos los conceptos que integran la
actividad o prestación del Servicio, excluido el IVA.

Artículo 7º.- Devengo
Se devenga el Precio Público y nace la obligación de pago,

cuando se inicie la actividad que constituye el hecho imponible,
entendiéndose iniciada la misma:

Siempre que la iniciación de la prestación del Servicio se haga
de forma que conste fehacientemente la solicitud de realización
del Servicio.

Artículo 8º.- Revision de los Precios.
El precio público para el Servicio de Control de Calidad de las

Aguas Potables y de piscinas podrá ser revisado, a petición de la
Excma. Diputación Provincial, correspondiendo las revisiones a
la COMISIÓN DE GOBIERNO, conforme a la delegación de
competencias acordadas en la Sesión Plenaria del día 14 de Abril
de 1993, siempre en función de los costes derivados de la
realización del Servicio, previo estudio económico con el objetivo
de obtener la autofinanciación del mismo.

Artículo 9º.- Declaración, Liquidación e Ingreso
Las cuotas exigibles por este precio público se liquidarán

mensualmente por Emproacsa a los Municipios, entidades públicas
y personas físicas o jurídicas a los que se les haya realizado el
Servicio.

En aquellos casos en los que la realización del Servicio se
realice de forma periódica o individual, la liquidación se practicará
una vez realizada la prestación del Servicio.

El ingreso se podrá realizar a través de cualquier modalidad
prevista legalmente o compensándose con los ingresos que la
Excma. Diputación tenga que realizar en las áreas  municipales,
de acuerdo con el Convenio suscrito.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza Reguladora del precio público de Control

de Calidad de las Aguas Potables , cuya redacción definitiva ha
sido aprobada por el Pleno corporativo, en sesión celebrada el día
29 de Diciembre de 1.994, entrará en vigor transcurridos 15 dias
hábiles de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO 1
AGUA DE ABASTECIMIENTO
A) CON RECOGIDA DE MUESTRAS POR EMPROACSA:

ANALISIS MINIMO ANALISIS NORMAL ANALISIS COMPLETO
TARIFA EN €  SIN I.V.A. 27,045545 € 45,075908 € 456,769199 €
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 B) CON RECEPCION DE MUESTRAS EN EL LABORATORIO DE EMPROACSA:
ANALISIS MINIMO ANALISIS NORMAL ANALISIS COMPLETO

TARIFA EN € SIN I.V.A. 9,015182 € 36,060726 € 450,759078 €

AGUA DE PISCINA  CON RECOGIDA DE MUESTRAS POR
EMPROACSA:

ANALISIS QUINCENAL ANALISIS MENSUAL
TARIFA EN €
SIN I.V.A. 36,060726 € 90,151816 €
 B) CON RECEPCION DE MUESTRAS EN EL

LABORATORIO DE EMPROACSA:
ANALISIS QUINCENAL ANALISIS MENSUAL

TARIFA EN €
SIN I.V.A. 18,030363 € 72,121453 €
TARIFAS DE DETERMINACIONES INDIVIDUALES EN

AGUAS DE ABASTECIMIENTO
Recogida de muestras por EMPROACSA 18,030363 €

Recepción de muestras en laboratorio de EMPROACSA 0 €
ANEXO A
1 COLOR  3,606073 €
2 TURBIDEZ  4,808097 €
3 OLOR  1,502530 €
4 SABOR  1,502530 €
ANEXO B
5 TEMPERATURA  0,601012 €
6 pH  4,207085 €
7 CONDUCTIVIDAD  3,606073 €
8 CLORUROS  6,010121 €
9 SULFATOS  6,010121 €
10 SILICE  6,010121 €
11 CALCIO 6,010121 €
12 MAGNESIO 6,010121 €
13 SODIO 12,020242 €
14 POTASIO 12,020242 €
15 ALUMINIO 15,025303 €
16 DUREZA TOTAL 6,010121 €
17 RESIDUO SECO A 110_ C 6,010121 €
18 OXIGENO DISUELTO 6,010121 €
19 ANHIDRIDO CARBONICO 3,606073 €
ANEXO C
20 NITRATOS 6,010121 €
21 NITRITOS 3,606073 €
22 AMONIO 3,606073 €
23 NITROGENO KJELDAHL 12,020242 €
24 OXIDABILIDAD 6,010121 €
25 CARBONO ORGANICO TOTAL 30,050605 €
26 HIDROGENO SULFURADO 6,010121 €
27 SUSTANCIAS EXT. CLOROFORMO 12,020242 €
28 HIDROCARBUROS DIS. O EMULS.
Y ACEITES MIN. 24,040484 €
29 FENOLES 12,020242 €
30 BORO 12,020242 €
31 AGENTES TENSIOACTIVOS 12,020242 €
32 TRIHALOMETANOS 48,080968 €
33 HIERRO 12,020242 €
34 MANGANESO 12,020242 €
35 COBRE 12,020242 €
36 ZINC 12,020242 €
37 FOSFORO 6,010121 €
38 FLUOR 6,010121 €
39 COBALTO 15,025303 €
40 MATERIAS EN SUSPENSION 1,202024 €
41 CLORO RESIDUAL 1,202024 €
42 BARIO 15,025303 €
43 PLATA 15,025303 €
ANEXO D
44 ARSENICO  18,030363 €
45 BERILIO  18,030363 €
46 CADMIO  15,025303 €
47 CIANUROS 9,015182 €
48 CROMO 15,025303 €
49 MERCURIO 21,035424 €
50 NIQUEL 12,020242 €
51 PLOMO 12,020242 €
52 ANTIMONIO 18,030363 €
53 SELENIO 18,030363 €

54 VANADIO 18,030363 €
55 PLAGUICIDAS Y SIMILARES 90,151816 €
56 HIDROCARBUROS AROMATICOS
POLICICLICOS 48,080968 €
ANEXO E
57 COLIFORMES TOTALES 3,005061 €
58 COLIFORMES FECALES 3,005061 €
59 ESTREPTOCOCOS FECALES 3,005061 €
60 CLOSTRIDIOS SULFITO
REDUCTORES 3,005061 €
61 GERMENES TOTALES A 37  C 3,005061 €
62 GERMENES TOTALES A 22  C 3,005061 €
ANEXO G
63 RADIACTIVIDAD  * GLOBAL 90,151816 €
64 RADIACTIVIDAD * GLOBAL 90,151816 €
TARIFAS DE DETERMINACIONES INDIVIDUALES EN

AGUAS DE PISCINA
Recogida de muestras por EMPROACSA  18,030363 €
Recepción de muestras en laboratorio
de EMPROACSA  0 €
DETERMINACIONES FISICO-QUIMICAS:
COLOR Y OLOR 5,108603 €
ESPUMAS, GRASAS Y SUSTANCIAS
EXTRAÑAS 3,005061 €
SUSTANC. TOXICAS Y/O
IRRITANTES (cualitativo) 3,005061 €
TURBIDEZ 4,808097 €
pH 4,207085 €
CLORO RESIDUAL 1,202024 €
OZONO 6,010121 €
CONDUCTIVIDAD 3,606073 €
AMONIACO 3,606073 €
NITRATOS 6,010121 €
ALUMINIO 15,025303 €
HIERRO 12,020242 €
COBRE 12,020242 €
OXIDABILIDAD 6,010121 €
ACIDO ISOCIANURICO 6,010121 €
DETERMINACIONES MICROBIOLOGICAS:
BACTERIAS AEROBIAS A 37_C 3,005061 €
COLIFORMES FECALES 3,005061 €
COLIFORMES TOTALES 3,005061 €
ESTAFILOCOCOS AUREUS 6,010121 €
CLOSTRIDIOS SULFITO REDUCTORES 3,005061 €
ESTREPTOCOCOS FECALES 3,005061 €
ALGAS, LARVAS, ETC. 3,005061 €
TARIFAS DE DETERMINACIONES DE OTROS

PARAMETROS
Recogida de muestras por EMPROACSA  18,030363 €
Recepción de muestras en laboratorio
de EMPROACSA  0 €
BICARBONATOS 3,606073 €
D.Q.O. 18,030363 €
D.B.O. 18,030363 €
SOLIDOS DECANTABLES 4,808097 €
SOLIDOS EN SUSPENSION 12,020242 €
TEST DE TOXICIDAD 60,101210 €

13. ORDENANZA FISCAL PROVINCIAL REGULADORA DE
LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
SUPRAMUNICIPAL DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL
HIDRÁULICO EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades previstas en el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, Ley 8/89, de 13 de Abril, de Tasas y
Precios Públicos, Ley 25/1998 de 13 de Julio, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter
Público y demás normativas de aplicación, la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba establece la tasa por la prestación del
servicio supramunicipal de gestión del ciclo integral hidráulico,
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que la ordena a través de esta Ordenanza de acuerdo con lo
previsto en el mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Ordenanza Reguladora

la prestación de los servicios públicos que integran la gestión del
Ciclo Integral del Agua: suministro domiciliario de agua potable y
saneamiento,  en concreto:

El suministro domiciliario de agua de viviendas, alojamientos,
locales, o establecimientos donde se ejerzan actividades
industriales, comerciales, profesionales, artísticas, sanitarias,
clínicas, ambulatorios y servicios de recreo. Esta condición se
presumirá en todos los inmuebles que tengan Licencia Municipal
e instalación general de agua potable y recogida de agua usada
por el sistema municipal de alcantarillado, ubicados en las calles,
distritos y polígonos en que se preste el servicio.

La recogida de aguas residuales a través de las redes de
alcantarillado, su tratamiento para depurarlas cuando se disponga
de las instalaciones adecuadas, y su posterior vertido a cauce
público.

Todas las actividades técnicas y administrativas necesarias
para la prestación de los servicios indicados en los puntos a) y b).

Artículo 3.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes, quienes se beneficien de

los servicios o actividades prestados a que se refiere el artículo
anterior, así, las personas físicas o jurídicas, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que,
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o patrimonio separado, susceptibles de imposición
que disfruten, utilicen o se aprovechen de la prestación de los
servicios contemplados en el artículo anterior, en beneficio
particular, o se beneficien de ellos.

Artículo 4.- Sujetos Responsables.
Serán sujetos responsables solidarios de los obligados al pago

contemplados en el artículo anterior todas las personas que se
beneficien indirectamente de la prestación del servicio, así como
los copartícipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas
relacionadas en el mismo apartado y en proporción a sus
respectivas participaciones en dichas Entidades.

Asimismo serán responsables subsidiarios de los mismos
sujetos obligados los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades, en general, cuando por negligencia o
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el íntegro
cumplimiento de la obligación de abono de las cantidades
adeudadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean
imputables a los respectivos obligados al pago.

Artículo 5.- Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.
Ningún obligado al pago estará exento, ni se le aplicará reducción

o bonificación alguna por la prestación de los servicios objeto de
esta Ordenanza, salvo lo contemplado en la misma y lo dispuesto
en la normativa de aplicación.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.
La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de

la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo
importe queda fijado en la siguiente forma, según lo dispuesto en
el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/
91) y demás normativa vigente:

TARIFAS DEL SERVICIO SUPRAMUNICIPAL DE GESTIÓN
DEL CICLO INTEGRAL HIDRÁULICO EN LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA

SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA:
CONCEPTO TARIFAS

AUTORIZADAS
IVA EXCLUIDO

CUOTA FIJA O CALIBRE DEL
DE SERVICIO CONTADOR EN mm.
hasta 13 mm. 6,9527 €/trimestre
15 mm. 8,5085 €/trimestre
20 mm. 16,2392 €/trimestre
25 mm. 25,5135 €/trimestre
30 mm. 36,3436 €/trimestre
40 mm. 62,6231 €/trimestre
50 mm. 97,4230 €/trimestre
60 – 65 mm. 164,2943 €/trimestre
80 mm. 248,1827 €/trimestre

100 mm. y superior 388,9020 €/trimestre
CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO
USO DOMÉSTICO
Bloque I: hasta 18 m3/trimestre 0,4788 €/m3
Bloque II: más de 18 m3

hasta 36 m3/trimestre 0,7180 €/m3
Bloque III: más de 36 m3

hasta 72 m3/trimestre 0,9574 €/m3
Bloque IV: más de 72 m3/trimestre en adelante 1,5005 €/m3
USO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y OTROS
Bloque I: hasta 36 m3/trimestre 0,7180 €/m3

Bloque II: más de 36 m3/trimestre en adelante 0,8856 €/m3

USO ORGANISMOS OFICIALES
Todo consumo 0,7180 €/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA
Parámetro A: 9,56 €/mm.
Parámetro B: 51,45 €/l . seg.
CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN
CALIBRE DEL CONTADOR EN mm.
hasta 13 mm. 22,00 €
15 mm. 30,00 €
20 mm. 50,00 €
25 mm. en adelante 70,00 €
FIANZAS
CALIBRE DEL CONTADOR EN mm.
hasta 13 mm. 30,13 €
15 mm. 42,54 €
20 mm. 108,26 €
25 mm. 212,61 €
30 mm. 363,44 €
40 mm. 834,97 €
50 mm. 1.623,72 €
60 – 65 mm. 3.559,71 €
80 mm. 6.618,21 €
100 mm. y superior 12.963,40 €
SANEAMIENTO DE AGUA:
CONCEPTO TARIFAS AUTORIZADAS

IVA EXCLUIDO
Saneamiento

CUOTA FIJA O DE SERVICIO: 1,1848 €/abonado y trimestre
CUOTA VARIABLE O DE VERTIDO: 0,1196 €/m3

La totalidad de estas tarifas estará sometida a los impuestos que
correspondan en cada caso según aplicación de la normativa vigente.

Artículo 7.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el

momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose
iniciado cuando esté establecido y en funcionamiento en las
viviendas, alojamientos o locales utilizados por los contribuyentes
sujetos a la tasa.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas
se devengarán con carácter general con periodicidad trimestral
de acuerdo al procedimiento regulado y mediante el documento o
recibo habilitado al efecto. Excepcionalmente se podrán devengar
las cuotas por saneamiento con periodicidad anual.

Artículo 8.- Declaración, Liquidación e Ingreso.
La Empresa Provincial de Aguas de Córdoba, S.A.

(EMPROACSA), aplicando la normativa vigente y utilizando los
servicios y organismos de la Diputación Provincial creados al
efecto, será la encargada del proceso técnico comprensivo de la
liquidación, inspección y recaudación de las cuotas tributarias
reflejadas en la presente Ordenanza.

Los contribuyentes que se beneficien de este servicio prestado
con carácter supramunicipal objeto de regulación en esta
Ordenanza,  vendrán obligados a abonar la tasa correspondiente
una vez determinado el servicio prestado, mediante el documento
o recibo habilitado al efecto, expedido por la Empresa Provincial
de Aguas de Córdoba, S.A.

Dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en
que se entiende iniciado el servicio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos anteriores, los obligados al pago habrán
de formalizar su inscripción en los correspondientes padrones, si
es que no figuran en ellos, presentando la declaración de alta ante
la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba, S.A.

Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de
parte, cualquier variación de los datos reflejados en los padrones,
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se llevarán a cabo las  modificaciones correspondientes, surtiendo
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha
en que se hayan detectado.

Se entenderá iniciado el servicio desde la fecha de alta en el
padrón de abonados.

Se producirá la baja a solicitud del abonado o por los motivos
contemplados en el Reglamento de Suministro Domiciliario de
Agua de Andalucía.

Artículo 9.- Pago y Recaudación.
El pago de las facturas se realizará en las oficinas centrales de

EMPROACSA o bien a través de las distintas Entidades
Colaboradoras, exigiéndose el abono mediante el procedimiento
legalmente establecido.

El pago deberá hacerse en los siguientes plazos:
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno

y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días
dieciséis y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Artículo 10.- Infracciones y Sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes
de la Ley General Tributaria y en lo previsto en la Normativa
Provincial correspondiente.

La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la
liquidación y cobro de las cuotas devengadas, ni las actuaciones
previstas en el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de
la Junta de Andalucía.

El abono de la tasa establecida en esta Ordenanza no excluye
el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción
de la normativa legal vigente.

Artículo 11.- Derecho Supletorio.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en nuestro Ordenamiento de Régimen Local, en especial
la Ley 25/1.998, de Modificación del Régimen Legal de las Tasas
Estatales y Locales, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, el Reglamento General de Recaudación, la Ordenanza
General de Recaudación aprobada por la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba, y demás normativa concordante.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza aprobada definitivamente por el Pleno

de la Corporación Provincial, en sesión celebrada el día 15 de
noviembre de 2006, entrará en vigor el día 1 de enero de 2007
una vez publicada íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia antes de esta fecha, y si no fuera así, el día siguiente al
de esta publicación, permaneciendo vigente hasta su modificación
o derogación expresa.»

SEGUNDO: Someter el expediente a la tramitación prevista en
el artículo 17 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, elevándose el acuerdo provisional que recaiga a definitivo,
en el supuesto de que no se presenten reclamaciones a la misma
durante el periodo de exposición pública, debiéndose publicar su
texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia.

14. ORDENANZA FISCAL PROVINCIAL REGULADORA DE
LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
SUPRAMUNICIPAL PARA LA FASE EN ALTA DEL
ABASTECIMIENTO DE AGUA A LOS MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Artículo 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las atribuciones establecidas en los arts. 133.2 y 142

de la Constitución, 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, y 20.4.t) de la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, Ley 25/1998 , de 13 de julio,
de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, y demás normativa de aplicación, esta Excma.
Diputación Provincial de Córdoba establece la tasa, de carácter
periódico, por la prestación del Servicio Supramunicipal para la
Fase en Alta del Abastecimiento de Agua.

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE
Consti tuye el  hecho imponible de esta Ordenanza

Reguladora la prestación del Servicio Supramunicipal para la
Fase en Alta del Abastecimiento de Agua, el cual comprenderá
todos aquellos servicios públicos inherentes al suministro de
agua a los municipios incluidos en el ámbito del Servicio
Supramunicipal creado al efecto por la Diputación Provincial
de Córdoba.

En concreto, comprenderá dicha prestación la captación de los
recursos hídricos necesarios para el abastecimiento en Alta a los
municipios, su potabilización y distribución, así como la reparación,
mantenimiento y mejora de las instalaciones correspondientes.

Artículo 3.- SUJETOS PASIVOS
Son sujetos pasivos contribuyentes los Ayuntamientos acogidos

a este servicio supramunicipal, una vez suscrito el correspondiente
Convenio con la Diputación Provincial de Córdoba.

En aquellos municipios en que Emproacsa efectúe el ciclo
integral del agua, serán sujetos pasivos de los suministros
particulares en alta, los titulares del suministro. En los restantes
municipios, los sujetos pasivos de los suministros particulares en
alta serán los ayuntamientos.

Artículo 4.- SUJETOS RESPONSABLES
Serán sujetos responsables solidarios de los obligados al pago

contemplados en el artículo anterior, aquellas personas físicas,
jurídicas o entidades sobre las que, en virtud de acuerdo municipal,
haya recaído la gestión indirecta del abastecimiento domiciliario
de agua de esa población, salvo que las condiciones de dicha
gestión excluyan la obtención de los recursos hídricos necesarios.

Artículo 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y
BONIFICACIONES

Ningún obligado al pago estará exento, ni se le aplicará reducción
o bonificación alguna por la prestación de los servicios objeto de
esta Ordenanza, salvo lo dispuesto en la normativa de aplicación.

Artículo 6.- CUOTA TRIBUTARIA
La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de

la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo
importe queda fijado de la siguiente forma:

Suministros a Ayuntamientos:
La tarifa aplicable por la prestación de este servicio

supramunicipal se estructura según un modelo binómico,
estableciéndose una cuota fija por habitante y trimestre, y una
cuota variable en función del volumen suministrado.

CUOTA FIJA O DE SERVICIO 1,1369 € por habitante y
trimestre

CUOTA VARIABLE 0,1914 €/m3
Para la determinación de la cuota fija, se atenderá al padrón

establecido en el último censo de población. En aquellos municipios
en los que la cobertura del servicio abarque únicamente a
determinados núcleos se tomará como referencia la población de
dichos núcleos.

Suministros en alta:
Los suministros en alta son aquellos conectados directamente

a las arterias de transporte en alta, fuera del área de cobertura.
Estos suministros en alta, son diferentes por razones legales,
técnicas y sanitarias de las acometidas en las conducciones
viarias de las redes de baja municipales, reguladas éstas por el
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

La tarifa para los suministros en alta estará constituida por una
cuota variable en función del volumen suministrado.

CUOTA VARIABLE (para suministros en alta): 0,5026 €/m3
La totalidad de estas tarifas estará sometida a los impuestos

que corresponda en cada caso según aplicación de la normativa
vigente.

Artículo 7.- DEVENGO
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde que

se inicie la prestación del servicio.
Establecido y en funcionamiento el referido servicio, los

consumos se facturarán con periodicidad trimestral y las cuotas
fijas se devengarán en fracciones proporcionales con dicha
periodicidad de acuerdo con el procedimiento establecido y
mediante el documento o recibo habilitado al efecto.

Con este mismo criterio a un municipio incorporado al Servicio
Supramunicipal, una vez iniciado el ejercicio económico, se le
tarifará por cuota fija una cantidad proporcional al período de
tiempo que resta para acabar el año.
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Artículo 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO
La Empresa Provincial de Aguas de Córdoba, S.A.

(EMPROACSA), aplicando la normativa vigente y utilizando los
servicios y organismos de la Diputación Provincial creados al
efecto, será la encargada del proceso técnico comprensivo de la
liquidación, inspección y recaudación de las cuotas tributarias
reflejadas en la presente Ordenanza.

Los Ayuntamientos que se beneficien de la prestación de este
servicio de carácter supramunicipal objeto de regulación en esta
Ordenanza, vendrán obligados a abonar la tasa correspondiente
a la presentación del documento o recibo habilitado al efecto,
expedido por EMPROACSA.

Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de
parte, de cualquier variación de los datos de los Ayuntamientos
sujetos pasivos que afecten a la facturación, se llevarán a cabo
las modificaciones correspondientes, que surtirán efecto a partir
del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya
efectuado la declaración o se hayan conocido los nuevos datos.

Artículo 9.- PAGO Y RECAUDACION
El pago de las facturas se realizará en las oficinas de

EMPROACSA o bien a través de las distintas entidades
colaboradoras, exigiéndose el abono mediante el procedimiento
legalmente establecido.

El pago deberá hacerse en los siguientes plazos:
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno

y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días
dieciséis y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo, en los casos en el que el sujeto pasivo
sea un ayuntamiento, la Excma. Diputación Provincial podrá iniciar
sin más notificación, el procedimiento de compensación de aquellas
deudas vencidas no liquidadas con cualquiera de los ingresos o
anticipos que la Diputación tenga que realizar a las Arcas
Municipales.

En los de suministros particulares en alta, en los que Emproacsa
gestione el ciclo integral del agua, y por tanto el sujeto pasivo es
el titular del suministro, transcurrido el plazo de abono de los
recibos, se procederá a suspender el suministro, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones de orden civil o administrativo que la
legislación vigente ampare.

Artículo 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,

así como de los recargos y las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo
181 y siguientes de la Ley General Tributaria, y en lo previsto por
la normativa provincial correspondiente.

La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso, la
liquidación y cobro de las cuotas devengadas.

El abono de la tasa establecida en esta Ordenanza no excluye
el pago de las sanciones o multas que procedieran por la normativa
legal vigente.

Artículo 11.- DERECHO SUPLETORIO
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en nuestro Ordenamiento de Régimen Local, en especial
la Ley veinticinco de mil novecientos noventa y ocho, de
Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales,
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el Reglamento
General de Recaudación, la Ordenanza General de Recaudación
aprobada por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, y demás
normativa concordante.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza aprobada definitivamente por el Pleno

de la Corporación Provincial, en sesión celebrada el día 15 de
noviembre de 2006, entrará en vigor el día 1 de enero de 2007
una vez publicada íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia antes de esta fecha, y si no fuera así, el día siguiente al
de esta publicación, permaneciendo vigente hasta su modificación
o derogación expresa.»

15. ORDENANZA FISCAL PROVINCIAL REGULADORA DE
LA TASA POR LAPRESTACIÓN DEL SERVICIO

SUPRAMUNICIPAL DE DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades previstas en el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, Ley 8/89, de 13 de Abril, de Tasas y
Precios Públicos, Ley 25/1998 de 13 de Julio, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter
Público y demás normativas de aplicación, la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba establece la tasa por la prestación de la
fase diferenciada del servicio de abastecimiento municipal de agua
potable denominada depuración de aguas residuales, regulada a
través de esta Ordenanza de acuerdo con lo previsto en el
mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Ordenanza Reguladora

el desarrollo de las gestiones necesarias para el normal
funcionamiento de las instalaciones de depuración: explotación,
mantenimiento y conservación de las Estaciones de Bombeo de
Agua Residual (E.B.A.R.’s) y de las Estaciones Depuradoras de
Aguas Residuales (E.D.A.R.’s), así como su posterior vertido a
cauce público.

Artículo 3.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes los Ayuntamientos acogidos

a este Servicio Supramunicipal, tras haber suscrito el
correspondiente Convenio bilateral con la Diputación Provincial
de Córdoba.

Artículo 4.- Sujetos Responsables.
Serán sujetos responsables solidarios de los obligados al pago

contemplados en el artículo anterior, aquellas personas físicas o
jurídicas o entidades sobre las que, en virtud de acuerdo municipal,
haya podido recaer la gestión indirecta de la depuración de aguas
residuales o la recaudación correspondiente a la misma, así como
los copartícipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas
relacionadas en el mismo apartado y en proporción a sus
respectivas participaciones en dichas Entidades.

Artículo 5.- Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.
Ningún obligado al pago estará exento, ni se le aplicará reducción

o bonificación alguna por la prestación de los servicios objeto de
esta Ordenanza, salvo lo contemplado en la misma y lo dispuesto
en la normativa de aplicación.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.
La tarifa aplicable por la prestación de este Servicio

Supramunicipal se estructura según un modelo binómico,
estableciéndose una cuota fija por habitante y trimestre, y una
cuota variable en función del volumen de agua depurado.

Para la determinación de la cuota fija, se atenderá al padrón
establecido en el último censo de población.

La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de
la aplicación de las tarifas, cuyo importe queda fijado en la siguiente
forma:

CONCEPTO DEPURACIÓN
IVA EXCLUIDO
CUOTA FIJA O DE SERVICIO: 1,80 €/habitante y trimestre
CUOTA VARIABLE O DE VERTIDO: 0,20 €/m3
La totalidad de estas tarifas estará sometida a los impuestos

que correspondan en cada caso según aplicación de la normativa
vigente.

Artículo 7.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el

momento en que se inicie la actividad de depuración.
Establecido y en funcionamiento el servicio, las cuotas se

devengarán con periodicidad trimestral de acuerdo al
procedimiento regulado y mediante el documento o recibo habilitado
al efecto.

Con este mismo criterio, a un municipio incorporado al Servicio
Supramunicipal, una vez iniciado el ejercicio económico, se le
tarifará por cuota fija una cantidad proporcional al período de
tiempo que resta para acabar el año.

Artículo 8.- Declaración, Liquidación e Ingreso.
La Empresa Provincial de Aguas de Córdoba, S.A.

(EMPROACSA), aplicando la normativa vigente y utilizando los
servicios y organismos de la Diputación Provincial creados al
efecto, será la encargada del proceso técnico comprensivo de la
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liquidación, inspección y recaudación de las cuotas tributarias
reflejadas en la presente Ordenanza.

Los Ayuntamientos acogidos a este servicio de carácter
supramunicipal objeto de regulación en esta Ordenanza,  vendrán
obligados a abonar la tasa correspondiente a la presentación del
documento o recibo habilitado al efecto, expedido por
EMPROACSA.

Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de
parte, cualquier variación de los datos reflejados en los padrones,
se llevarán a cabo las  modificaciones correspondientes, surtiendo
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha
en que se hayan detectado.

Artículo 9.- Pago y Recaudación.
El pago de las facturas se realizará en las oficinas centrales de

EMPROACSA o bien a través de las distintas Entidades
Colaboradoras, exigiéndose el abono mediante el procedimiento
legalmente establecido.

El pago deberá hacerse en los siguientes plazos:
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno

y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días
dieciséis y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo, en los casos en el que el sujeto pasivo
sea un ayuntamiento, la Excma. Diputación Provincial podrá iniciar
sin más notificación, el procedimiento de compensación de aquellas
deudas vencidas no liquidadas con cualquiera de los ingresos o
anticipos que la Diputación tenga que realizar al Ayuntamiento.

Artículo 10.- Infracciones y Sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes
de la Ley General Tributaria y en lo previsto en la Normativa
Provincial correspondiente.

La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la
liquidación y cobro de las cuotas devengadas.

El abono de la tasa establecida en esta Ordenanza no excluye
el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción
de la normativa legal vigente.

Las sanciones por parte del organismo de cuenca, que pudieran
recaer por la mala calidad del agua vertida al cauce, y que sean
consecuencia de la recepción en la respectiva E.D.A.R., de un
agua residual urbana con elementos contaminantes no
susceptibles de depurar en las instalaciones disponibles, serán
soportadas por el ayuntamiento correspondiente.

Artículo 11.- Derecho Supletorio.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en nuestro Ordenamiento de Régimen Local, en especial
la Ley 25/1.998, de Modificación del Régimen Legal de las Tasas
Estatales y Locales, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, el Reglamento General de Recaudación, la Ordenanza
General de Recaudación aprobada por la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba,  el Convenio bilateral específico firmado
por Ayuntamientos y Diputación, y demás normativa concordante.

DISPOSICION FINAL.
La presente Ordenanza aprobada definitivamente por el Pleno

de la Corporación Provincial, en sesión celebrada el día 15 de
noviembre de 2006, entrará en vigor el día 1 de enero de 2007
una vez publicada íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia antes de esta fecha, y si no fuera así, el día siguiente al
de esta publicación, permaneciendo vigente hasta su modificación
o derogación expresa.»

16. ORDENANZA FISCAL PROVINCIAL REGULADORA DE
LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
SUPRAMUNICIPALES DE TRATAMIENTO, RECOGIDA,
CLASIFICACIÓN Y SEPARACIÓN DE ENVASES O GESTION
INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS O
MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Art. 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las atribuciones establecidas en los arts. 133.2 y 142

de la Constitución, 4.3, 20.4 de la Ley 10/98, de 21 de Abril, de

Residuos, 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, 42.5 y 44 de la Ley 7/94, de 18 Mayo,
de Protección Ambiental, Decreto 283/95, de 21 de Noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 15 a 27 y 132 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, aprobada por R.D.Lg. 2/2.004, de 5 de Marzo,
esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba impone la tasa, de
carácter periódico, por la prestación de los servicios
supramunicipales de tratamiento, recogida, separación y
clasificación de envases y residuos de envases y gestión integral
de residuos sólidos urbanos o municipales, que la ordena a través
de esta Ordenanza de acuerdo con lo previsto en el art. 15 del
invocado R.D.Lg.

Art. 2.- HECHO IMPONIBLE.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
A) La prestación, a través de cualquier forma de gestión admitida

por la normativa vigente, de los servicios públicos y generales, de
recepción obligatoria, de gestión integral de residuos sólidos
urbanos o municipales que constituyen basuras domiciliarias y
residuos derivados de viviendas, alojamientos o locales donde se
ejerzan actividades comerciales, industriales, profesionales,
artísticas o de servicios. Los servicios se presumirán realizados
en aquellos inmuebles que tengan o no instalación de agua potable
conectada a la red general, suministro eléctrico o de cualquier
otro tipo, estén ubicados en algunas zonas, calles, sectores,
distritos o lugares donde figuren las viviendas, alojamientos o
locales donde se presten los servicios, figuren de alta en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles o reúnan las condiciones para
estarlo, tenga concedida o no las licencias de primera o segunda
ocupación para el caso de las viviendas, de apertura de
establecimiento para la actividad económica o, en cualquier caso,
se compruebe físicamente el ejercicio de la actividad económica
o el uso del inmueble como vivienda.

Se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos los restos
y desperdicios de alimentación o detritus procedentes del consumo
doméstico, la limpieza normal de viviendas, alojamientos y locales,
los residuos de actividades industriales, comerciales y de servicios
que puedan asimilarse a las basuras domiciliarias.

Los servicios de gestión interpretarán las dudas que pudieran
existir sobre los productos o circunstancias no claramente
definidas.

B) La utilización del servicio de tratamiento en instalación
provincial para aquellos sujetos pasivos que no reciban el servicio
de recogida de sus residuos contemplados en el apartado A)
anterior, y  que lo soliciten, así como en su caso, el transporte
desde las Plantas de Transferencia al/os Centro/s de tratamiento.

C) La prestación del servicio público de tratamiento de residuos
sólidos o municipales a aquellos Municipios que no tengan suscrito
el convenio para que la Diputación de Córdoba le preste el servicio
de recogida de estos residuos.

D) La prestación de los servicios públicos de tratamiento más
el de recogida de residuos sólidos o municipales a aquellos
Municipios cuyos Plenos tengan suscrito el convenio para que la
Diputación de Córdoba le preste el servicio de recogida de estos
residuos.

E) El lavado de contenedores.
F) Clasificación y separación de envases y residuos de

envases.
G) No se realizan los servicios de gestión de los residuos de

vehículos, maquinaria, equipo industrial abandonado, escombros
y restos de obras, residuos biológicos y sanitarios, incluyendo
los residuos o enseres procedentes de actividades sanitarias, de
investigación o fabricación, que tengan una composición biológica
y deben someterse a tratamiento específico, residuos tóxicos y
peligrosos, lodos y fangos, residuos de actividades agrícolas,
envases aplicados a agricultura, detritus humanos, materiales
contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas
o de seguridad, tal y como establece la Ley 10/98, de 21 de Abril,
y el Decreto 283/95, de 21 de Noviembre y, en especial, los
enumerados en el art. 25 de esta última disposición. Se incluyen
los residuos provenientes de mataderos.

Los productores y/o poseedores de los residuos descritos en
este apartado deberán ponerlos a disposición de la Administración
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o Entidad encargada de las diversas actividades de gestión en la
forma legalmente prevista. Mientras tanto deberán mantenerlos
en condiciones tales que no produzcan molestias ni supongan
ninguna clase de riesgo atendiendo a su diferente naturaleza y
siendo responsables de los perjuicios que causen hasta su puesta
a disposición de la Entidad encargada de su gestión.

Art. 3.-DEFINICIONES DEL HECHO IMPONIBLE.
A los efectos previstos en la presente Ordenanza se

considerará:
a) Vivienda: Aquel inmueble en que exista/n domicilio/s particular/

es de carácter familiar que sirvan de hogar a personas, con
independencia de que estén o no habitadas efectivamente y
pensiones que no excedan de 10 plazas.

En el supuesto de viviendas por pisos y casas que estén
distribuidas de tal forma que habiten o puedan habitar varias
familias, independientemente de que así se haga o no, tributarán
por la tasa señalada a cada uno de los pisos, aunque sean de un
mismo propietario, incluso en el caso de dos o más pisos que
formando unidades arquitectónicas independientes hayan sido
unificadas por su propietario. Y en el caso de las casas en razón
a las familias que puedan habitarlas.

b) Alojamiento: Lugar de convivencia colectiva no familiar, entre
los que se incluyen hoteles, hostales, pensiones, residencias,
colegios y demás centros de naturaleza análoga, que excedan
de 10 plazas.

c) Local o Establecimiento: Lugar susceptible de ser dedicado
al ejercicio de actividad comercial, artística, profesional,
empresarial, laboral, recreativa, de servicio o cualquiera otra,
incluidas las de carácter meramente social efectuadas sin
contraprestación económica y las contempladas en el Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos.

d) Actividad económica.: A efectos de esta Ordenanza se
entenderá actividad económica aquella operación empresarial,
profesional, comercial, recreativa, artística, de servicios o
análogas que realice el contribuyente a efectos tributarios,
entendiéndose iniciada desde el momento que se realicen
cualesquiera entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o
servicios, se efectúen cobros o pagos o se contrate personal,
con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de
bienes o servicios.»

e) Servicio especial.- Comprende la prestación del servicio de
recogida a los particulares, de los residuos sólidos de naturaleza
orgánica procedentes de viviendas, establecimientos industriales,
comerciales y de servicio, asimilables a basuras domiciliarias,
cuyo lugar de recogida se encuentra fuera del recorrido habitual
del municipio donde EPREMASA presta el servicio de recogida
domiciliaria, por lo que se tiene que realizar un desplazamiento
extra y una recogida en exclusividad.

Se caracteriza, además de ser una recogida especial, por tener
una frecuencia de recogida variable y distinta a la que se tiene en
los municipios donde EPREMASA preste el servicio de recogida,
y por lo que los contenedores instalados son de uso  exclusivo.

La frecuencia de recogida, la ubicación, tipo y número de los
diferentes contenedores,   vendrá fijada por la propia EPREMASA
para cada caso, y en virtud de las características de cada zona
de recogida así como de las vías, accesos y distancias a recorrer,
y en base a los procedimientos técnicos y las formas de gestión
que en cada momento se estime conveniente, pudiendo introducir
al efecto las modificaciones necesarias en la organización del
servicio de recogida de residuos, y previa implicación del
Ayuntamiento competente en el término municipal correspondiente,
en su caso.

Art. 4.- SUJETOS PASIVOS.
A) Son sujetos pasivos contribuyentes:
1.- Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el art. 35 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, L.G.T. en adelante, que ocupen o utilicen, aunque sea
esporádicamente, las viviendas, alojamientos, locales y
establecimientos ubicados en los lugares, plazas, calles o vías
públicas en que se presten los servicios, ya sea a título de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o,
incluso, en precario.

2.- Los solicitantes de las correspondientes y preceptivas
autorizaciones para la recepción del servicio de tratamiento y/o
transportes desde las instalaciones de Transferencia a las de

Tratamiento, en vertedero provincial, así como aquellos que se
les presta los servicios especiales.

3.- Los Ayuntamientos de la provincia de Córdoba que reciban
el servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos o
municipales y los que hayan acordado suscribir el convenio para
que la Diputación de Córdoba le preste el servicio de recogida de
estos residuos o el de separación y clasificación de envases y
residuos de envases.

B) Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios
de aquellas, beneficiarios del servicio.

C) Responderán solidariamente y/o subsidiariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los arts. 42 y 43 de la L.G.T.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de repetida
L.G.T.

D) Los usuarios del servicio serán responsables de las
infracciones contempladas en esta Ordenanza que cometan por
sí, sus familiares o personas de ellos dependientes.

Si la infracción es cometida por propietarios de fincas en las
que está constituida la comunidad de propietarios la
responsabilidad se extenderá a ésta.

Art. 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
No se establece ningún tipo de exención, reducción o bonificación

para los sujetos pasivos de esta tasa.
Art. 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
6.1.- Prestación del servicio de gestión integral en aquellos

Municipios cuyos Ayuntamientos tengan suscrito el convenio con
la Diputación para que ésta les preste el servicio de gestión integral
de los Residuos Sólidos Urbanos o Municipales en sus diversas
modalidades.

A)Las cuotas tributarias son las siguientes cantidades fijas,
expresadas en Euros, por unidad de sujeto pasivo que se
determinan  y por los días que se indican a la semana, y en lo que
a los alojamientos, locales y establecimientos se refiere en función
de la naturaleza y destino de la actividad económica o asociación
que se desempeñe. La asignación de la cuota de la actividad
económica se realizará de acuerdo con el contenido del Censo
de Obligados Tributarios siguiendo la codificación de epígrafes
prevista a efectos del I.A.E. en la normativa de aplicación:

 MODALIDAD DEL SERVICIO 

 CUOTAS CUOTAS 

 6 DIAS/SEMANA 7 DIAS/SEMANA 

 SUJETOS PASIVOS   

VIVIENDAS  56,19 65,43 

ACTIVIDADES ECONOMICAS   

Industrias, comercio mayorista, almacenes populares 
y parques acuaticos 

158,93 185,06 

Carnicerias, Pescaderias, Fruterias y Verdulerias 106,65 124,14 

Autoservicio y supermercados:   

 - con menos de 120 m2 129,42 150,69 

 - entre 120 y 399 m2 192,22 223,80 

 - con mas de 400 m2 258,88 301,41 

Otros comercios al por menor (textil, cuero, 
automoviles, alimentacion...) 

100,95 117,51 

Restaurantes todas las categorias 203,64 237,09 

Cafeterias y Bares:   

 - Bares de categoria especial, con equipos 
musicales de esparcimiento 

114,17 132,98 

 - Cafeterias, otros bares y tabernas 107,54 125,45 

Serv. Restauracion en círculos, clubes y casinos y 
Bares en barracas, quioscos.... 

106,65 124,14 

Hospedaje:   

 - Hoteles y moteles 294,08 355,38 

Por plaza 20,97 25,86 

 - Hostales, pensiones 220,83 257,10 

Por plaza 17,20 20,45 

 - Fondas, casas de huespedes y otros servicios de 
hospedaje 

197,00 229,37 

Por plaza 15,26 18,15 

Reparacion articulos de consumo 113,25 131,88 
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Cuando en un mismo domicilio tributario se desarrollen dos o
más actividades económicas de las previstas anteriormente por
un mismo sujeto se devengará una única tasa con arreglo a la de
mayor cuantía.

B) La cuota anual correspondiente según la modalidad de servicio
aplicable al municipio en cuestión, señalada para la totalidad de los
sujetos pasivos determinados en esta misma Ordenanza, tiene la
consideración de mínima y los obligados al pago deberán declarar
la media diaria de residuos generados, previo requerimiento para
ello por el Servicio competente, que podrá rectificar las declaraciones
formuladas o estimar, de oficio, el volumen de desechos en caso
de falta de declaración aplicándose, en estos casos, la cuota de
90,15 Euros por cada fracción de 100 litros de desecho diario, que
se podrá prorratear. En cualquier caso, la cantidad a abonar será
la mayor de la obtenida después de hacer las comprobaciones
anteriores y la cuota mínima y fija que le resultara aplicable.

C) En el supuesto de que el Servicio competente compruebe
un incremento anormal en la producción de desechos de cualquier
sujeto pasivo en cuyo caso se aplicará, después de realizar las
operaciones descritas en el párrafo inmediato anterior, el
procedimiento fijado en éste.

D) Los sujetos pasivos denominados «Hoteles y moteles»,
«Hostales y pensiones» y «Fondas, casas de huéspedes y otros
servicios de Hospedaje»  «Hospitales, Clínicas y Sanatorios» y
«Campamentos turísticos» tributarán por la mayor cuantía que
resulte de aplicar la cuota fijada por plaza ó la cantidad mínima
que también se especifica.

E) La Corporación, a través del Servicio o de la Entidad
autorizada al efecto, tiene la facultad de inspeccionar y comprobar
todo lo relacionado con la producción de residuos sólidos urbanos
de los que se hace cargo en esta Ordenanza, así como la
interpretación para la asignación de la cuota tributaria en función
de la actividad económica que se ejerza con sujeción a lo previsto
en esta Ordenanza, salvo que el sujeto pasivo acredite, con
documento fehaciente, la asignación del grupo del I.A.E. de la
actividad o actividades que ejerza.

F) Las cuotas señaladas tienen carácter irreducible y
corresponden al periodo de tiempo anual.

Art. 6.2.- Prestación del servicio de tratamiento de R.S.U. por los
días que se indican a la semana en aquellos Municipios que no han
firmado convenio con la Excma. Diputación Provincial para que ésta le
preste los servicios de recogida o de gestión integral de R.S.U.:

MODALIDAD CUOTA CUOTA
DE SERVICIO  EUROS EUROS

(6 días/ (7 días/
semana) semana)

Tratamiento (habitante/año) 8,61€ 9,88€

Para determinar los importes totales derivados de las cuotas
que tenga como referencia los habitantes del municipio
contemplados en este apartado y el siguiente, se aplicará el último
censo de la población de derecho aprobado por el Organismo
competente a la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza.

Art. 6.3.- Prestación de los servicios de tratamiento y recogida
de R.S.U., por los días que se indican a la semana, en aquellos
Municipios que han firmado convenio con la Excma. Diputación
Provincial para que ésta le preste el servicio de recogida de R.S.U.:

MODALIDAD CUOTA CUOTA
DE SERVICIO  EUROS EUROS

(6 días/ (7 días/
semana) semana)

Recogida y Tratamiento
(habitante/año) 25,41€ 28,13€
Art. 6.4.- Prestación de los servicios de separación y clasificación

de envases y residuos de envases a aquellos Municipios que han
suscrito el oportuno convenio con la Excma. Diputación Provincial:

Instituciones financieras 118,92 138,53 

Seguros, inmobiliarias, servicios a empresas, alquiler 
bienes e inmuebles, agencias de viajes y transporte 

122,81 143,00 

Centros docentes y residencias estudiantiles. 
Asistencia y servicios sociales para niños, jovenes, 
disminuidos físicos y ancianos en centros 
residenciales 

136,12 158,50 

Centros docentes y residencias estudiantiles. 
Asistencia y servicios sociales para niños, jovenes, 
disminuidos físicos y ancianos en centros 
residenciales, con régimen de pensión 

14,33 16,72 

Actividades sanitarias:   

 - Hospitales, clínicas y sanatorios 537,55 625,86 

Por plaza 19,04 22,61 

 - Consultorios,centros socorro, clinicas urgencia 128,52 149,63 

Espectaculos (cines, teatros, taurinos...):   

 - Abiertos, al aire libre o fuera establecimiento 105,64 127,43 

 - Cerrados o en salas distintas 141,86 165,14 

Instalaciones deportivas 109,49 127,48 

Salas de baile y discotecas 156,99 182,80 

Salones de peluqueria y belleza 99,91 116,32 

Asociaciones de cualquie indole, peñas, 
federaciones, centros de culto y otros similares 

75,45 87,84 

Despachos profesionales 85,21 99,20 

Campamentos turísticos 232,80 255,76 

Por plaza 7,34 8,70 

Demás locales/negocios no comprendidos en 
apartados anteriores (Academias enseñanza, 
balnearios, clinicas dentales y veterinarias, radio/ 
televisión, lavanderias/tintorerias, servicios fotografia, 
funerarias, salones recreativos/juegos) 

94,71 110,24 

SERVICIO CUOTA 

Manipulación personalizada del material 
recogido, transportado y separado hasta su 
puesta en cabecera de línea de clasificación 

16,83 Euros por Tonelada entregada, y/o 
transportada en Planta de Separación y 
Clasificación prorrateándose en función de la 
cantidad real 

Clasificación individual La cantidad resultante en Euros que resulte  de 
aplicar la siguiente fórmula: 3,46 x (RM- RP) por 
Tonelada recuperada 

Se considera rechazo, tal y como esta definido por el sistema
integrado de gestión, los residuos que no se correspondan con
envases metálicos, envases de plástico y cartón para bebidas,
sin que todo el material de rechazo pueda superar el 30 % de lo
recogido, siendo RM el rechazo mensual de Planta, sin tener en
cuenta el rechazo del Municipio, y RP  el rechazo mensual del
Municipio de manera individual.

Art. 6.5.- Los sujetos pasivos, conforme a lo dispuesto en el
artículo  4.A).2., de esta Ordenanza, que desarrollen actividades
económicas, y soliciten la autorización de vertido, en las
instalaciones provinciales habilitadas para tal efecto, podrán
depositar los siguientes tipos de vertidos, a los cuales les serán
de aplicación las siguientes cuotas tributarias:

-a.- Residuos procedentes de actividades económicas
asimilables a basuras domiciliarias: 30,05 euros/tonelada.

-b.- Residuos procedentes de actividades económicas no
asimilables a basuras domiciliarias, que no sean tóxicos ni
peligrosos, depositadas en Instalaciones  de Tratamiento de
R.S.U.: 38,21 euros/tonelada.

-c.- Transporte desde Estaciones de Transferencias  hasta
Instalaciones de Tratamiento, de los residuos contemplados en el
apartado b), anterior: 20,73 euros/tonelada.

En ambos casos estas cuotas tributarias se prorratearán en
función de las cantidades realmente vertidas, con un mínimo de
10 €.

Art. 6.6.- Por el lavado de contenedores de R.S.M. 5,20 Euros/
unidad/lavado.

Art.6.7.- Por la prestación de servicios especiales de recogida
y tratamiento, a particulares:

Por kilómetro recorrido: 4,58 €/km
Por disponibilidad y mantenimiento del/os contenedor/es:

0,01920 €/litro
Por el tratamiento y eliminación de los RSU: 0,03005 €/kilo
Una vez analizada el servicio a prestar por el área técnica de la

empresa, se determinará la cuota total conforme a la frecuencia
de recogida, y la capacidad del/os contenedor/es.

La cuota de recogida se determinará según los kilómetros a
recorrer, de acuerdo con la frecuencia de recogida establecida y
la distancia a recorrer, desde el contenedor más próximo en la
ruta habitual municipal hasta el lugar donde se ubique el contenedor/
es solicitado/s. Para la cuota de tratamiento se establece una
ratio de 100 kilos por cada 1.000 litros de capacidad, y se liquidará
atendiendo al número de recogidas establecidas.

Art. 7.- DEVENGO.
A)Servicio de gestión integral en aquellos Municipios cuyos

Ayuntamientos tengan suscrito el convenio con la Diputación para
que ésta les preste el servicio de gestión integral de los Residuos
Sólidos Urbanos.

Se devenga la tasa, que tiene carácter periódico, y nace la
obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la
prestación del servicio, entendiéndose iniciado cuando esté
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establecido y en funcionamiento en las zonas, calles, sectores,
distritos o lugares donde figuren las viviendas, alojamientos o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas
se devengarán el primer día del ejercicio económico anual.

En el caso de las altas que se produzcan con posterioridad al
primer día del ejercicio económico natural se devengará la tasa a
partir del día siguiente natural en el que se haya producido el
hecho imponible sujeto a la misma que será el día del otorgamiento
de la licencia de apertura, de primera o sucesivas ocupaciones,
alta en el censo de obligados tributarios o el fijado por cualquier
otro documento público fehaciente que acredite la configuración
del hecho imponible, teniendo preferencia aquel que refleje la fecha
más antigua. En el supuesto de que no se pudiese determinar
este día concreto se devengará la tasa desde el primer día del
semestre anual en el que se hubiese comprobado la configuración
de su hecho imponible.

En el supuesto de bajas de actividades económicas dejará de
devengarse esta  tasa el día siguiente natural al que se comunique
por el sujeto pasivo, de manera fehaciente, a la Diputación el cese
de dicha actividad económica acompañada de la baja en el Censo
de Obligados Tributarios y en el régimen correspondiente de cotiza-
ción de la Seguridad Social, prevaleciendo la fecha más antigua.

Si cuando se genere y cierre el padrón se conociera la fecha de
baja del hecho imponible se prorrateará la cuota incluyéndose el
día natural en el que se causa la baja.

En supuestos de cambio de modalidad del servicio dentro del
mismo ejercicio económico, se prorratearán conforme a las cuotas
fijadas en esta misma Ordenanza.

B) Prestación de los servicios en aquellos Municipios cuyos
Ayuntamientos tengan suscrito el convenio con la Excma.
Diputación Provincial para que ésta les preste el servicio de
recogida de R.S.U. o el de separación y clasificación de envases
y residuos de envases.

Los Ayuntamientos devengarán la tasa y nacerá la obligación
de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación de
cualquier modalidad del servicio, prorrateándose si el mismo se
comienza a prestar con posterioridad al día 1 de Enero de cada
ejercicio económico, incluso cuando se produzca el de modalidad
dentro del mismo ejercicio económico.

C) Para los restantes sujetos pasivos el devengo se produce
cuanto utilicen el servicio de tratamiento y/o transportes de residuos
abonando las correspondientes cuotas de acuerdo con el
procedimiento establecido al efecto.

D) El devengo del servicio de lavado de contenedores, y del
desarrollo de lo servicios especiales se producirán cuando los
mismos se realicen.

E) Los Ayuntamientos devengarán la tasa y nacerá la obligación
de contribuir desde el momento en que se inicie o modifique la
prestación del servicio, acorde con el tipo de Convenio vigente en
cada municipio, prorrateándose si el mismo entrara en vigor con
posterioridad al día 1 de enero de cada ejercicio económico.

Art. 8.- DECLARACION E INGRESO.
A) Servicio de gestión integral de residuos sólidos urbanos o

municipales en aquellos Municipios cuyos Ayuntamientos tengan
suscrito el convenio con la Diputación para que ésta les preste
dicho servicio.

Se autoriza a la Empresa Provincial de Residuos y Medio
Ambiente, S.A. a que lleve a cabo la gestión, liquidación e
inspección de las cuotas tributarias reflejadas en la presente
Ordenanza, encomendándose la recaudación al Organo
competente de la Diputación de Córdoba.

Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que
se devengue por primera vez la Tasa, que tiene el carácter de
tributo periódico, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción
en el Padrón, presentando, al efecto, la correspondiente
declaración de alta.

Cuando se conozca, ya de oficio o a instancia de parte, cualquier
variación de los datos reflejados en el Padrón, se llevarán a cabo
en éste las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos
a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se
haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente y se exigirá en
cualquiera de los meses que componen el ejercicio o periodo
económico o sucesivos.

Las altas nuevas o bajas que se produzcan con posterioridad
a la fecha del devengo de la tasa se prorratearan a partir del día
siguiente natural en el que se haya producido el hecho imponible
reintegrándose, para el caso de las bajas de las actividades
económicas, la parte proporcional de la cantidad ingresada
indebidamente con los mismos criterios que los previstos en el
articulado de esta Ordenanza para el supuesto del devengo, es
decir, previa solicitud y aportación de la documentación
justificativa, por parte del interesado. En el supuesto de que se
conozca la fecha de la baja del ejercicio de la actividad económica
antes de generarse y cerrarse el padrón anual se girará la
correspondiente liquidación de acuerdo con los mismos criterios
proporcionales anteriores.

Las transmisiones del derecho real de propiedad o cambios de
posesión de las viviendas y la modificación de alguno de los
elementos tributarios de cualquier actividad económica ya
existentes en padrón que no suponga variación de la cuota tributaria
de la actividad económica surtirán efecto a partir del periodo
siguiente en el que se haya conocido de oficio o a instancia de
parte.

En el caso de que la modificación de cualquier elemento tributario
de la actividad económica suponga una variación de la cuota
correspondiente, se prorratearán las cuotas con efectos del día
natural siguiente al que se haya producido el nuevo hecho imponible,
y  siempre  y cuando estos cambios se hayan conocido de oficio
o a instancia de parte.

B) Prestación de los servicios de recogida de residuos sólidos
urbanos o municipales, o de clasificación y separación de envases
y residuos de envases en aquellos Municipios que tengan suscrito
el convenio con la Excma. Diputación Provincial para que le preste
alguno de ellos o reciban el servicio de tratamiento de los citados
residuos sólidos urbanos:

1.- EPREMASA girará mensualmente a los Ayuntamientos que
tengan suscritos los convenios con la Diputación Provincial de
Córdoba para que ésta les preste el servicio de recogida de
R.S.U. o el de clasificación y separación de envases y residuos
de envases la liquidación oportuna por el servicio o servicios que
se les realicen.

Una vez practicada la liquidación por cualquiera de los servicios
realizados, los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de sesenta
días para proceder a su abono. El ingreso se podrá realizar a
través de cualquier modalidad prevista legalmente. Transcurrido
dicho plazo, la Excma. Diputación Provincial podrá iniciar, sin
más notificación, el procedimiento de compensación de aquellas
deudas vencidas no liquidadas con cualquiera de los ingresos o
anticipos que la Diputación tenga que realizar en las Arcas
Municipales.

2.- Las liquidaciones por la prestación del servicio de tratamiento
de residuos sólidos urbanos municipales se realizarán por
EPREMASA en el primer trimestre del ejercicio. No obstante, los
Ayuntamientos podrán solicitar un fraccionamiento de esta
facturación a lo largo del año.

Si llegado el cuarto trimestre del año, el Ayuntamiento no ha
abonado el total de la liquidación practicada por este servicio, la
Diputación Provincial podrá iniciar, sin más notificación, el
procedimiento de compensación de aquellas deudas vencidas no
liquidadas con cualquier de los ingresos o anticipos que la
Diputación tenga que realizar en las Arcas Municipales.

C) El sistema de compensación previsto en los párrafos
anteriores, y en el que participa la Diputación Provincial de
Córdoba o el instrumento que esta realiza para la gestión de los
residuos, como es EPREMASA, será aplicable a todos aquellos
Convenios que se firmen con los Ayuntamientos, y que estén
destinados a desarrollar cualquiera de los fines y objetivos que se
incluyen en la prestación de los servicios supramunicipales de
tratamiento, transporte, recogida, clasificación y separación de
envases o gestión integral de residuos sólidos urbanos o
municipales.

D) Los sujetos pasivos que se beneficien por la prestación del
servicio de tratamiento de residuos vendrán obligados a abonar
las cuotas correspondientes una vez determinada la cantidad del
vertido, mediante el documento habilitado al efecto.

E) En lo no contemplado en este apartado regirá la Ordenanza
General de Recaudación aprobada por la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba.
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Art. 9.- PAGO Y RECAUDACION.
Para el supuesto del servicio de gestión integral de residuos

sólidos urbanos o municipales, el pago de las cuotas, en lo que a
las altas se refiere, se realizará en los plazos que se indiquen en
las correspondientes liquidaciones por ingreso directo, y el resto
en los periodos de cobranza correspondientes a través de
Entidades colaboradoras, exigiéndose el abono en vía ejecutiva
de acuerdo con el procedimiento establecido en la L.G.T. y el RD
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, cuando no se hayan abonado en periodo
voluntario.

En lo no contemplado en este apartado regirá la Ordenanza
General de Recaudación aprobada por la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba.

Art. 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
1.- En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts.
181 y siguientes de la L.G.T. y en lo previsto por la normativa
provincial correspondiente.

2.- La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso,
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas.

Art. 11.- COMPATIBILIDAD DE SANCIONES.
El abono de las tasas establecidas en esta Ordenanza no

excluyen el pago de las sanciones o multas que procedieran por
infracción de la normativa legal vigente.

Art. 12.- DERECHO SUPLETORIO.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

previsto en lo previsto en la L.G.T., Ley 7/85, de 2 de Abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, R.D.Lg. 2/2004, de 5
de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 7/94, de 18 de Mayo,
de Protección Ambiental, Decreto 283/95, de 21 de Noviembre,
por el que aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, Ley 10/98, de 21 de Abril, de Residuos,
la legislación penal, la Ordenanza General de Recaudación
aprobada por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba y demás
derecho concordante vigente o que pueda promulgarse.

DISPOSICION FINAL.
La presente Ordenanza aprobada por el Pleno de la Corporación

Provincial, en sesión del día 15 de noviembre de 2.006, entrará en
vigor el día 1 de enero de 2.007 una vez publicada íntegramente
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia antes de esta fecha y si
no fuera así el día siguiente al de esta publicación permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

17. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR SERVICIOS REALIZADOS POR LA EMPRESA
PROVINCIAL DE INFORMÁTICA  (EPRINSA)

Artículo 1º. Concepto
De conformidad con lo previsto en el artículo 148, en relación al

artículo 41, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, esta Excma. Diputación Provincial establece
el precio público por los servicios prestados por la Empresa
Provincial de Informática, S.A. (EPRINSA), que no le hayan sido
requeridos por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

De esta forma, las citadas tarifas no serán de aplicación a
aquellos servicios que se encomienden a EPRINSA por la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, en base a necesidades propias
o a obligaciones asumidas por la misma en Convenio de
Colaboración suscritos con otras Entidades.

Artículo 2º. Obligados al pago
Están obligados al pago del precio público regulado en esta

Ordenanza los beneficiarios de los servicios a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 3º. Tarifas
A) SERVICIOS DE INFORMACION TERRITORIAL:
A1) Impresión de Planos en B/N. (Euros por copia)
Papel
Formato A0 3,40
Formato A1 2,90
A2) Impresión de Planos en COLOR (Euros por copia)
Papel
Formato A0 6,00
Formato A1 5,90

A3) Cartografía Urbana en soporte digital (Euros por Núcleos
de Población):

- Por Núcleo de Población de hasta 100 Has.: 29,00 €.
- Por Núcleo de Población de 101 a 200 Has.: 40,00 €.
- Por Núcleo de Población de más de 200 Has.: 56,00 €.
A4) Fotogramas de Vuelo en Soporte Papel (Euros por copia

de fotograma)
* Fotograma en Papel Fotográfico Color:
- Formato 50 x 50 cm. 20,00 €.
- Formato 100 x 100 cm. 35,00 €.
A5) Fotogramas de Vuelo en Soporte Informático (Euros por

copia de fotograma):
* En DVD: 18,00 €.
Las Composiciones de más de 1 Fotograma, así como las

Ortofotos, se presupuestarán como Servicios Profesionales.
A6) Digitalización de Cartografía Urbana 14,10 €./Ha.
En las tarifas de Cartografía, todos los portes y otros gastos

que se deriven del traslado para la entrega del material serán a
cargo del cliente.

B) SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN
B1) Impresión en blanco y negro (Euros por copia):
- Hasta 100 copias:0,035632 €.
- Hasta 1.000 copias: 0,026064 €.
- Hasta 5.000 copias: 0,022257 €.
- Hasta 10.000 copias: 0,021778 €.
- Hasta 20.000 copias: 0,021541 €.
- Más de 20.000 copias: 0,021397 €.
El precio de encuadernación por cada tomo será de 3,19 €.
C) SERVICIOS DE FORMACION
C1) Servicios de formación (Euros por alumno)
C1,1) Cursos de Programación Anual
CURSOS
Duración Importe Individual
Hasta 5 horas 40,00
Hasta 10 horas 80,00
Hasta 20 horas 160,00
Hasta 30 horas 242,00
Hasta 40 horas 323,00
Más de 40 horas 403,00
C1,2) Cursos sin Programación Anual (Importe por Alumno)
GRUPOS DE CURSOS
Duración De 1 a 4 Personas Más de 4 Personas
Hasta 5 horas 131,00 87,00
Hasta 10 horas 262,00 175,00
Hasta 20 horas 524,00 349,00
Hasta 30 horas 786,00 524,00
Hasta 40 horas 1.048,00 699,00
Más de 40 horas 1.310,00 838,00
C1,3) Cursos de Formación a Distancia
CURSOS
Duración Importe Individual
Hasta 10 horas 34,00
Hasta 20 horas 50,00
Hasta 30 horas 65,00
Hasta 40 horas 81,00
Más de 40 horas 97,00
D) SERVICIOS PROFESIONALES
D1) Servicios (Por hora)
Servicios de Formación
- Nivel Formador:30,65 €.
Servicios de Mantenimiento
- Nivel Oficial de Mantenimiento: 20,00 €.
Servicio de Informática
- Nivel 1 (Programador) 27,70 €.
- Nivel 2 (Analista-Programador) 38,75 €.
- Nivel 3 (Analista de Proyectos) 50,50 €.
Servicio de Información Territorial
- Nivel 1 (Especialista auxiliar) 23,00 €.
- Nivel 2 (Especialista gestión) 38,10 €.
- Nivel 3 (Técnico especialista) 44,80 €.
El servicio mínimo facturable será de 30 minutos.
A los servicios «in situ» habrá que añadir los siguientes precios:
- Kilometraje: Por cada km. recorrido: 0,27 €.
- Dieta completa:35,60 €.
- Media dieta:17,80 €.
- Desplazamiento Córdoba capital: 8,76 €..
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La dieta completa se facturará cuando la salida del centro de
trabajo se produzca antes de las 12 horas y el regreso después
de las 22 horas.

La media dieta se facturará cuando, habiéndose producido la
salida a lo largo de la mañana, se produzca el regreso después
de las 15 horas, o cuando habiéndose producido la salida después
de las 14 horas se regrese después de las 22 horas.

E) SERVICIOS DE ASISTENCIA INFORMATICA (Sistemas)
E1) Ocupación sistemas centrales (Importe anual)
- Por cada 100 Mb HD: 13,82 €.
En casos puntuales (Acceso remoto para Aplicaciones y otros)

se podrán facturar tramos de 50 Mb.
E2) Punto de conexión a Red Local de transmisión de datos

(Importe anual)
 - Por cada puesto 134,75 €.
E3) Uso de punto de Red (Importe anual): Este concepto tarifario

se aplicará por la utilización, exclusivamente, de los puntos de
red que no cuentan con servicio de datos activo facilitado por
EPRINSA.

 - Por cada puesto 57,30 €.
E4) Instalación de Puntos de Red en superficie
Roseta Importe
Simple 24,00
Doble 40,00
Si se requiere instalación embutida, se presupuestará por horas

profesionales + material + Desplazamientos.
E.5) Soporte Anual de Sistemas (Importe anual): incluye estudios

de necesidades, análisis de ofertas, copias de seguridad,
administración de base de datos, utilidades del sistema e
instalaciones de software no microinformático.

E.5.1) Patronatos, Consorcios, Mancomunidades y otros
Organismos supramunicipales: 1.150,00 €./año

E.5.2) Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes y
Entidades Locales Autónomas: 1.340,00 €./año

E.5.3) Ayuntamientos de más de 5.000 hab. y  menos de 20.000
habitantes y Organismos supramunicipales especiales3.333,00
€./año

E.5.4) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes:7.000,00
€./año

E.6) Mantenimiento Microinformático (Importe anual): Incluye
las Averías del Hardware y el Soporte de Software
Microinformático y se facturará incrementando un 15 % los precios
obtenidos de nuestros proveedores de mantenimiento hardware
+ 4 horas de Programador (27,70 €.) por cada puesto de trabajo
sometido a Mantenimiento.

E7) Altas en la Red Telemática Provincial (Importe en Euros):
Modalidad Importe
Sedes TIPO CONMUTADA «01» 40,00
E8) Accesos a la Red Telemática Provincial (Importe anual en

Euros):
Modalidad Importe
Sedes TIPO CONMUTADA «01» «Tarifa normal»  100,00
Sedes TIPO CONMUTADA «01» «Tarifa plana»  1.000,00
E.9) Servicio de Ejecución Remota de Aplicaciones (Importe

anual):
Exige varias condiciones:
a)Alta en Red Telemática Provincial.
b)Acceso a Red Telemática Provincial.
c)Hospedaje de Datos en Nuestros Sistemas (13,82 €. Cada

100 Mb.)
d)Proceso de Datos (19,71 €. Por Aplicación ejecutada en

remoto).
e)Uso de Licencia de Acceso Remoto (145,00 €. Por Puesto).
f)Tarifa de la Aplicación ejecutada en remoto.
F) SERVICIOS DE INTERNET:
F.1) Servicio Básico a través de Línea Telefónica: Se compone

de 1 Cuenta de Acceso, 1 Cuenta de Correo, 1 Cuenta FTP, 10
Mb. de Hospedaje de Página Web, Promoción Web y Servicio de
página Configurable.  Importe: 63,48 €./año.

F.2) Servicio Avanzado a través de Línea Telefónica: Se
compone de 5 Cuentas de Acceso, 5 Cuentas de Correo, 5
Cuentas FTP con Directorios Privados, 50 Mb. de Hospedaje de
Página Web, Promoción Web + Banner Flasch, Alta en Buscadores
Nacionales e Internacionales, Servicio de página Configurable,
Aplicaciones Dinámicas (SSI, PHP y CGI,s), Base de Datos de

20 Mb. MySQL, Foro phpBB, Mailing (Lista de correo), Seguridad
SSL, Configuración de Estadísticas Web y Soporte Central.
Importe: 112,00 €./año.

F.3) Servicio a Medida: Previo Presupuesto.
F.4) Servicios Puntuales (Importe anual en Euros):
ACCESOS ADICIONALES IMPORTE
Hasta 10 12,00€
Hasta 100 10,00€
Mas de 100 9,00€
CUENTAS DE CORREO ADICIONALES IMPORTE
Hasta 10 16,00€
Hasta 100 12,00€
Mas de 100 10,00€
F.5) Instalación y configuración del software para acceder a

Internet. Se aplicará la tarifa vigente para 3 horas de Servicio de
Informática. Nivel 1 (Programador), más gastos de
desplazamiento.

F.6) El importe del Dominio propio, con presencia en los
buscadores más importantes, tanto en su alta como en su
renovación, se obtendrá de aplicar un 15 % a lo facturado por el
Agente Oficial

G) USO ANUAL DE APLICACIONES INFORMÁTICAS (Importe
anual en Euros):

G1) Censo Electoral (Por tipo de Municipios):
MUNICIPIOS IMPORTE
Hasta  5.000 Hb.   32,38
Hasta  20.000 Hb.   64,77
Más de 20.000 Hb. 129,55
 G2) Almacén y Compras: 345,46 €.
G3) Gestión del Territorio, Población y Estadística (Por tipo de

Municipio):
MUNICIPIOS IMPORTE
Hasta     5.000 Hb.    539,95
Hasta   20.000 Hb. 1.079,90
Más de 20.000 Hb. 1.619,83
G4) Gestión de Instalaciones Deportivas: Su uso requiere tener

acceso a la Red Telemática Provincial. (Por tipo de Municipio):
MUNICIPIOS IMPORTE
Hasta     5.000 Hb.    279,00
Hasta   20.000 Hb.    558,00
Más de 20.000 Hb. 1.116,00
G5) Gestión de Multas (Por tipo de Entidad):
G.5.1) Patronatos, Consorcios, Mancomunidades y otros

Organismos supramunicipales:490,10 €./año
G.5.2) Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes y

Entidades Locales Autónomas 490,10 €./año
G.5.3) Ayuntamientos de más de 5.000 hab. y menos de 20.000

habitantes y Organismos supramunicipales especiales: 980,20
€./año

G.5.4) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes: 1.470,30
€./año

G6) Sistema de Seguimiento de Partes (Por tipo de Entidad):
G.6.1) Patronatos, Consorcios, Mancomunidades y otros

Organismos supramunicipales:294,00 €./año
G.6.2) Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes y

Entidades Locales Autónomas 294,00 €./año
G.6.3) Ayuntamientos de más de 5.000 hab. y  menos de 20.000

habitantes y Organismos supramunicipales especiales: 840,00
€./año

G.6.4) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes: 1.682,00
€./año

G7) Gestión de EPRITAX (Por tipo de Entidad):
G.7.1) Patronatos, Consorcios, Mancomunidades y otros

Organismos supramunicipales:537,40 €./año
G.7.2) Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes y

Entidades Locales Autónomas 537,40 €./año
G.7.3) Ayuntamientos de más de 5.000 hab. y  menos de 20.000

habitantes y Organismos supramunicipales especiales: 1.074,70
€./año

G.7.4) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes: 1.612,00
€./año

G8) Gestión del Registro de Entrada y Salida (Por tipo de
Entidad):

G.8.1) Patronatos, Consorcios, Mancomunidades y otros
Organismos supramunicipales: 82,75 €./año
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G.8.2) Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes y
Entidades Locales Autónomas 82,75 €./año

G.8.3) Ayuntamientos de más de 5.000 hab. y  menos de 20.000
habitantes y Organismos supramunicipales especiales: 165,50
€./año

G.8.4) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes:248,25 €./
año

G.8.5) Telemático 275,00 €./año
G9) Gestión de Personal (Por tipo de Entidad):
G.9.1) Patronatos, Consorcios, Mancomunidades y otros

Organismos supramunicipales:1.135,00 €./año
G.9.2) Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes y

Entidades Locales Autónomas 1.135,00 €./año
G.9.3) Ayuntamientos de más de 5.000 hab. y  menos de 20.000

habitantes y Organismos supramunicipales especiales: 2.270,00
€./año

G.9.4) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes:3.405,00
€./año

G10) Gestión de EPRICAL (Por tipo de Entidad):
G.10.1) Patronatos, Consorcios, Mancomunidades y otros

Organismos supramunicipales:775,00 €./año
G.10.2) Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes y

Entidades Locales Autónomas 775,00 €./año
G.10.3) Ayuntamientos de más de 5.000 hab. y menos de 20.000

habitantes y Organismos supramunicipales especiales: 1.550,00
€./año

G.10.4) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes:
3.875,00 €./año

G11) Gestión de Cementerios:
MUNICIPIOS IMPORTE
Hasta 5.000 Habitantes y Entidades
 Locales Autónomas 600,00€
Más de 5.000 y menos de
20.000 Habitantes. 1.200,00€
Más de 20.000 Habitantes. 1.800,00€
H) OTROS SERVICIOS:
H.1) Alquiler del Aula de Formación: 12,75 €./Hora.
H.2) Alquiler de los Equipos de Proyección: 16,65 €./Día.
H.3) Distribución de productos y servicios: 15 % sobre precio

de catálogo de mayorista
I) PUBLICACIONES:
I.1) Venta de libros:  Se aplicará la tarifa H.3).
Al resultado habrá que añadir los gastos de envio cuando

procedan.
I.2) Venta de Callejeros Turísticos: Bajo Presupuesto.
I.3) Anuario B.O.P. en C.D.   6,40 €.
I.4) Recopilatorio del B.O.P. en DVD: 15,00 €.
A todos los precios de las tarifas deberá repercutirse el IVA

correspondiente.
Las revisiones en la cuantía del precio público de estos servicios,

así como de otros nuevos que puedan implantarse,
corresponderán a la Junta de Gobierno.

Artículo 4º. Obligación de pago.
1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta

ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los
servicios especificados en el artículo 3º.

2.- El pago por los servicios individuales se realizará mediante
facturación a la prestación del servicio en cuestión.

La no atención del pago de cualquier factura supondrá la
suspensión del servicio.

Artículo 5º. Gestión.
Los interesados a quienes se le preste el servicio a que se refiere la

presente ordenanza deberán asumir las normas propias de
funcionamiento interno del departamento que realiza dicho servicio.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza, cuyas modificaciones han sido

aprobadas por el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión
celebrada el día 14 de mayo de 2004, entrará en vigor
transcurridos 15 días hábiles de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

18. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
DERECHOS DE EXAMEN

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza. De acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 a 27 y 132 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, según redacción dada
por la Ley 25/1998 de 13 de julio de 1998, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter
Público, y en uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
esta Diputación Provincial establece la Tasa por Derechos de
Exámen.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa, la actividad

administrativa conducente a la selección del personal, funcionario
o laboral, entre quienes soliciten participar en las correspondientes
convocatorias realizadas por la Diputación Provincial de Córdoba
y de sus Organismos Autónomos, derivadas de la Oferta de
Empleo Público.

Artículo 3º.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que

soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas
a que se refiere al artículo anterior.

Artículo 4º.- Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.
En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones,

se estará a lo dispuesto en la normativa legal.
Artículo 5º.- Cuota Tributaria.
Las cuantías de la tasa establecidas en función del grupo de

clasificación en funcionarios o nivel equivalente en personal laboral
son:

Tipo A: 20,50 €
Tipo B: 15,40 €
Tipo C: 10,30 €
Tipo D: 6,15 €
Tipo E: 6,15 €
Artículo 6º.- Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud

de inscripción en las convocatorias de selección de personal
funcionario o laboral al servicio de la Diputación Provincial de
Córdoba y de sus Organismos Autónomos, que se deriven de la
Oferta de Empleo Público.

Artículo 7º.- Liquidación e Ingreso.
El pago de la tasa por parte del sujeto pasivo se efectuará en la

forma que establezcan las bases de las convocatorias señaladas
en el artículo anterior, no tramitándose la solicitud de inscripción
en las mismas hasta tanto no se efectúe dicho pago.

Artículo 8º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas corresponde en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los art. 77 y siguientes de
la Ley General Tributaria.

Artículo 9º.- Derecho Supletorio
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

previsto en la Ley General Tributaria, Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, Ordenanza General de Gestión,
Inspección y Recaudación de ingresos de derecho público de la
Diputación Provincial de Córdoba y demás derecho concordante
vigente o que pueda promulgarse.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, cuyas modificaciones han sido

aprobadas por el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión
celebrada el día 16 de noviembre de 2005, entrará en vigor el día
1 de Enero del año 2006, una vez publicada íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia antes de esta fecha, y si no fuera
así el día siguiente al de esta publicación, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

19. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE REPROGRAFIA DE LA
DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 27 y 132,

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
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esta Diputación Provincial establece la Tasa por la Prestación de
Servicios de Reprografía que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la prestación de

servicios de reprografía por cualquier dependencia de esta
Diputación provincial.

A tal efecto se entiende por servicios de reprografía los prestados
por esta Administración para la reproducción de documentos
mediante cualquier medio, incluidos los trabajos anejos que
conlleven, comprendiendo los detallados en el artículo nº 6 de
esta Ordenanza en el que se relacionan las tarifas de la tasa que
les serán aplicables.

Artículo 3º.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, que soliciten la prestación de alguno de los
referidos servicios de reprografía.

Artículo 4º.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere
el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las
personas o entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones,

se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación.
Artículo 6º.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria de la Tasa por la prestación de los servicios

regulados en esta Ordenanza, se exigirá de acuerdo con las
siguientes tarifas:

CUADRO 1: TARIFAS POR LA REALIZACION DE
FOTOCOPIAS
TIPO DE TIPO DE FORMATO TARIFAS/
COPIAS PAPEL COPIA

A3 0,2678€
BLANCO A4 0,2575€
COPIAS Cartulina 0,2987€
COLOR A3 0,2781€
COLOR A4 0,2678€

Cartulina 0,3090€
BLANCO A3 0,0412€
COPIAS A4 0,0206€
B/N COLOR A3 0,0618€

A4 0,0515€
CUADRO 2: TARIFAS POR LA REALIZACION DE TRABAJOS

DE ENCUADERNACION
FORMATOS TARIFAS/ENCUADERNACIÓN
Nº 6 A 18 2,4100€
Nº 20 A 34 2,5335€
CUADRO 3. TARIFAS POR LA REALIZACION DE

REPRODUCCIONES DIGITALES (sin incluir soporte):
Por cada reproducción que conlleve la generación de un archivo

informático: 0,50€ /archivo copiado.
Artículo 7º.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se

inicie la prestación de los servicios que se incluyen en el hecho
imponible.

Artículo 8º.- Liquidación e ingreso.
La liquidación se efectuará por parte de los responsables del

órgano gestor o dependencia donde se preste el servicio. Podrá
igualmente cuantificarse la deuda y exigirse en régimen de
autoliquidación.

El pago de la tasa ha de ser previo a la prestación del servicio,
siendo preciso presentar justificante de ingreso en la cuenta
establecida al efecto a nombre de la Diputación Provincial de
Córdoba.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas corresponde en
cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Artículo 10º.- Derecho Supletorio
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

previsto en la Ley General Tributaria, Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, la Ordenanza General de Recaudación
aprobada por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba y demás
derecho concordante vigente o que pueda promulgarse.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza, cuyas modificaciones y redacción

definitiva han sido aprobadas por el Pleno de esta Diputación
Provincial, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2005,
entrará en vigor el día 1 de Enero del año 2.006 una vez publicada
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia antes de esta
fecha y si no fuera así el día siguiente al de esta publicación
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas

21. ORDENANZA GENERAL DE GESTION, INSPECCION Y
RECAUDACION DE INGRESOS DE DERECHO PUBLICO DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA

TITULO PRELIMINAR
Artículo 1. - En ejercicio de las facultades concedidas por el

artículo 106.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, la Diputación Provincial de Córdoba ha
acordado aprobar la presente Ordenanza General de Gestión,
Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la
Diputación Provincial de Córdoba, cuyas normas contienen los
principios básicos y comunes de aplicación para todos los ingresos
de derecho público provinciales, formando parte integrante de
sus respectivas ordenanzas particulares en todo aquello que no
está específicamente regulado en ellas.

Artículo 2. - La presente Ordenanza, será de aplicación en el
ejercicio de las facultades que con relación a sus ingresos de
derecho público, hubieran delegado en la Diputación Provincial
otros entes locales de la provincia de Córdoba. Así mismo, también
se aplicará en el ejercicio de las funciones recaudatorias asumidas
mediante convenio con otras Entidades de derecho público, en
todo aquello que no se encuentre regulado expresamente en el
mismo.

Artículo 3. - La gestión, inspección y recaudación de los ingresos
públicos, se regirá:

Por la Ley General Tributaria y demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como por las disposiciones dictadas
para su desarrollo, en todo aquello que no sea de aplicación
supletoria por disponerlo así de forma expresa la referida norma.

Por las leyes que dicte la Comunidad Autónoma de Andalucía
en los supuestos expresamente previstos por la legislación del
Estado.

Por las Ordenanzas reguladoras de cada ingreso público.
Por la presente Ordenanza General.
Corresponderá a la Presidencia de Diputación, dictar las

disposiciones interpretativas y aclaratorias que fueran necesarias,
así como las Instrucciones de desarrollo que se consideren
precisas para posibilitar la correcta aplicación de la presente
Ordenanza General.

La Presidencia de Diputación podrá delegar el ejercicio de las
competencias reguladas en esta Ordenanza, salvo en los
supuestos en que legalmente estuviera prohibido.

Artículo 4. - Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente,
las normas contenidas en la presente Ordenanza General que
hacen referencia a los tributos, deberán entenderse aplicables
siempre que fuere posible a cualquier otro ingreso de Derecho
público.

Artículo 5. - Para el ejercicio de las funciones reguladas en la
presente Ordenanza, la Diputación de Córdoba ha creado el
Organismo Autónomo de carácter administrativo denominado
«Instituto de Cooperación con la Hacienda Local», al que se le
confieren todas las prerrogativas establecidas en la legislación
vigente para la gestión, inspección y recaudación de los ingresos
públicos que se le encomienden.

Artículo 6. - Siempre que fuere posible, la gestión, inspección y
recaudación de los ingresos de Derecho público provinciales,
deberá llevarse a cabo por el Organismo Autónomo creado al
efecto. No obstante lo anterior, excepcionalmente, cuando razones
de carácter operativo y eficiencia procedimental lo justifiquen, las
referidas funciones podrán ejercerse por otros servicios de la
propia Diputación.



3410 Lunes, 30 de abril de 2007 B. O. P. núm. 75

Las competencias asignadas en la presente Ordenanza a los
órganos del Organismo Autónomo, deberán entenderse referidas
a los órganos que corresponda de la Diputación según su régimen
orgánico, cuando las competencias sean ejercidas directamente
por la misma.

Artículo 7. - En orden a cumplir con el principio de eficacia que
debe inspirar la actuación administrativa, el Organismo Autónomo
empleará todos los recursos disponibles por la informática y las
telecomunicaciones al servicio de la gestión, inspección y
recaudación de los ingresos públicos. En consecuencia, se exigirá
siempre que fuera posible, la utilización de los aplicativos
informáticos de gestión necesarios para conseguir:

La automatización de los procedimientos administrativos,
agilizando la producción de actos jurídicos y su comunicación a
los interesados.

La implantación de la huella digital en orden a facilitar la firma de
los documentos generados por medios informáticos, garantizando
la identificación y el ejercicio de la competencia por el órgano que
la ejerce.

Posibilitar el archivo y reproducción en formato digital de la
documentación producida por medios informáticos, validados
mediante huella digital, garantizando la integridad de la
documentación almacenada y su seguridad. Los documentos
emitidos por el Organismo Autónomo como copias de los originales
almacenados por estos medios, gozarán de la validez y eficacia
del documento original.

El establecimiento de procedimientos para facilitar el acceso de
los administrados a la información que les afecta, incluida la
realización de trámites a través de medios telemáticos utilizando
sistemas seguros de comunicación y firma electrónica.

Artículo 8. - 1. El Organismo Autónomo, mantendrá en sus
dependencias bajo la dirección de la Secretaría, un Registro
General de documentos informatizado, donde se anotarán
respetando el orden temporal de recepción o salida, asientos
relativos a todos los escritos o comunicaciones referidos a su
gestión.

El funcionamiento de este Registro se regirá por idénticas normas
que el de la Diputación provincial de Córdoba.

El Organismo con la finalidad de facilitar a los ciudadanos la
presentación de comunicaciones, podrá crear Registros Auxiliares
del General, al que comunicarán toda anotación que efectúen.

Con referencia a los asientos existentes en el libro del Registro,
podrán expedirse certificaciones autorizadas por la Secretaría.

Artículo 9.- Los contribuyentes tienen derecho a acceder a la
información y documentos registrados que formen parte de
expedientes que les afecten, en los términos establecidos en la
Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común y en la Ley 1/1.998, de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes.

La competencia para la expedición de copias auténticas sobre
los documentos que obren en los expedientes del Organismo
Autónomo, corresponderá a la Secretaría.

La obtención de copias, de la documentación obrante en los
expedientes, requerirá el previo pago de la tarifa aprobada al
efecto en la Ordenanza fiscal correspondiente.

Artículo 10. - Los datos, informes o antecedentes obtenidos
para la gestión, inspección y recaudación de los ingresos públicos,
tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados  para la
efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga
encomendada el Organismo, sin que puedan ser cedidos o
comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las
leyes.

TITULO PRIMERO
Normas Generales
CAPITULO I
El hecho imponible
Artículo 11. - El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza

jurídica o económica fijado por la Ley correspondiente, para
configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de
una obligación tributaria.

Artículo 12. - La Ley, completará la determinación concreta del
hecho imponible mediante la mención de supuestos de no sujeción.

Artículo 13. - En los actos o negocios jurídicos en los que se
produzca la existencia de simulación, el hecho imponible gravado
será el efectivamente realizado por las partes, con independencia

de las formas o denominaciones jurídicas utilizadas por los
interesados.

Artículo 14. - Se entenderá que no existe extensión del hecho
imponible cuando se graven hechos, actos o negocios jurídicos
realizados en fraude de ley, con la intención de eludir el pago del
tributo, siempre que produzcan un resultado semejante al derivado
del hecho imponible.

CAPITULO II
El sujeto pasivo
Artículo 15. - Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que

según la Ley de cada tributo, resulta obligada al cumplimiento de
las prestaciones tributarias,  sea como contribuyente o como
sustituto del mismo.

Artículo 16. - Es contribuyente la persona natural o jurídica a
quien la Ley reguladora del tributo, impone la carga tributaria
derivada del hecho imponible.

Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por
imposición de la Ley o en su caso de la correspondiente
Ordenanza Fiscal reguladora del tributo, y en lugar de aquél, está
obligado a cumplir las prestaciones materiales y formales de la
obligación tributaria.

Artículo 17. - Cuando la Ley así lo establezca, podrán tener la
consideración de sujetos pasivos la herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de
personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptibles de imposición.

Artículo 18. - La concurrencia de dos o más titulares en el
hecho imponible determinará que queden solidariamente obligados
frente a la Hacienda Pública, salvo que la Ley dispusiere lo
contrario.

Artículo 19. - Los actos o convenios entre particulares carecerán
de efectos ante la Administración en relación con la determinación
del sujeto pasivo y demás elementos de la obligación tributaria.

Artículo 20. - Será obligación de todo sujeto pasivo:
El pago de la deuda.
Formular las declaraciones y comunicaciones exigidas para la

gestión de cada ingreso.
Llevar y conservar los libros de contabilidad, registros y demás

documentos que en cada caso se establezca.
Facilitar la práctica de comprobaciones e inspecciones.
Proporcionar a la Administración los datos, informes,

antecedentes y justificantes que tengan relación con el hecho
imponible.

Indicar expresamente la Referencia catastral en cualquier
declaración o reclamación relacionada con bienes inmuebles.

Aportar copia de la documentación acreditativa de su
identificación personal cuando le sea requerida.

Aportar el justificante del pago de la deuda cuando sea requerido
para ello.

Declarar el domicilio a efectos de notificaciones y cualquier
alteración que se produzca en el mismo.

Informar a requerimiento de la Administración sobre los bienes
y derechos que conforman su patrimonio.

Artículo 21. - La Ley podrá declarar responsables de las deudas,
junto a los sujetos pasivos, a otras personas, solidaria o
subsidiariamente.

Salvo precepto expreso en contrario, la responsabilidad será
siempre subsidiaria.

Para la derivación de la acción administrativa a los responsables,
se requerirá en todo caso un acto administrativo, previa audiencia
al interesado por un plazo de quince días, en el que se declarará
la responsabilidad y se determinará su alcance. Este acto
administrativo será notificado reglamentariamente confiriéndole
al responsable desde dicho instante todos los derechos del sujeto
pasivo.

La notificación de derivación de responsabilidad incluirá:
Los elementos esenciales de la liquidación.
Texto íntegro del acto administrativo.
Medios de impugnación que pueden ejercerse contra la

liquidación o la derivación de responsabilidad, con indicación de
plazos y órganos ante los que se impondrán.

Lugar, plazo y forma en la que deba satisfacerse la deuda.
Advertencia de que trascurrido el plazo de ingreso en período

voluntario sin que se hubiere efectuado el pago, la responsabilidad
se extenderá automáticamente al recargo de apremio.
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Artículo 22. – Disuelta y liquidada una Sociedad o Entidad, se
exigirá a sus socios o partícipes en el capital el pago de las
deudas, intereses y costas pendientes de aquella, hasta el límite
del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

Fallecido cualquier obligado al pago de una deuda, la gestión
recaudatoria continuará con sus herederos y, en su caso,
legatarios, sin más requisitos que la constancia del fallecimiento
de aquél y la notificación al sucesor requiriéndole para el pago
según la situación de la deuda en el momento del fallecimiento y
con las limitaciones que resulten de lo dispuesto en la legislación
civil para la adquisición de la herencia.

CAPITULO III
El domicilio fiscal
Artículo 23. – El domicilio fiscal tanto de las personas físicas

como jurídicas será único a efectos de sus relaciones con el
Organismo Autónomo.

Para las personas naturales, se considerará como domicilio el
de su residencia habitual. Para las personas jurídicas,  el lugar
donde radique su gestión administrativa y la dirección de sus
negocios.

Artículo 24. – Los sujetos pasivos que residan en el extranjero
durante más de seis meses de cada año natural vendrán obligados
a designar un representante con domicilio en la provincia  de
Córdoba, a los efectos de sus relaciones con la Hacienda
Provincial.

Artículo 25.- Es obligación de todos los sujetos pasivos declarar
su domicilio correcto, especialmente cuando tuvieren constancia
de que la Administración lo desconoce. A estos efectos, se
considerará como domicilio conocido por el sujeto pasivo, el que
consta en los registros públicos que constituyen los censos a
partir de los cuales se generan las liquidaciones de ingreso
periódico.

Artículo 26. – Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio,
deberá ponerlo en conocimiento del Organismo Autónomo,
mediante declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de
domicilio produzca efectos frente a la Administración hasta tanto
se presente la citada declaración.

Artículo 27. - El Organismo Autónomo podrá rectificar de oficio
el domicilio de los sujetos pasivos en cualquier momento, para
subsanar los errores que sean detectados en el curso de la
gestión.

TITULO SEGUNDO
Normas relativas a la Gestión de los Ingresos
CAPITULO I
Disposiciones sobre el Procedimiento
Artículo 28. - Corresponderá a la Presidencia del Organismo

Autónomo, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
la resolución en general de todos los expedientes de carácter
tributario, exceptuando lo dispuesto en el artículo 50 de esta norma,
así como el desarrollo mediante Instrucciones de lo dispuesto en
la presente Ordenanza General en cuanto a normas de
procedimiento en la tramitación de los expedientes.

Corresponderá a la Gerencia del Organismo Autónomo en
general, procurar la correcta tramitación y cumplimentación de
los expedientes tributarios, impulsando los actos de trámite que
fueran necesarios, así como velar por el correcto cumplimiento
de los acuerdos adoptados por la Presidencia.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación
de la Presidencia, indicarán expresamente esta circunstancia y
se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Artículo 29. – Las resoluciones dictadas por la Presidencia o
por delegación de la misma, serán notificadas por la Secretaría
del Organismo.

Las resoluciones dictadas por la Tesorería del Organismo,
serán notificadas por la Jefatura del Servicio de Gestión
Recaudatoria o en sustitución del mismo por el Jefe del
Departamento correspondiente.

Los requerimientos y comunicaciones sobre actos de trámite
dictados en el curso del procedimiento, serán notificados por la
Jefatura del Servicio correspondiente o en sustitución del mismo
por el Jefe del Departamento.

Artículo 30. – El Organismo Autónomo está obligado a resolver
expresamente todas las cuestiones que se planteen en los
procedimientos de gestión tributaria iniciados de oficio o a instancia
de parte, excepto en los siguientes casos:

Procedimientos relativos al ejercicio de derechos que sólo deban
ser objeto de comunicación.

Cuando se produzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del
objeto del procedimiento, la renuncia o el desistimiento de los
interesados.

Todos los actos administrativos dictados en el curso de los
procedimientos tributarios, deberán estar motivados con referencia
a los hechos y fundamentos de derecho.

Artículo 31. –  Exceptuando los supuestos en que la norma del
procedimiento establezca otra cosa, el plazo máximo de resolución
será de seis meses. Las dilaciones en el procedimiento por causa
no imputable a la Administración interrumpirán el cómputo del
plazo para resolverlo.

Corresponderá a los distintos Jefes de Servicio del Organismo
Autónomo, la responsabilidad de que la obligación de resolución
expresa se haga efectiva en los plazos establecidos.

Cuando el número de expedientes abiertos impidan
razonablemente el cumplimiento de los plazos previstos en el
procedimiento aplicable o el plazo máximo de resolución, el Jefe
del Servicio lo comunicará a su inmediato superior, con la finalidad
de que por parte de la Gerencia del Organismo puedan adoptarse
las medidas que se consideren más adecuadas para resolver la
situación.

Artículo 32. – En aplicación del criterio de celeridad para la
tramitación de todos los procedimientos tributarios, cualquiera
que haya sido la forma de su iniciación, se facilitará siempre que
fuera posible, la acumulación de aquellos que guarden identidad
sustancial o íntima conexión.

En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso
de incoación en asuntos de homogénea naturaleza, salvo que
por acuerdo de la Presidencia se dé orden motivada en contrario,
de la que quedará constancia.

Artículo 33. – Siempre que por ley o normativa comunitaria
europea no se exprese otra cosa, cuando los plazos se señalen
por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del
computo los domingos y los declarados festivos.

Cuando los plazos se señalen por días naturales, se hará constar
esta circunstancia en las correspondientes notificaciones.

Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán de
fecha a fecha. Si en el mes de vencimiento no hubiera día
equivalente a aquél en que comienza el cómputo, se entenderá
que el plazo expira el último día del mes.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

Los plazos expresados en días, meses o años, se contarán a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación o
la publicación del acto, o en su caso la finalización de la exposición
pública del mismo, o desde el día siguiente a aquél en que se
produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo.

Artículo 34. – El vencimiento del plazo establecido para la
resolución sin que el órgano competente la hubiera dictado,
producirá los efectos previstos legalmente para el silencio
administrativo.

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la
falta de resolución en plazo deberá considerarse como
desestimación, en los siguientes casos:

Resolución de recursos administrativos.
Solicitud de beneficios fiscales.
Suspensión del procedimiento siempre que no se hubiere

aportado garantía suficiente.
Devolución de ingresos indebidos, una vez transcurridos tres

meses y siempre que no se hubiere acordado la anulación de la
liquidación que motivó el ingreso.

En los demás supuestos previstos legalmente.
Se considerará estimada la solicitud por silencio administrativo

en los casos previstos en la normativa vigente.
Artículo 35. – En los procedimientos de  gestión, liquidación,

comprobación, investigación y recaudación de los diferentes
tributos, las notificaciones se practicarán por cualquier medio que
permita tener constancia de la recepción, así como de la fecha, la
identidad de quien recibe la notificación y el contenido del acto
notificado.

Atendiendo al carácter masivo de las notificaciones generadas
en los procedimientos tributarios locales, la acreditación de la
notificación se archivará separadamente del expediente en un
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lugar específicamente destinado al efecto, utilizando para ello
sistemas informáticos que permitan la automatización de su
tratamiento y su posterior localización para unirla al expediente
cuando fuera precisa su aportación.

La notificación se practicará en el domicilio o lugar señalado por
el interesado o su representante. Cuando ello no fuere posible, en
cualquier lugar adecuado al efecto.

Cuando en el momento de realizarse la notificación, no se hallare
presente el interesado o su representante, podrá hacerse cargo
de la misma cualquier persona que se encuentre en el domicilio y
haga constar su identidad.

En el supuesto de que el interesado o su representante rechacen la
notificación, se hará constar las circunstancias del intento de notificación,
y se tendrá la misma por efectuada a todos los efectos legales.

Artículo 36. – Cuando intentada la notificación por dos veces,
ésta no pudiera realizarse por ausencia del interesado, se dejará
nota de aviso en el domicilio con el fin de que pueda ser retirada la
notificación de las oficinas del servicio en el plazo de una semana.
Transcurrido el referido plazo, si no se hubiere retirado la notificación
de las oficinas, se archivará el acuse de recibo haciendo constar
los intentos de notificación efectuados y su resultado.

Artículo 37. – Cuando intentada la notificación, ésta no pudiera
realizarse por resultar desconocido el interesado en el domicilio,
se efectuarán comprobaciones en los bancos de información
disponibles en el Organismo y en el padrón de habitantes
correspondiente al municipio del último domicilio conocido,
intentando de nuevo la notificación a cualquier domicilio que se
tenga constancia por este procedimiento y no se haya verificado
con anterioridad su condición de erróneo. Si después de estas
actuaciones no es posible la realización de la notificación, se
dejará constancia de las mismas en el expediente y se archivaran
los acuses de recibo correspondientes haciendo constar los
intentos realizados y su resultado.

Artículo 38. – Cuando no hubiere sido posible realizar la
notificación en los supuestos contemplados en los artículos 36 y
37 anteriores, es decir, por causas no imputables a la
Administración, por resultar desconocido el interesado en el
procedimiento o ignorarse el lugar de la notificación, se citará al
interesado o a su representante para ser notificados por
comparecencia, por medio de anuncios que se publicarán, por
una sola vez para cada interesado en el Boletín Oficial de la
Provincia y en los lugares destinados al efecto por la Administración
municipal correspondiente al último domicilio conocido, por un
plazo de diez días. En las localidades donde el Organismo disponga
de oficina abierta al público, se expondrá el anuncio en los lugares
destinados al efecto dentro de la misma.

La citación por medio de anuncios se realizará con sujeción a
los requisitos previstos en la legislación vigente.

Artículo 39. – Para la práctica de las notificaciones, el Organismo
podrá utilizar los servicios de Correos o de otras empresas
especializadas contratadas al efecto, así como personal propio o
dependiente de los Ayuntamientos de la provincia.

CAPITULO II
Infracciones y Sanciones Tributarias
Artículo 40. – En materia de tributos locales se aplicará el régimen

de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria
y en las disposiciones que la complementen y desarrollen,
especialmente el RD 939/1.986, de 25 de abril y el RD 1.930/
1.998, de 11 de septiembre.

Artículo 41. - Son infracciones tributarias las acciones y
omisiones tipificadas y sancionadas en las leyes. Las infracciones
tributarias son sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 42. – Serán sujetos infractores las personas físicas o
jurídicas y las entidades mencionadas en el artículo 33 de la Ley
General Tributaria que realicen las acciones u omisiones tipificadas
como infracciones en las leyes.

Artículo 43. – Las acciones u omisiones tipificadas en las leyes
no darán lugar a responsabilidad por infracción tributaria en los
siguientes supuestos:

Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de
obrar en el orden tributario.

Cuando concurra fuerza mayor.
Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran

salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se
tomó la misma.

Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento
de las obligaciones y deberes tributarios. En particular, se
entenderá que se ha puesto la diligencia necesaria cuando el
contribuyente haya presentado una declaración veraz y completa
y haya practicado, en su caso, la correspondiente autoliquidación,
amparándose en una interpretación razonable de la norma.

Artículo 44. – Constituye infracción simple el incumplimiento de
obligaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier persona,
sea o no sujeto pasivo, por razón de la gestión de los tributos,
cuando no constituyan infracciones graves y no operen como
elemento de graduación de la sanción.

Además de las conductas contempladas en la Ley General
Tributaria y disposiciones que la desarrollan, las leyes reguladoras
de cada tributo podrán tipificar supuestos de infracciones simples
de acuerdo con la naturaleza y características de la gestión de
cada uno de ellos.

Se considerarán infracciones graves, las conductas
contempladas en el artículo 79 de la Ley General Tributaria.

Artículo 45. – Las infracciones tributarias se sancionarán, según
los casos, mediante multa pecuniaria fija o proporcional.

La multa pecuniaria proporcional se aplicará, sobre la cuota
tributaria y, en su caso, los recargos enumerados en el artículo
58,2 letra a), de la Ley General Tributaria, sobre las cantidades
que hubieran dejado de ingresarse o sobre el importe de los
beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos.

Artículo 46. – La imposición de sanciones tributarias se realizará
mediante un expediente distinto o independiente del instruido para
la comprobación e investigación de la situación tributaria del sujeto
infractor, en el que se dará en todo caso audiencia al interesado.

Los expedientes sancionadores se iniciarán mediante
propuesta motivada de la Jefatura del Servicio correspondiente
que a su vez cumplimentará el trámite de  instrucción cuando
fuera procedente, concretando la propuesta de sanción.

La competencia para acordar e imponer sanciones tributarias
corresponderá a la Presidencia del Organismo Autónomo u órgano
en quien delegue.

Artículo 47. – Corresponderá la imposición de las siguientes
sanciones pecuniarias por la comisión de infracciones simples:

La falta de presentación de declaraciones censales y tributarias
o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas,
se sancionará atendiendo a las circunstancias de graduación
previstas legalmente, de conformidad con el siguiente cuadro:

Falta de cumplimiento espontáneo o retraso en el cumplimiento
Comisión repetida.— Menor a tres meses.— De tres a seis

meses.— Superior a seis meses
Ninguna infracción cometida anteriormente; 60 €; 105 €; 150 €
Una o más infracciones, relativas a diferente obligación pero de

la misma naturaleza; 195 €; 240 €; 285 €
Una o más infracciones, relativas a la misma obligación; 285 €;

330 € ; 375 €
b) El incumplimiento del deber de suministrar datos, informes o

antecedentes con trascendencia tributaria a requerimiento de la
Administración, a que se refieren los artículos 111 y 112 de la Ley
General Tributaria, se sancionará atendiendo a las circunstancias
de graduación previstas legalmente, de conformidad con el
siguiente cuadro:

Falta de cumplimiento espontáneo o retraso en el cumplimiento
Comisión repetida.— No se atiende el primer requerimiento.—

No se atiende el segundo requerimiento.— No se atiende el tercer
requerimiento

Ninguna infracción cometida anteriormente; 180 €; 360 €; 540 €
Una o más infracciones, relativas a diferente obligación pero de

la misma naturaleza.; 360 €; 540 €; 720 €
Una o más infracciones, relativas a la misma obligación.; 480 €;

660 € ; 840 €
El incumplimiento de un cuarto requerimiento se considerará

resistencia o negativa a las actuaciones de la Administración y
será sancionado con sujeción a lo previsto en el apartado siguiente.

c) La resistencia, excusa o negativa a la actuación de la
Administración tributaria en fase de inspección o recaudación, en
los términos previstos en el apartado 7 del artículo 83 de la Ley
General Tributaria, se sancionará atendiendo a las circunstancias
de graduación previstas legalmente, de conformidad con el
siguiente cuadro:

Requerimientos desatendidos de idéntico contenido
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Comisión repetida.— No se atiende el primer requerimiento.—
No se atiende el segundo requerimiento.— No se atiende el tercer
requerimiento

Ninguna infracción cometida anteriormente; 600 €; 1.500 €;
3.000 €

Una o más infracciones, relativas a diferente obligación pero de
la misma naturaleza.; 1.500 €; 2.400 €; 3.900 €

Una o más infracciones, relativas a la misma obligación.; 2.100
€; 3.000 € ; 4.500 €

La desatención de un cuarto requerimiento, conllevará la
imposición de la sanción máxima prevista por la legislación para
este tipo de infracción.

d) La resistencia, excusa o negativa a otras actuaciones de la
Administración tributaria, en fase de gestión, inspección o
recaudación, distintas de las previstas en el apartado anterior, se
sancionará atendiendo a las circunstancias de graduación
previstas legalmente, de conformidad con el siguiente cuadro:

Requerimientos desatendidos de idéntico contenido
Comisión repetida.— No se atiende el primer requerimiento.—

No se atiende el segundo requerimiento.— No se atiende el tercer
requerimiento.

Ninguna infracción cometida anteriormente; 120 €; 300 €;  500 €
Una o más infracciones, relativas a diferente obligación pero de

la misma naturaleza.; 255 €; 435 €; 635 €
Una o más infracciones, relativas a la misma obligación.; 345 €;

525 € ; 725 €
La desatención de un cuarto requerimiento, conllevará la

imposición de la sanción máxima prevista por la legislación para
este tipo de infracción.

La sanción prevista en este apartado, no será de aplicación a
aquellos requerimientos efectuados para la subsanación de
errores detectados o completar expedientes iniciados a petición
del interesado, cuya falta de atención conllevará la caducidad de
la acción y el archivo de las actuaciones.

Artículo 48. – Las infracciones tributarias graves se sancionarán
con multa pecuniaria proporcional, atendiendo a los siguientes
criterios de graduación previstos legalmente:

Comisión repetida de infracciones tributarias:
Cuando concurra esta circunstancia, la cuantía de la sanción

mínima prevista, se incrementará en 10 puntos por cada sanción
firme por infracción tributaria grave relativa al mismo tributo y en
5 puntos por cada sanción firme por infracción tributaria grave
relativa a otros tributos cuya gestión corresponda a la Diputación
de Córdoba o a su Organismo Autónomo. El incremento en el
porcentaje de la sanción no podrá, en ningún caso, ser inferior a
10 puntos ni superior a 50. Cuando corresponda un incremento
de 5 puntos, no se aplicará incremento alguno.

Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora
de la Administración:

Cuando concurra esta circunstancia, la cuantía de la sanción
mínima prevista se incrementará en 30 puntos.

Cuando de la incomparecencia reiterada se derive la necesidad
de efectuar la regularización sin la presencia del obligado tributario,
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en 50 puntos.

Utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción:
Empleo de facturas, justificantes u otros documentos o soportes

falsos o falseados en la comisión de la infracción:
Cuando concurra esta circunstancia el porcentaje de la sanción

mínima se incrementará en 30 puntos.
No se apreciará esta circunstancia cuando la incidencia de los

documentos o soportes falsos o falseados en relación con la
deuda tributaria descubierta sea inferior al 10 por 100 de ésta.

Comisión de la infracción por medio de persona interpuesta:
Cuando concurra esta circunstancia, el porcentaje de la sanción

mínima se incrementará en 40 puntos.
Las circunstancias contempladas en este apartado, serán

apreciadas de manera independiente, determinando de forma
separada el incremento en el porcentaje de la sanción que, en su
caso, cada una de ellas representa.

El incremento en el porcentaje de la sanción derivado de la
aplicación de este criterio de graduación se determinará por la
suma de los incrementos a que se refiere el párrafo anterior.

Ocultación a la Administración tributaria, mediante la falta de
presentación de declaraciones o la presentación de declaraciones
incompletas o inexactas, de los datos necesarios para la

determinación de la deuda tributaria, derivándose de ello una
disminución de ésta:

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una
infracción grave, si la disminución de la deuda tributaria excede
del 10,25,50 ó 75 por 100, el porcentaje de la sanción mínima, se
incrementará en 10, 15, 20 ó 25 puntos, respectivamente.

Si la deuda resulta disminuida en un 10 por 100 o menos, no se
incrementará el porcentaje de la sanción.

Artículo 49. – Los criterios de graduación previstos para las
infracciones graves en el artículo anterior, serán aplicables
simultáneamente. Para la determinación de la sanción aplicable
se incrementará el importe de la sanción pecuniaria mínima con
los importes que procedan por aplicación de lo dispuesto en el
artículo anterior, sin que el importe de la multa resultante pueda
exceder de los límites máximos legalmente previstos.

Las sanciones por infracciones tributarias graves se reducirán
en un 30 por 100 cuando el sujeto infractor o, en su caso el
responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de
regularización que se les formule. La posterior interposición de
cualquier recurso o reclamación contra el acto administrativo que
contenga la regularización determinará la exigencia del importe
de la reducción practicada.

CAPITULO III
Revisión de los Actos
Artículo 50. – Corresponderá al Consejo de Gobierno del

Organismo Autónomo, la declaración de nulidad de pleno derecho
y la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en
los casos y de acuerdo con el procedimiento establecido en los
artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.

En los demás casos, no serán anulables los actos declarativos
de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de
lesividad para el interés público por parte del Consejo de Gobierno
del Organismo y su impugnación en vía contencioso-
administrativa, con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción.

Artículo 51. – La Administración podrá rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado, los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que no hubieren
transcurrido cuatro años desde que se dictó el acto objeto de
rectificación.

Así mismo, la Administración podrá revocar sus actos, expresos
o presuntos, no declarativos de derechos y los de gravamen,
siempre que la revocación no sea contraria al ordenamiento jurídico.

Artículo 52. – Contra los actos de aplicación y efectividad de los
tributos y restantes ingresos de Derecho público gestionados por
el Organismo Autónomo, sólo podrá interponerse el recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo dictó, regulado en el artículo
14 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, debe entenderse sin perjuicio
de los supuestos en los que la Ley prevé la posibilidad de formular
reclamaciones económico-administrativas contra los actos
dictados en vía de gestión de los tributos locales. En estos casos,
cuando el acto haya sido dictado por el Organismo Autónomo, el
recurso de reposición será previo a la reclamación económico-
administrativa.

Artículo 53. – El recurso de reposición se interpondrá dentro
del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación expresa del acto cuya revisión se solicita.

Contra los actos administrativos de aprobación de padrones o
matrículas y de las liquidaciones tributarias incluidas en los mismos,
podrá interponerse recurso de reposición ante la Presidencia del
Organismo, dentro del plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposición pública.

El recurso de reposición se entenderá desestimado cuando no
haya recaído resolución en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su presentación, exceptuando los casos de
interrupción del cómputo de este plazo previstos legalmente.

Artículo 54. – Contra la denegación del recurso de reposición,
puede interponerse recurso contencioso-administrativo en los
siguientes plazos:

Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo.

Si la resolución ha sido tácita, en el plazo de seis meses contados
desde el día siguiente a aquél en que debió entenderse desestimado
el recurso, de acuerdo con las normas reguladoras del silencio
administrativo.
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CAPITULO IV
Suspensión del Procedimiento
Artículo 55. – La interposición de cualquier recurso administrativo

no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las
consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de
cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. Los actos de
imposición de sanciones tributarias quedarán automáticamente
suspendidos conforme a lo previsto en la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, Ley General Tributaria y en la Ley de
Derechos y Garantías del Contribuyente.

No obstante, y en los mismos términos que en el Estado, podrá
suspenderse la ejecución del acto impugnado mientras dure la
sustanciación del recurso, aportando garantía suficiente.

Artículo 56. – Corresponderá la competencia para tramitar y
resolver la solicitud de suspensión al órgano que dictó el acto
impugado.

La suspensión podrá solicitarse en cualquier momento mientras
dure la sustanciación del recurso, si bien, cuando no se solicite
en el momento de su interposición, solo podrá afectar a las
actuaciones que se produzcan con posterioridad.

Si el recurso interpuesto no afecta a la totalidad de los conceptos
comprendidos en el acto o liquidación, la suspensión se referirá
sólo a los que sean objeto de impugnación, siempre que sea
posible la liquidación separada de tales conceptos, quedando
obligado el recurrente a ingresar el resto en los plazos
reglamentarios.

Las resoluciones desestimatorias de la suspensión serán
motivadas y sólo serán susceptibles de impugnación en vía
contencioso-administrativa.

Artículo 57. – Cuando la ejecución del acto hubiere estado
suspendida, una vez concluida la vía administrativa, no se iniciarán
o, en su caso, no se reanudarán las actuaciones del procedimiento
de apremio mientras no concluya el plazo para interponer el
recurso contencioso-administrativo, siempre que la vigencia y
eficacia de la caución se mantenga hasta entonces. Cuando el
interesado interponga recurso contencioso-administrativo la
suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre
que exista garantía suficiente, hasta que el órgano judicial
competente adopte la decisión que corresponda en relación con
dicha suspensión.

Una vez desestimado el recurso interpuesto en vía
administrativa o judicial, se exigirán los correspondientes intereses
de demora en la cuantía establecida en el artículo 58 de la Ley
General Tributaria, por todo el tiempo que durase la suspensión.
Si la interposición del recurso se realizó en período voluntario, se
notificará al interesado la deuda concediéndole el mismo plazo
para el pago en período voluntario que el previsto para las
liquidaciones de ingreso directo, advirtiéndole que transcurrido el
mismo sin que se hubiese efectuado el pago, se procederá a la
ejecución de la garantía aportada.

Artículo 58. – La garantía será devuelta o liberada cuando se
pague la deuda, incluidos los recargos, intereses y costas, así
como los intereses devengados durante la suspensión, o cuando
se acuerde la anulación del acto.

Cuando en una liquidación se anulen recargos, intereses u
otros elementos distintos de la cuota, la garantía seguirá afectada
al pago de la deuda subsistente, pero podrá ser sustituida por
otra que cubra solamente la nueva deuda.

Artículo 59. – Quedará automáticamente suspendida la
ejecución de los actos impugnados con contenido económico,
desde el momento en que el interesado lo solicite y aporte garantía
bastante para cubrir el total de la deuda más los intereses de
demora que se originen por la suspensión, conforme a las
siguientes normas:

La  garantía deberá constituirse ajustándose a los modelos
aprobados por el Organismo Autónomo.

La garantía deberá consistir en alguna de las siguientes:
Dinero efectivo o valores públicos, depositados en la Caja del

Organismo. Cuando se trate de deuda pública anotada se aportará
certificado de inmovilización del saldo correspondiente a favor del
Organismo Autónomo.

Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco, Caja
de Ahorrros, Cooperativa de crédito o Sociedad de garantía
recíproca, o contrato de seguro de caución celebrado con entidad
aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución.

Fianza personal y solidaria prestada por dos contribuyentes de
la misma localidad de reconocida solvencia, sólo para deudas
que no excedan de 600 euros por principal.

Aportada la garantía exigida, la suspensión se entenderá
acordada desde la fecha de la solicitud. Si la solicitud no viniera
acompañada de la correspondiente garantía, no habrá lugar a la
suspensión automática del acto.

Artículo 60. -Si la garantía aportada no fuera considerada
bastante, se concederá al interesado un plazo de diez días para
subsanar los defectos.

De no producirse la subsanación requerida, el servicio
correspondiente emitirá informe motivado sobre la improcedencia
de la suspensión, que se someterá al órgano competente para
resolver. Dictada la resolución desestimatoria de la suspensión
solicitada, podrá proseguir la ejecución del acto administrativo
impugnado.

Las actuaciones llevadas a cabo en relación con la solicitud de
suspensión, se archivarán en el expediente del recurso
interpuesto.

Artículo 61. – Cuando el interesado no pueda aportar la garantía
prevista en el artículo 59 de esta Ordenanza, podrá suspenderse
excepcionalmente la ejecución del acto, sin automatismo, previa
justificación de que la ejecución causaría perjuicios de imposible
o difícil reparación y se ofrezca cualquier otro tipo de garantía que
se considere suficiente.

No obstante, aun cuando el interesado no pueda aportar
garantía con los requisitos anteriores, se podrá decretar la
suspensión si se aprecian los referidos perjuicios.

Así mismo, podrá acordarse la suspensión sin necesidad de
garantía, cuando la Administración aprecie que al dictar el acto
impugnado se ha incurrido en error aritmético, material o de hecho.

La solicitud de suspensión aportará las alegaciones y
documentos precisos en orden a acreditar la concurrencia de los
requisitos señalados en los párrafos anteriores. Admitida a trámite
la solicitud, se procederá a dejar en suspenso el acto administrativo
impugnado con efectos desde el día de presentación de la solicitud
y hasta tanto se proceda a la resolución de la misma.

Artículo 62. – No se podrá proceder a la enajenación de los
bienes y derechos embargados en el curso del procedimiento de
apremio, hasta que la liquidación de la deuda tributaria ejecutada
sea firme, en vía administrativa y judicial.

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de este deber,
antes de proceder a la enajenación de los bienes, se comprobará
que no existe recurso pendiente de resolución en vía administrativa
o judicial.

Se exceptúa de lo previsto en los párrafos anteriores, los
supuestos de fuerza mayor, bienes perecederos, bienes en los
cuales existe un riesgo de pérdida inminente de valor o cuando el
contribuyente solicite de forma expresa su enajenación.

CAPITULO V
Devolución de Ingresos Indebidos
Artículo 63. – Los contribuyentes y sus herederos o

causahabientes tendrán derecho a la devolución de los ingresos
que indebidamente hubieran realizado a la Administración
provincial con ocasión del pago de las deudas de Derecho público.

Artículo 64. – El procedimiento para el reconocimiento del
derecho a la devolución podrá iniciarse de oficio o a instancia de
persona interesada.

No obstante lo anterior, procederá la iniciación de oficio en los
siguientes supuestos:

Siempre que se hubiere dictado cualquier acuerdo o resolución,
administrativa o judicial, que suponga la revisión o anulación de
actos administrativos que hubieren dado lugar al ingreso de una
deuda tributaria en cuantía superior a la que legalmente procedía.

Cuando la Administración tenga constancia del carácter indebido
de un ingreso por duplicidad o exceso en el pago de una deuda,
por el ingreso de deudas prescritas o debido a un error material,
de hecho o aritmético en una liquidación o acto de gestión, siempre
que no haya prescrito el derecho a la devolución.

Artículo 65. – Cuando el derecho a la devolución nace como
consecuencia del supuesto contemplado en el párrafo a) del
artículo anterior, la competencia para su reconocimiento
corresponderá al mismo órgano que dicte el acto que  lo origina,
exceptuando las resoluciones de la Tesorería que se elevarán a
la Presidencia del Organismo.
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Artículo 66. - Podrá solicitar la devolución de un ingreso indebido,
la persona física o jurídica que efectivamente lo realizó, o cualquier
interesado al que las normas le reconozcan tal derecho.

La solicitud, deberá contener:
Nombre y apellidos o razón social, número de identificación

fiscal y domicilio del interesado, y en su caso del representante.
Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda

claridad, la solicitud.
Justificación del ingreso indebido.
Declaración expresiva del medio elegido para la realización de

la devolución, que ordinariamente será la transferencia bancaria,
para lo cual indicará los datos identificativos de la cuenta y la
entidad bancaria, codificados de acuerdo con lo establecido en el
sistema financiero de Código-Cuenta-Cliente (CCC).

Lugar, fecha y firma.
Organo al que se dirige la petición.
A la solicitud se adjuntarán los documentos que demuestren el

derecho a la devolución, así como el justificante original del ingreso
realizado, que según los casos podrá consistir en Carta de pago,
abonaré diligenciado por una Entidad Colaboradora de la
Recaudación o cargo en cuenta por domiciliación.

En el supuesto de pago duplicado, deberán aportarse los
justificantes de los dos ingresos realizados, quedando en poder
de la Administración un original y la copia diligenciada del otro que
será devuelto al interesado.

En el caso de que el solicitante de la devolución, coincida con el
titular de la deuda, se presumirá que efectivamente estamos en
presencia de la persona que efectuó el pago, pudiendo sustituirse
el justificante por una certificación interna del Organismo
acreditativa de la realización del ingreso y su no devolución.

Artículo 67. – Reconocido el derecho a la devolución y una vez
verificada la realización del ingreso y su no devolución, se
procederá  al pago de las siguientes cantidades:

El importe ingresado por el principal de la deuda.
El recargo, las costas y los intereses satisfechos durante el

procedimiento, cuando el ingreso se hubiese realizado por vía de apremio.
El interés por demora que corresponda legalmente, aplicado a

las cantidades indebidamente ingresadas, por el tiempo
transcurrido desde la fecha de ingreso, hasta la fecha en que se
ordene el pago de la devolución.

El tipo de interés aplicable a los ingresos indebidos de naturaleza
tributaria será:

Para los realizados con anterioridad al 19 de marzo de 1.998, el
interés legal del dinero vigente el día en que se efectuó el ingreso.

Para los realizados posteriormente al 19 de marzo de 1.998, el
interés de demora contemplado en el artículo 58.2.c de la Ley
General Tributaria.

Artículo 68. – No procederá el abono de intereses de demora
en los siguientes supuestos de devolución de ingresos:

Cuando proceda la devolución parcial de la cuota ingresada
como consecuencia de circunstancias sobrevenidas que
determinen la aplicación de las reglas de prorrateo establecidas
legalmente.

Cuando el derecho a la devolución se origine como
consecuencia de la aplicación de beneficios fiscales de carácter
rogado, solicitados con posterioridad al devengo del tributo.

Cuando se produzcan ingresos improcedentes por error del
propio interesado, una vez cancelada la deuda, siempre que no
hubiere mediado requerimiento alguno de la Administración.

Artículo 69. – Cuando la realización del ingreso indebido conste
anotada contablemente en la Administración provincial, la
devolución se realizará directamente por el Organismo Autónomo,
repercutiéndose posteriormente a la Administración titular del
ingreso, con sus correspondientes intereses, mediante deducción
en la primera liquidación de ingresos que se efectúe.

En el supuesto de que el ingreso se hubiere realizado en otra
Administración local, con anterioridad a la delegación de sus
competencias de gestión y recaudación a favor de la Diputación,
se solicitará de la referida Administración que aporte certificación de
la Intervención sobre la efectiva realización del ingreso y su no devolución,
como requisito previo al reconocimiento del derecho a la devolución.

CAPITULO VI
Reintegro del Coste de las Garantías
Artículo 70. – La Administración reembolsará, previa acreditación

de su importe, el coste de las garantías aportadas para suspender

la ejecución de una deuda tributaria, en cuanto ésta sea declarada
improcedente por sentencia o resolución administrativa y dicha
declaración adquiera firmeza.

Cuando la deuda tributaria sea declarada parcialmente
improcedente, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente
del coste de las referidas garantías.

En los tributos de gestión compartida, la solicitud de reintegro
deberá dirigirse a la Administración que hubiere dictado el acto
objeto de recurso y en consecuencia causante del error que
determinó la improcedencia de la deuda.

Artículo 71. – El procedimiento se iniciará mediante solicitud del
interesado que deberá hacer constar lo siguiente:

Nombre y apellidos o razón social, número de identificación
fiscal y domicilio del interesado, y en su caso del representante.

Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda
claridad, la solicitud.

Declaración expresiva del medio elegido para la realización de
la devolución, que ordinariamente será la transferencia bancaria,
para lo cual indicará los datos identificativos de la cuenta y la
entidad bancaria, codificados de acuerdo con lo establecido en el
sistema financiero de Código-Cuenta-Cliente (CCC).

Lugar, fecha y firma del solicitante.
Organo al que se dirige la petición.
A la solicitud, se adjuntará obligatoriamente, la acreditación del

importe al que ascendió el coste de las garantías cuyo reembolso
se solicita.

Artículo 72. – A efectos de proceder a su reembolso, el coste
de las garantías se determinará de la siguiente forma:

En los avales, por las cantidades efectivamente satisfechas en
concepto de comisiones y gastos por formalización, mantenimiento
y cancelación del aval, devengados hasta los treinta días siguientes
a la notificación al interesado de la correspondiente resolución o
sentencia firme.

En las hipotecas mobiliarias e inmobiliarias y prendas con o sin
desplazamiento, los gastos derivados de la intervención de
fedatario público, los gastos registrales, los impuestos derivados
directamente de la constitución y cancelación, y los gastos
derivados de la tasación de los bienes ofrecidos en garantía.

 En los depósitos en dinero efectivo, se abonará el interés legal
correspondiente a las cantidades depositadas hasta los treinta
días siguientes a la notificación al interesado de la correspondiente
resolución o sentencia firme.

Cuando se hubieran aceptado por la Administración o los
tribunales garantías distintas de las anteriores, se admitirá el
reembolso de las mismas, limitado, exclusivamente, a los costes
acreditados en que se hubiera incurrido de manera directa para
su formalización, mantenimiento y cancelación.

Artículo 73. - En el supuesto de que la Administración, por
causa imputable a la misma, no hubiera devuelto o cancelado la
garantía en el plazo indicado en el artículo anterior, dicho plazo se
ampliará hasta que dicha devolución o cancelación se produzca.

Artículo 74. – Cuando la propuesta de resolución, determine un
importe a rembolsar diferente al solicitado por el interesado, se
cumplimentará el trámite de audiencia para que pueda alegar lo
que considere conveniente a su derecho.

La resolución del expediente se dictará en un plazo máximo de
seis meses, a contar desde la fecha en que haya tenido entrada
el escrito de solicitud de reembolso.

Transcurrido el plazo de resolución sin que ésta se haya
producido, se podrá entender desestimada la solicitud a efectos
de interponer el correspondiente recurso contencioso-
administrativo. No obstante lo anterior, la Administración podrá
resolver con posterioridad al vencimiento del plazo, sin vinculación
alguna al sentido del silencio.

Artículo 75. – La resolución determinará la procedencia del
reembolso de los costes de la garantía aportada, concretando las
cantidades que deberán abonarse, en cuanto han quedado
debidamente acreditadas y correspondan a la suspensión de la
deuda declarada total o parcialmente improcedente.

Los pagos realizados por el Organismo Autónomo referidos a
este concepto, se repercutirán a la Administración titular de la
deuda declarada improcedente, mediante deducción practicada
en la primera liquidación de ingresos que se realice.

Artículo 76. – En todo caso, el derecho al reembolso de los
costes de las garantías prescribe al año de la firmeza de la
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sentencia o resolución administrativa que declare la improcedencia
de la deuda tributaria.

TITULO TERCERO
Competencias Delegadas por Entidades Locales de la Provincia
CAPITULO I
Gestión de Impuestos Municipales Obligatorios
Sección I: Normas Generales
Artículo 77. - Corresponderá al Organismo Autónomo,  en

relación con los Impuestos municipales obligatorios sobre Bienes
Inmuebles, Vehículos de Tracción Mecánica y Actividades
Económicas, cuando los respectivos Ayuntamientos hubieren
delegado sus facultades de gestión tributaria a favor de la
Diputación de Córdoba, la conformación en general de los
diferentes expedientes de gestión censal y tributaria que procedan.
En concreto y a modo meramente enunciativo, deberá elaborar la
documentación oficial para las declaraciones obligatorias de los
contribuyentes, practicar las liquidaciones conducentes a la
determinación de las deudas tributarias, formular requerimientos
a los interesados, expedir certificados acreditativos sobre la
situación censal y sobre el estado de las deudas, resolver los
recursos y reclamaciones que se presenten, conceder y denegar
beneficios fiscales, realizar actuaciones de comprobación e
investigación de los hechos imponibles, ejercer cuando proceda
las facultades de inspección tributarias, imposición de sanciones
por infracción tributaria, revisar de oficio los actos tributarios,
acordar la devolución de ingresos indebidos, emitir los documentos
de cobro, recaudar las deudas en período voluntario y ejecutivo,
acordar la suspensión, aplazamiento y fraccionamiento de las
deudas, notificar las resoluciones administrativas y prestar el
servicio de información y asistencia general a los contribuyentes.

Artículo 78. - Con ocasión de la planificación de objetivos para
cada ejercicio, el Organimo fijará un calendario para el cobro de
los impuestos obligatorios en el ejercicio siguiente.

Artículo 79. - Elaborados los padrones fiscales conteniendo las
liquidaciones periódicas de los distintos impuestos obligatorios,
serán sometidos a la aprobación de la Presidencia del Organismo
que fijará el plazo de cobranza en período voluntario, y se
notificarán colectivamente mediante edictos en la oficina del
Organismo y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
correspondiente a la localidad, así como mediante la inserción de
un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con los requisitos
previstos legalmente.

El plazo de exposición pública de los padrones será al menos
de un mes, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Del padrón fiscal, el Organismo Autónomo remitirá una copia
en soporte informático al Ayuntamiento respectivo, junto con la
acreditación del contraido efectuado en Contabilidad.

Sección I: Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Artículo 80. – La gestión de este impuesto comprenderá, de

una parte el ejercicio de las competencias tributarias delegadas
por los Ayuntamientos de la provincia, y de otra, las competencias
censales que sobre estos mismos municipios hubiere cedido el
Ministerio de Hacienda, a favor de la Diputación Provincial, bien
en régimen de delegación de competencias o de prestación de
servicios.

Artículo 81. - El Organismo elaborará anualmente para cada
municipio, los padrones fiscales comprensivos de las liquidaciones
periódicas correspondientes al Impuesto, de forma separada para
los inmuebles de naturaleza urbana, rústica y de características
especiales, a partir de los correspondientes al ejercicio anterior,
introduciendo las variaciones de orden físico, jurídico y económico
que se hubieren aprobado mediante acuerdos adoptados por la
Gerencia Territorial del Catastro, o en su caso por el propio
Organismo en ejercicio de las competencias asumidas por
delegación del Ministerio de Hacienda. Así mismo, se incorporarán
al padrón las correcciones por errores simples de datos en cuanto
a identificación del sujeto pasivo y su domicilio fiscal que se
hubieren solicitado por el mismo, o hubieren sido detectados en
las depuraciones periódicas que se realizan de las bases de
datos.

A efectos de la determinación de las cuotas que deben incluirse
en el padrón cobratorio, se aplicará sobre la base liquidable
acordada por la Gerencia del Catastro, los tipos impositivos en
vigor aprobados por los Ayuntamientos titulares del impuesto.

Artículo 82. - En los casos de nueva construcción, así como
cuando se produzcan alteraciones de orden físico, económico o
jurídico en los inmuebles gravados, los sujetos pasivos estarán
obligados a formalizar las correspondientes declaraciones de alta
o variación en los impresos oficiales elaborados por la Dirección
General del Catastro o por el propio Organismo, de conformidad
con los modelos legalmente aprobados.

Las altas y alteraciones censales, causarán efectos tributarios
en el período impositivo siguiente a aquél en que tuvieren lugar
con independencia de la fecha de su incorporación al Catastro,
procediendo liquidación directa por los ejercicios no prescritos,
una vez fijado y notificado el correspondiente valor catastral con
sujeción a la ponencia de valores en vigor en el momento del alta
o alteración.

En los supuestos de declaración por alteraciones censales
que no produzcan modificación de la base imponible, podrá
llevarse a cabo su incorporación al padrón correspondiente al
ejercicio siguiente, sin que sea precisa notificación individual.

Artículo 83. - A solicitud de los interesados, los Jefes de las
oficinas de atención al público del Organismo, emitirán informe
acreditativo de la referencia catastral de los inmuebles,
reproduciendo los datos existentes en el padrón catastral del
impuesto, en los términos establecidos en el acuerdo de delegación
de funciones adoptado por el Gerente Territorial del Catastro de
Córdoba.

Sección II: Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Artículo 84. – El Organismo Autónomo elaborará anualmente

para cada municipio, el padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, a partir del padrón del año anterior, con la
incorporación de las altas, bajas y variaciones que se hubieren
producido en los vehículos censados por la Dirección General de
Tráfico. A este fin, las bajas temporales por robo o sustracción
del vehículo producirán idénticos efectos que las bajas definitivas.
Así mismo, se incorporarán al padrón las correcciones por errores
simples de datos en cuanto a identificación del sujeto pasivo y su
domicilio fiscal que se hubieren solicitado por el mismo, o hubieren
sido detectados en las depuraciones periódicas que se realizan
de las bases de datos.

La cuota se determinará, mediante la aplicación del coeficiente
de incremento, establecido en la Ordenanza vigente aprobada
por el respectivo Ayuntamiento, sobre las tarifas aprobadas en la
Ley 39/1.988, reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 85. - En los supuestos de alta por primera adquisición
del vehículo o rehabilitación del mismo, el impuesto se exigirá en
régimen de autoliquidación, siendo exigible el ingreso como
requisito necesario para la expedición del correspondiente permiso
de circulación. Así mismo, cuando se produzca declaración por
cambio de dominio, baja o variación del vehículo, el contribuyente
podrá optar de forma potestativa por autoliquidar el impuesto, o
esperar a que se gire la correspondiente liquidación periódica por
el Organismo Autónomo.

Para facilitar la autoliquidación en los supuestos previstos, el
Organismo elaborará los correspondientes impresos oficiales y
dispondrá un servicio de asistencia al contribuyente en sus oficinas
de atención al público.

Artículo 86. - Se considerará sujeto pasivo del impuesto, como
titular del vehículo, la persona o entidad a cuyo nombre conste el
vehículo en el permiso de circulación, excepto en los supuestos
de transmisión del vehículo, siempre que el cambio de titularidad
se hubiere comunicado a la Jefatura Provincial de Tráfico con los
requisitos previstos legalmente.

Artículo 87. - Serán objeto de gravamen por este impuesto, la
totalidad de los vehículos aptos para circular por las vías públicas,
entendiéndose por tales, los que se encuentren matriculados en
los registros de la Dirección General de Tráfico, incluidos los
provistos de matrícula temporal o turística, y mientras no causen
baja temporal, por robo o sustracción, o definitiva en los referidos
registros.

Artículo 88. – Las presunciones previstas en los artículos 86 y
87 anteriores, respecto al sujeto pasivo y el objeto de gravamen,
admitirán prueba en contrario.

Artículo 89. - Para facilitar la gestión de impuesto, el Organismo
promoverá la coordinación y los acuerdos de colaboración que
fueran necesarios con la Jefatura Provincial de Tráfico y el Colegio
de Gestores Administrativos.
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Sección III: Impuesto sobre Actividades Económicas.
Artículo 90. - La gestión de este impuesto comprenderá, de una

parte el ejercicio de las competencias tributarias delegadas por
los Ayuntamientos de la provincia, y de otra, las competencias
censales que sobre estos mismos municipios hubiere delegado
el Ministerio de Hacienda, a favor de la Diputación Provincial.

Artículo 91. – Anualmente, el Organismo elaborará para cada
municipio, la Matrícula del impuesto, comprensiva de las actividades
empresariales, profesionales o artísticas gravadas por el mismo
con cuota municipal, excluidos los hechos imponibles exentos de
pago, partiendo de la Matrícula del ejercicio anterior, con la
incorporación de las alteraciones que se hubieren producido como
consecuencia de las actuaciones inspectoras o las declaraciones
de alta, baja y variación censal presentadas hasta el día 31 de
enero, siempre que se refieran a hechos producidos con anterioridad
al día 1 de enero. Así mismo, se incorporarán a la Matrícula las
correcciones por errores simples de datos en cuanto a identificación
del sujeto pasivo y su domicilio fiscal que se hubieren solicitado por
el mismo, o hubieren sido detectados en las depuraciones
periódicas que se realizan de las bases de datos.

Las matrículas se someterán a la aprobación de la Presidencia
del Organismo, debiendo quedar a disposición del público durante
el plazo previsto legalmente en los Ayuntamientos y las oficinas
de atención al público del Organismo correspondientes a cada
localidad, publicándose el correspondiente anuncio de exposición
en el Boletín Oficial de la Provincia. Además, para los
Ayuntamientos de población superior a los 10.000 habitantes, se
insertará anuncio en un periódico de los de mayor difusión en la
provincia.

Con anterioridad al día 15 de marzo de cada año, el Organismo
deberá remitir en soporte informático, una copia de las matrículas
aprobadas a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Artículo 92. - Anualmente, a partir de las matrículas aprobadas,
el Organismo Autónomo elaborará los correspondientes padrones
fiscales, que incluirán la liquidación correspondiente a cada
actividad económica. Para la determinación de las cuotas, se
aplicarán los coeficientes de ponderación legal y de situación
aprobados por los respectivos Ayuntamientos en sus Ordenanzas
fiscales.

Artículo 93. - Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
las correspondientes declaraciones de alta y baja en la matrícula,
así como las variaciones de orden físico, económico o jurídico
que se produzcan en las actividades gravadas, en los plazos y
términos previstos legalmente.

El Organismo elaborará los impresos oficiales de declaración
de acuerdo con el formato previsto por el Ministerio de Hacienda
y los pondrá a disposición de los interesados en las oficinas
abiertas de atención al público.

Artículo 94. - Dentro del primer mes de cada trimestre natural,
el Organismo remitirá a la Delegación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, un soporte informático conteniendo las
modificaciones que se hubiesen producido durante el trimestre
inmediatamente anterior en el censo de actividades. Las
variaciones producidas en el censo durante el último trimestre, se
remitirán antes del día 16 de febrero del año siguiente.

CAPITULO II
Tasas y Precios Públicos Municipales
o de otros Entes Locales
Artículo 95. - Cuando se hubieren delegado las facultades

recaudadoras en la Diputación provincial, corresponderá a cada
Ayuntamiento o Entidad, la elaboración y aprobación de sus
padrones cobratorios por tasas y precios públicos de vencimiento
periódico, así como gestionar las liquidaciones directas que
procedan por los referidos conceptos.

Atendiendo a criterios de eficiencia y proporcionalidad en las
actuaciones, la Tesorería del Organismo rechazará cargos de
deudas procedentes de otras Entidades Locales de la provincia,
en los siguientes casos:

Cargos en período voluntario: Cuando las deudas no superen
2 euros por principal.

Cargos en período ejecutivo: Cuando las deudas no superen 3
euros por principal o cuando resten menos de seis meses para
que se cumpla el plazo previsto para la prescripción de la acción
administrativa para exigir el pago.

Artículo 96. - Para la elaboración de sus padrones, los
Ayuntamientos u otras entidades, utilizarán necesariamente las
aplicaciones informáticas facilitadas por EPRINSA para esta
funcionalidad. Así mismo, seguirán las instrucciones impartidas
relativas al correcto manejo de los aplicativos y los criterios fijados
para  la mecanización de los datos.

Elaborada la liquidación periódica y aprobada por el órgano
competente, se generará el correspondiente fichero en soporte
informático para su envío al Organismo, junto con una certificación
de la Secretaría municipal o de la entidad que se trate, sobre el
acuerdo de aprobación del padrón, explicitando el concepto a que
se refiere, ejercicio y período de liquidación, número de deudas
practicadas e importe total.

El Organismo, podrá devolver al Ayuntamiento o entidad, los
soportes recibidos conteniendo la información sobre las
liquidaciones aprobadas, para la subsanación de los defectos
que se hubieren detectado en su tratamiento informático.

Artículo 97. - Procesado y conforme por el Organismo el soporte
conteniendo la liquidación periódica, se formalizará apunte de
contraído en la Contabilidad, y se remitirá al Ayuntamiento o
entidad a que se refiera, la certificación correspondiente.

Será competencia del Presidente del Organismo, la resolución
que fija la apertura del período de cobranza y el plazo establecido
para el ingreso voluntario de las deudas. Esta resolución, se
notificará de forma colectiva mediante edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia y exposición pública en los lugares destinados al
efecto en las oficinas del Organismo y en los locales del
Ayuntamiento o entidad afectada, con los requisitos establecidos
legalmente para las deudas de vencimiento periódico.

El plazo de exposición pública de los padrones será al menos
de un mes, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Artículo 98. - Anualmente, el Organismo Autónomo elaborará
en coordinación con los Ayuntamientos u otras entidades que
hubieren delegado sus facultades recaudatorias, un calendario
de cobranza para las tasas y precios públicos. Este calendario,
determinará los compromisos periodificados para la producción y
envío de los padrones liquidatorios. En todo caso, los padrones
deberán tener su entrada en el Organismo para su procesado, al
menos con una antelación de un mes sobre la fecha prevista para
el inicio del período de cobranza.

Los padrones cobratorios que tengan su entrada en el Organismo
con posterioridad al día 31 de octubre de cada año, serán consi-
derados a todos los efectos cargo del ejercicio siguiente y causarán
anotación de contraído en la Contabilidad a partir del día 1 de enero.

CAPITULO III
Inspección de Tributos
Artículo 99. – Corresponde a la Inspección de Tributos:
La investigación de los hechos imponibles para el

descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.
La integración definitiva de las bases tributarias mediante las

actuaciones de comprobación necesarias.
Proponer para su aprobación las liquidaciones tributarias

resultantes de las actuaciones de comprobación e investigación.
Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de los demás órganos

del Organismo, aquellas actuaciones inquisitivas o de información
que deban llevarse a efecto cerca de los particulares o de otros
organismos, y que directa o indirectamente conduzcan a la
aplicación de los tributos.

Artículo 100. – La actuación inspectora se desarrollará con
sujeción a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, la Ley de
Derechos y Garantías de los Contribuyentes y el Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, así como las demás
disposiciones que fueran de aplicación.

Para el ejercicio de las funciones inspectoras, el Servicio se
adecuará a los correspondientes Planes Anuales de Inspección
que periódicamente aprobará el Organismo.

Artículo 101. - Antes de la finalización de cada año, a propuesta
de la Gerencia del Organismo y previo informe de la Jefatura del
Servicio de Gestión e Inspección Tributaria, el Consejo de Gobierno
del Organismo aprobará el Plan Anual de Inspección para el
ejercicio siguiente.

Posteriormente, por decreto de la Presidencia del Organismo,
se aprobará el listado específico de los hechos imponibles a
inspeccionar de acuerdo con las previsiones del Plan.
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Artículo 102. - En los supuestos de denuncia o descubrimiento
de hechos imponibles no declarados, se remitirá informe a la
Gerencia del Organismo por la Jefatura del Servicio de Gestión e
Inspección Tributaria sobre la procedencia de su inclusión en el
Plan Anual de Inspección. La Gerencia elevará propuesta a la Presidencia
del Organismo para su resolución, acompañando el referido informe.

El ejercicio de la actividad inspectora se realizará por personal
funcionario dependiente del Organismo, correspondiendo en todos
sus trámites a la Jefatura del  Departamento de Inspección, bajo
la supervisión inmediata de la Jefatura del Servicio que ostentará
la condición de Inspector Jefe de Tributos y con sometimiento a la
dirección de la Gerencia.

Artículo 103. – La Gerencia designará entre el personal del
Organismo que no ostenta la condición de funcionario, aquellos
trabajadores que habrán de desempeñar funciones de Agente
Tributario, elevándose propuesta a la Presidencia para su
nombramiento oficial.

Los Agentes Tributarios contarán con acreditación oficial del
Servicio, y actuarán en los municipios donde la Diputación cuente
con competencias delegadas sobre gestión censal e inspección
de tributos. El cometido de estos Agentes se concreta en la
realización de actuaciones meramente preparatorias, de
comprobación o prueba de hechos, o circunstancias con
trascendencia tributaria, pudiendo acceder a los locales donde
se desarrollen actividades abiertas al público, o a inmuebles
cerrados siempre con el consentimiento de sus titulares. De sus
actuaciones levantarán Diligencia de constancia de hechos, que
en su caso podrá contar con la conformidad del contribuyente.

Las Diligencias levantadas por los Agentes Tributarios, se
entregarán al Jefe de Inspección que decidirá sobre la tramitación
a seguir y la procedencia del levantamiento de Acta de inspección
en su caso.

Artículo 104. - El Servicio de Gestión e Inspección Tributaria,
elaborará en el primer trimestre de cada año, una Memoria
comprensiva de las actuaciones inspectoras desarrolladas en el
año anterior, con información estadística para cada municipio.

TITULO TERCERO
Recaudación
CAPITULO I
Gestión Recaudatoria y Organo de Recaudación
Artículo 105. - La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio

de la función administrativa conducente a la realización de los
créditos tributarios y demás de Derecho público a favor de la
Diputación Provincial de Córdoba y de las Administraciones
públicas integradas en su territorio que hayan acordado la
delegación de sus facultades.

En aplicación de los principios de eficiencia, eficacia y servicio
a los ciudadanos, que deben presidir todas las actuaciones
administrativas, incluidas las recaudadoras, el Organismo no
notificará al contribuyente y en consecuencia no serán exigidas,
las liquidaciones practicadas cuyo importe a ingresar no exceda
de 2 euros. En el supuesto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de naturaleza rústica, para determinar el importe señalado, se
atenderá a la totalidad de la cuota agrupada de los bienes de un
mismo sujeto pasivo.

Artículo 106. - La gestión recaudatoria se realizará en dos
períodos:

a) En periodo voluntario, los obligados al pago harán efectivas
sus deudas dentro de los plazos señalados al efecto.

b) En periodo ejecutivo, la recaudación se efectuará
coercitivamente, por via de apremio sobre el patrimonio del obligado
que no haya cumplido la obligación a su cargo en periodo
voluntario.

Artículo 107. - La gestión recaudatoria que la legislación atribuye
a la Diputación Provincial de Córdoba, se llevará a cabo de forma
directa tanto en periodo voluntario como ejecutivo,
correspondiendo su ejercicio al Organismo Autónomo
administrativo «Instituto para la Cooperación con la Hacienda
Local», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de esta
Ordenanza General.

Artículo 108. - En relación con la recaudación de los créditos
tributarios y demás de Derecho público a que se refiere la presente
Ordenanza, la competencia para evacuar las consultas a que se
refiere el artículo 107 de la Ley General Tributaria, corresponderá
a la Presidencia del Organismo Autónomo.

Artículo 109. – La gestión recaudatoria desarrollada por el
Organismo, se organiza bajo la dirección de la Gerencia,
correspondiendo la responsabilidad inmediata de su ejercicio al
Tesorero del Organismo como Jefe de los Servicios
Recaudatorios y con sometimiento al control y fiscalización de la
Intervención del Organismo.

Serán funciones reservadas al Tesorero, las comprendidas en
el artículo 5.3 del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre
y las que expresamente se recogen en la presente Ordenanza.

CAPITULO II
Entidades Colaboradoras de la Recaudación Provincial
Artículo 110. - Para el cobro de las deudas, el Organismo

Autónomo podrá operar mediante Entidades Colaboradoras de la
Recaudación Provincial, previa concesión de la correspondiente
autorización a las Entidades Bancarias, Cajas de Ahorro
Confederadas y Cooperativas de Crédito calificadas que lo soliciten.
Para tales efectos, se acordará la apertura de cuentas restringidas
de recaudación con la denominación «Instituto de Cooperación
con la Hacienda Local. Cuenta restringida para la recaudación de
ingresos públicos». Otorgada la autorización, se entenderá
concedida a todas las sucursales de una misma Entidad.

Por el Consejo de Gobierno, se regularán las normas de
aplicación al funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de
la Recaudación Provincial.

Será competencia de la Presidencia del Organismo, previo
informe de la Gerencia, la concesión o cancelación de
autorizaciones para operar como Entidad Colaboradora de la
Recaudación Provincial. En ningún caso, las Entidades
autorizadas para ejercer estas funciones de colaboración tendrán
el carácter de órganos de recaudación.

Así mismo, la Presidencia podrá convenir la prestación del
servicio de caja del Organismo.

Artículo 111. - Las Entidades Colaboradoras de la Recaudación
Provincial, deberán transferir el día hábil siguiente a los días 5 y
20 de cada mes, el importe de la recaudación de la quincena
anterior, a la cuenta ordinaria que el Organismo mantendrá en la
Entidad Centralizadora de Ingresos que previamente se habrá
seleccionado mediante el concurso correspondiente.

CAPITULO III
Clasificación de las deudas
Artículo 112. - Toda liquidación reglamentariamente notificada

al interesado constituye a éste en la obligación de satisfacer la
deuda.

Las deudas tributarias y no tributarias en atención a su
liquidación, se clasificarán a efectos recaudatorios en:

a) Deudas liquidadas individualmente: Requieren la notificación
directa al deudor, con los requisitos del artículo 124 de la Ley
General Tributaria. Sin la notificación en forma legal, la deuda no
será exigible.

b) Deudas de liquidación periódica: Son aquellas deudas que
por derivar directamente de censos, padrones o matrículas ya
conocidos, las liquidaciones posteriores al alta en las mismas se
notificaran de forma colectiva mediante edictos que así lo adviertan.

No se precisará en estos casos la notificación individual aunque
la deuda varíe periódicamente como consecuencia de las
modificaciones en el tipo o la base de cálculo establecida en la
respectiva Ordenanza aprobada según la normativa vigente.

La comunicación del período de cobro, se llevará a cabo mediante
la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la provincia, en las
oficinas del Organismo y en los locales de los Ayuntamientos
afectados. Dichos edictos podrán divulgarse por los medios de
comunicación que se consideren adecuados.

El anuncio de cobranza deberá contener al menos:
- Plazo de ingreso.
- La modalidad de ingreso utilizable.
- Los lugares, días y horas de ingreso.
- La advertencia de que transcurrido el plazo de ingreso, las

deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

El anuncio de cobranza podrá ser sustituido por notificaciones
individuales.

c) Deudas autoliquidadas: Son aquellas en las que el deudor,
por medio de efectos timbrados o a través de declaraciones-
liquidaciones, procede al pago simultáneo de la deuda.
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CAPITULO IV
Pago de las deudas
Artículo 113.– Con sujeción a la legislación vigente, los

contribuyentes dispondrán como mínimo de los siguientes plazos
para el pago de las deudas:

1.- Deudas tributarias resultantes de liquidaciones individuales:
Las notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, desde la

fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

2.- Las deudas no tributarias resultantes de liquidaciones
individuales, deberán pagarse en los plazos que determinen las
normas, con arreglo a las cuales tales deudas se exijan. En caso
de no determinación de los plazos, se aplicará lo dispuesto en el
apartado anterior.

3.- Las deudas tributarias que deban ingresarse mediante
declaración-liquidación, o autoliquidación, deberán satisfacerse
en los plazos o fechas que señalan las normas reguladoras de
cada tributo.

4.- Las deudas tributarias y no tributarias de carácter periódico
cuya liquidación se notifique de forma colectiva, deberán abonarse
en el plazo mínimo de dos meses, contados a  partir de la fecha
de aparición en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio de
apertura del respectivo periodo de cobranza.

5.- La Presidencia, acordará mediante resolución el plazo de
ingreso en período voluntario de las deudas tributarias y no
tributarias con sujeción a los plazos mínimos establecidos.

Cuando los contribuyentes utilicen como medio para realizar el
pago, las soluciones telemáticas que el Organismo hubiere puesto
a disposición de los ciudadanos, se entenderá prorrogado
automáticamente el plazo fijado para el ingreso por el tiempo que
fuera indispensable para la tramitación de la orden de pago ante la
Entidad Colaboradora de la Recaudación, siempre que la referida orden
de pago se hubiere efectuado dentro del plazo señalado en la resolución.

Artículo 114. - Todas las deudas tributarias y no tributarias
cuya gestión recaudatoria sea llevada a cabo por el Organismo,
se ingresarán generalmente a través de Entidades de depósito
autorizadas para colaborar en la recaudación provincial. En estos
supuestos, el Organismo facilitará directamente en sus oficinas o
remitirá al domicilio de los obligados al pago, los correspondientes
abonarés representativos de las deudas que, necesariamente,
deberán ser presentados ante la Entidad Colaboradora para
efectuar el ingreso, dentro del plazo fijado para su vencimiento.

EPRINSA colaborará con el Organismo en el desarrollo de
soluciones para facilitar a los contribuyentes el pago de las deudas
mediante el uso de las nuevas tecnologías de comunicación.

En los casos de pérdida, destrucción o falta de recepción del
abonaré, el interesado podrá dirigirse a los diferentes puntos de
información dispuestos por el Organismo, donde se le facilitará el
correspondiente duplicado.

La recaudación por el procedimiento de abonarés, no supondrá
en ningún caso, alteración del procedimiento de notificación
previsto legalmente para las deudas de vencimiento periódico.

Artículo 115.– Salvaguardando en todo caso los plazos
establecidos para el pago de las deudas, la Presidencia del
Organismo regulará mediante decreto los criterios para el
vencimiento de los abonarés, con la finalidad de armonizar la
operatoria de esta modalidad de recaudación y las necesarias
exigencias de control y casamiento de los ingresos recaudados.

Artículo 116.– Las deudas de vencimiento periódico y notificación
colectiva,  podrán domiciliarse para su pago en cuentas abiertas
en Entidades de depósito. Para ello, los deudores se dirigirán a
cualquiera de las oficinas abiertas al público por el Organismo o
utilizarán la conexión telemática establecida al efecto y
cumplimentarán la solicitud correspondiente, al menos con dos
meses de anticipación al comienzo del periodo recaudatorio. En
otro caso, surtirán efectos a partir del periodo siguiente.

Las domiciliaciones tendrán validez por tiempo indefinido en
tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por la
entidad de depósito o el Organismo disponga expresamente y de
forma justificada su invalidez. En este último supuesto, el acuerdo
deberá hacerse público con las mismas formalidades que el anuncio
de cobranza.

No obstante lo anterior, los deudores también podrán domiciliar
sus deudas futuras directamente en las Entidades Colaboradoras
de la Recaudación Provincial en el momento de realizar el pago.
En este supuesto, la Entidad de depósito asume la responsabilidad
ante el cliente de la tramitación dada a su orden de domiciliación,
no siendo exigible ante la Administración sin la acreditación
necesaria de su comunicación previa con los plazos señalados
en el párrafo primero.

Artículo 117.- El pago de las deudas tributarias y no tributarias
habrá de realizarse en efectivo o mediante el empleo de efectos
timbrados, según dispongan las normas que las regulen.

A falta de disposición expresa, el pago habrá de realizarse
siempre en efectivo.

Artículo 118.- Las deudas que deban satisfacerse mediante
efectos timbrados, se pagarán en el momento de la realización
del hecho imponible, si no se dispone otro plazo en su regulación
especial.

El empleo, forma, estampación, visado, inutilización, condiciones
de canje y demás características de los efectos timbrados, se
regirán por las normas que regulan los tributos y demás recursos
de derecho público que admiten dicho medio de pago y por las
normas del Reglamento General de Recaudación vigente.

Artículo 119.-1. El pago de las deudas tributarias y no tributarias
que deba realizarse en efectivo, se hará por alguno de los
siguientes medios:

a) Dinero de curso legal.
b) Cheque.
c) Transferencia bancaria o de Caja de Ahorros.
d) Cualquier otro medio de pago que autorice expresamente la

Presidencia del Organismo.
El dinero de curso legal se admitirá en todo caso, incluso cuando

el deudor no tenga cuenta abierta en la Entidad Colaboradora de
que se trate.

2. Los pagos que deban  efectuarse en la caja del Organismo
podrán efectuarse mediante cheque, que deberá reunir, además
de los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil,
los siguientes:

a) Ser nominativo a favor del Instituto de Cooperación con la
Hacienda Local.

b) El nombre o razón social del librador, que se expresará
debajo de la firma con toda claridad.

c) Estar conformado o certificado por la entidad librada.
Cuando un cheque no sea hecho efectivo en todo o en parte,

una vez transcurrido el periodo voluntario se expedirá certificación
de descubierto de la parte no pagada para su cobro por vía de
apremio. Si el cheque estaba válidamente conformado o certificado,
le será exigido a la Entidad que lo conformó o certificó, en otro
caso, le será exigido al deudor.

3. Para el supuesto de pago en Entidad Colaboradora, ésta
podrá admitir bajo su responsabilidad cualquier otro medio de
pago.

4. Cuando el pago se realice mediante transferencia, se
entenderá como fecha del mismo la de su ingreso en cuenta de la
Administración.

Artículo 120.-. 1.El que pague una deuda conforme a lo dispuesto
en la presente Ordenanza, tendrá derecho a que se le entregue
un justificante del pago realizado.

2. Los justificantes del pago en efectivo, que acreditan a su
poseedor como pagador de la deuda serán, según los casos:

Las cartas de pago expedidas por órganos competentes o por
Entidades autorizadas para recibir el pago.

El adeudo de la Entidad de depósito en los pagos mediante
domiciliación bancaria o por procedimientos telemáticos.

3. No obstante lo anterior, tambien tendrán el carácter de
justificantes del pago de las deudas, aunque no podrán servir
para acreditar la personalidad del pagador, los certificados del
ingreso efectuado expedidos por las oficinas de atención al público
del Organismo Autónomo, obtenidos mediante procesos de
consulta a las bases de datos informatizadas.

4. Cuando se empleen efectos timbrados, los propios efectos,
debidamente inutilizados, constituyen el justificante de pago.

5. Los justificantes expedidos por las Entidades Colaboradoras
de la Recaudación Provincial, con los requisitos estipulados en
sus normas de funcionamiento, surtirán para los obligados al
pago los mismos efectos que si el ingreso se hubiera realizado en
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la Caja del Organismo y, en consecuencia, quedarán liberados
para con la Tesorería en la fecha de ingreso que se consigne en
aquellos y por el importe figurado en los mismos.

6. En los supuestos de tramitación, de oficio o a instancia del
interesado, de devoluciones de ingresos indebidos, será requisito
necesario la aportación previa al expediente del justificante original
del pago realizado, de acuerdo con lo especificado en el artículo
66 de la presente Ordenanza.

En el caso de que no fuera posible la aportación del justificante
de pago por extravío u otras causas, se presumirá como pagador
de la deuda quien conste como titular de la misma en la liquidación,
debiendo cumplimentar una declaración responsable de tal
circunstancia y de los motivos que imposibilitan la aportación del
justificante del pago.

Artículo 121.- El cobro de un débito de vencimiento posterior no
presupone el pago de los anteriores, ni extingue el derecho de la
Administración a percibir aquellos que estén en descubierto, sin
perjuicio de los efectos de la prescripción.

Artículo 122.- 1. Las deudas se presumen autónomas. El deudor
de varias deudas podrá, en periodo voluntario, imputar el pago a
aquella o aquellas que libremente determine.

2. No obstante lo anterior, si una vez providenciado el embargo,
dentro del procedimiento ejecutivo se hubieran acumulado varias
deudas de un mismo deudor y no pudieran satisfacerse en su
integridad, sin perjuicio de las normas que establecen la prelación
de créditos, el pago se aplicará a las deudas por orden de mayor
a menor antigüedad, determinada esta por la fecha de vencimiento
del periodo voluntario para el pago de cada una.

Artículo 123.– Las deudas no satisfechas en los plazos
establecidos, se exigirán en via de apremio de conformidad con el
procedimiento establecido en los artículos 91 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, computándose como
ingresos a cuenta las cantidades pagadas fuera del plazo de
ingreso voluntario.

CAPITULO V
Aplazamiento y fraccionamiento del pago
Artículo 124.- 1.- Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de

todas las deudas tributarias y no tributarias cuya gestión recauda-
toria esté encomendada al Organismo, tanto en periodo voluntario
como ejecutivo, previa petición de los obligados, cuando la situación
de su tesorería, discrecionalmente apreciada por la Administración,
les impida efectuar transitoriamente el pago de sus débitos.

2. No serán aplazables las deudas tributarias cuya exacción
se realice por medio de efectos timbrados, o aquellas cuya cuantía
no supere los 150 €.

Artículo 125.- Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento,
se presentarán en las oficinas del Organismo, en cualquier
momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes
embargados. La petición expondrá el plazo solicitado o número
de fraccionamientos, así como la garantía ofrecida.

En los casos de solicitud de exención total o parcial de garantía,
el peticionario deberá presentar además, declaración jurada
manifestando carecer de bienes o no poseer otros que los
ofrecidos en garantía, así como los documentos que estime
oportunos en apoyo de su petición.

Artículo 126.– Por una sola vez y a solicitud del deudor, se
concederá automáticamente el aplazamiento o fraccionamiento
sin necesidad de resolución previa y sin exigencia de garantía,
para aquellas deudas cuya cuantía total no exceda de 2.000 €,
por un período máximo de un año, debiendo resultar en todo caso
una cuantía mensual a pagar como mínimo de 60€.

El procedimiento de ingreso para los supuestos de aplazamiento
y fraccionamiento previstos en el párrafo anterior, será
necesariamente la domiciliación en cuenta abierta en alguna
Entidad de depósito

Artículo 127.– Cuando la deuda exceda de 2.000 €, los criterios
para la concesión de aplazamientos o fraccionamientos, serán
los siguientes:

Garantías:
Hasta un importe de 4.000 €, se admitirá como garantía el aval

personal y solidario de un contribuyente con solvencia justificada.
Para deudas cuya cuantía supere las 4.000 €, con carácter

general se exigirá como garantía aval solidario de Entidad de
depósito, con los requisitos que se determinen por la Tesorería
del Organismo.

Excepcionalmente, a propuesta de la Jefatura del Servicio de
Recaudación, y previo informe de la Tesorería, podrá aceptarse
otra garantía que se considere suficiente.

Plazos:
El pago de las deudas cuyo importe esté comprendido entre

más de 2.000 € y 4.000 €, podrá ser aplazado o fraccionado
hasta dieciocho meses.

Cuando el importe esté comprendido entre más de 4.000 € y
6.000 €, el aplazamiento o fraccionamiento podrá alcanzar como
máximo dos años.

Cuando el importe de la deuda supere 6.000 €, podrá ser
aplazado o fraccionado hasta un máximo de treinta meses.

Artículo 128.- Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione,
excluido el recargo de apremio, devengarán el interés de demora
a que se refiere el artículo 58.2 c) de la Ley General Tributaria y
36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate de deudas
tributarias y no tributarias respectivamente.

Artículo 129.- Será órgano competente para conceder el
aplazamiento o fraccionamiento el Presidente del Organismo
Autónomo, a propuesta de la Gerencia, previo informe de la
Tesorería.

Artículo 130.– Las deudas aplazadas y fraccionadas por el
Organismo, podrán ingresarse a elección del deudor, por alguno
de los procedimientos siguientes:

Ingreso en efectivo en las Entidades Colaboradoras de la
Recaudación Provincial, previa presentación de abonaré expedido
por el Organismo.

Mediante domiciliación en cuenta abierta en alguna de las
Entidades Colaboradoras de la Recaudación.

Por procedimientos telemáticos cuando se encuentren
disponibles.

Artículo 131.– 1. Las normas del presente Capítulo, podrán ser
desarrolladas mediante instrucción de la Presidencia del
Organismo.

2. En todo caso, se estará supletoriamente a lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación y demás disposiciones
concordantes y complementarias.

Artículo 132.– La concesión de moratorias sobre el pago de las
deudas, estén o no liquidadas, solamente podrá otorgarse por
Ley, con el alcance que esta misma precise.

CAPITULO VI
Otras formas de extinción de las deudas
Artículo 133.-  Prescripción.
1. La acción para exigir el pago de las deudas tributarias

liquidadas prescribe a los cuatro años, contados desde la fecha
en que finalice el plazo de pago voluntario.

2. El plazo de prescripción de las deudas no tributarias se
regirá por lo que dispongan las leyes con arreglo a las cuales se
determinaron y, en defecto de éstas, la Ley General
Presupuestaria.

3. La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en
que se haya pagado la deuda, sin necesidad de que la invoque o
excepcione el obligado al pago.

4. Periódicamente, al menos una vez por año, el Organismo
elaborará una propuesta colectiva para declarar la prescripción
de oficio de todas aquellas deudas en que concurran las
circunstancias previstas por las disposiciones vigentes. Esta
propuesta será sometida a la aprobación de la Presidencia, previa
fiscalización de la Intervención de acuerdo con los criterios que
se fijen en la bases de ejecución del presupuesto.

5. Las deudas declaradas prescritas serán dadas de baja en
cuentas.

6. El plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier actuación del obligado al pago conducente a la

extinción de la deuda.
b) Por cualquier acción administrativa realizada con

conocimiento formal del obligado al pago, encaminada a la
recaudación o aseguramiento de la deuda.

c) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier
clase.

7.- La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los
obligados al pago.

Artículo 134.- Compensación.
En los casos y con los requisitos que se establecen en la

legislación de Régimen Local, Ley General Tributaria y Reglamento
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General de Recaudación, podrán extinguirse total o parcialmente
por compensación las deudas a favor del Organismo que se
encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto en voluntaria
como ejecutiva, con los créditos reconocidos por la misma a
favor del deudor.

Cuando se ejerzan las funciones recaudatorias por delegación
de otros entes, la entidad titular de los derechos podrá acordar la
compensación de deudas por su importe íntegro cuando se
encuentren en voluntaria y por cualquier importe cuando se
encuentren en ejecutiva. Comunicado el acuerdo de
compensación, el Organismo practicará la correspondiente
deducción en la próxima liquidación mensual, datando
posteriormente el ingreso aplicado.

Artículo 135.- Condonación.
Las deudas solo podrán ser objeto de condonación, en virtud

de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se
determinen.

CAPITULO VII
Procedimiento de apremio
Artículo 136.- 1. La falta de pago en los plazos y con los requisitos

exigidos durante el periodo voluntario, iniciará el periodo ejecutivo
efectuándose la recaudación de las deudas a través del procedi-
miento administrativo de apremio sobre el patrimonio del deudor.

2. La deuda en descubierto se incrementará con el recargo de
apremio, intereses de demora y costas que en cada caso sean
exigibles, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Los intereses de demora devengados por las deudas en
descubierto, se exigirán en todo caso con independencia de la
cuantía que representen.

4. Tendrán la consideración de costas del procedimiento, entre
otros, los gastos originados por la realización de las notificaciones
administrativas.

Artículo 137.- 1. El procedimiento de apremio será
exclusivamente administrativo, siendo privativa de la Administración
la competencia para entender del mismo y resolver todas sus
incidencias. No será acumulable a los judiciales ni a otros
procedimientos de ejecución. No se suspenderá por la iniciación
de aquellos, salvo cuando proceda de acuerdo con las normas
sobre concurrencia de procedimientos.

2. El procedimiento de apremio se inicia e impulsa de oficio en
todos sus trámites y, una vez iniciado, sólo se suspenderá en los
casos y en la forma previstos en la legislación vigente.

Artículo 138. - El ejercicio de las distintas actuaciones necesarias
durante el procedimiento recaudatorio, se atribuye con arreglo al
siguiente régimen de competencias:

Competencias que corresponderán al Consejo de Gobierno
del Organismo:

Plantear previo informe del Servicio Jurídico, conflictos
jurisdiccionales ante los jueces y tribunales cuando proceda
durante la tramitación del procedimiento de apremio.

La autorización para suscribir acuerdos o convenios en
procesos concursales cuando incluyan quitas y esperas.

B) Competencias atribuidas a la Presidencia del Organismo u
órgano en quien delegue:

Plantear tercerías de mejor derecho a favor de la Hacienda
local, a propuesta de la Tesorería del Organismo.

Aceptar o exigir la constitución de hipoteca especial, a propuesta
de la Tesorería, en garantía de los créditos de la Hacienda local.

Concesión de aplazamientos y fraccionamientos en los términos
regulados en la presente Ordenanza, así como la aceptación de
las garantías aportadas.

Aprobar los expedientes individuales o colectivos sobre
declaración de prescripción, previa fiscalización del Interventor.

Acordar la autorización o su cancelación, a las Entidades de
depósito para operar como Entidades Colaboradoras de la
Recaudación Provincial, a propuesta de la Gerencia.

Acordar con sujeción a lo dispuesto en la presente Ordenanza,
la fijación de los plazos de ingreso en período voluntario de las
deudas.

Publicar los anuncios de cobranza de las deudas de vencimiento
periódico y notificación colectiva.

Recabar de las Entidades de depósito información sobre
movimientos de las cuentas de todo tipo, a propuesta de la Jefatura
del Servicio de Gestión Recaudatoria y previo informe de la
Tesorería.

Declarar previo informe de la Tesorería, la responsabilidad
solidaria del depositario por levantamiento de bienes embargables.

Acordar la adopción de las medidas previstas en el artículo
131.6 del Reglamento General de Recaudación, para la ejecución
del embargo en establecimientos mercantiles e industriales, a
propuesta de la Jefatura del Servicio de Gestión Recaudatoria y
previo informe de la Tesorería.

Acordar previo informe de los Servicios Jurídicos, la exigencia
de responsabilidad civil o penal, cuando existan indicios de
simulación de cargas preferentes sobre bienes embargados que
impiden o dificultan la efectividad de los débitos.

Nombrar depositario de los bienes embargados cuando sus
funciones impliquen actos que excedan de la mera custodia,
conservación y devolución, a propuesta del Jefe del Servicio de
Gestión Recaudatoria y previo informe del Tesorero.

Autorizar la celebración de subastas a través de empresas o
profesionales especializados a propuesta del Tesorero.

- Acordar cuando proceda, la enajenación de los bienes
embargados por el procedimiento de concurso.

Acordar cuando proceda, la venta de los bienes embargados,
mediante gestión y adjudicación directa y su resolución en los
supuestos previstos en el artículo 150.1 b) y c) del Reglamento
General de Recaudación.

Dictar instrucciones interpretativas de las normas aplicables
en cada caso.

Resolver las reclamaciones de tercería de dominio presentadas
por los interesados, previo informe de los Servicios Jurídicos.

Solicitar la protección y el auxilio de las autoridades de orden
público cuando lo requiera el ejercicio de la actividad recaudatoria.

Solicitar al Juez cuando corresponda, la autorización para la
entrada en el domicilio de los deudores.

Dictar los actos administrativos de derivación de responsabilidad
en todos los supuestos en que legalmente proceda, a propuesta
del Jefe del Servicio de Gestión Recaudatoria y previo informe del
Tesorero.

Acordar la declaración de fallidos de los deudores principales y
de los responsables solidarios, en los casos que proceda
reglamentariamente, previo informe del Tesorero y la fiscalización
de Intervención.

Las que se le asignan en otros apartados de la presente
Ordenanza, y cualquier otra que no esté atribuida legal o
reglamentariamente a otro órgano.

C) Competencias cuyo ejercicio corresponderá al Tesorero
del Organismo:

El impulso y dirección de los procedimientos recaudatorios,
proponiendo las medidas necesarias para que la cobranza se
realice dentro de los plazos señalados.

Dictar la providencia de apremio en los expedientes
administrativos de este carácter, y resolver los recursos de
reposición que pudieran plantearse contra la misma.

Autorizar la subasta de bienes embargados, fijando día, hora y local
en que deba celebrarse, así como el tipo de subasta para licitar.

Presidir la Mesa de subasta y realizar cuantas actuaciones le
correspondan reglamentariamente.

Elevar propuesta razonada de adjudicación directa a la Mesa y
formalizar la correspondiente acta de adjudicación, en el caso
previsto en el artículo 150.1a) del Reglamento General de
Recaudación.

Acordar la iniciación de actuaciones de investigación a propuesta
del Jefe del Servicio de Gestión Recaudatoria, cuando existan
indicios razonables para presumir el levantamiento de bienes
embargables.

Las demás previstas en el artículado de esta Ordenanza.
D) Corresponderá al Jefe del Servicio de Gestión Recaudatoria,

el ejercicio de las siguientes funciones:
Notificar la providencia de apremio dictada por el Tesorero,

utilizando para ello los procedimientos informáticos previstos para
el tratamiento masivo de documentos mediante huella digital.

Dictar la providencia genérica de embargo, con sujeción a lo
regulado en la presente Ordenanza.

Requerir  toda clase de datos, informes o antecedentes con
trascendencia para la recaudación de las deudas, en los términos
previstos reglamentariamente.

Acordar la ejecución de garantías que no consistan en hipoteca,
prenda con o sin desplazamiento u otras de carácter real.
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Expedir mandamientos de anotación preventiva de embargo,
cancelación de embargo y cargas, y demás documentos
necesarios para la cumplimentación de actuaciones recaudatorias
en los Registros públicos.

Formalización de diligencias de embargo sobre toda clase de
bienes y derechos.

Nombrar depositarios de bienes embargados y su remoción.
Actuar como Secretario de la Mesa de subasta.
Otorgar de oficio escrituras de venta de los bienes enajenados

en caso de no otorgarlas los deudores.
Requerir a los deudores la presentación de los títulos de

propiedad de los bienes embargados y, en caso de no
presentarlos, dirigir mandamiento al Registrador de la propiedad
para que, a costa de los deudores, libre certificaciones sustitutivas.

Publicar y notificar los anuncios de subasta, y todos los demás
actos del procedimiento de apremio con sujeción a lo dispuesto
reglamentariamente

Proponer cuando proceda, la declaración de fallidos para los
deudores y otros responsables  y la declaración de incobrables
para los créditos, así como su revisión o rehabilitación en caso de
solvencia sobrevenida.

Proponer cuando proceda legalmente, la adopción de acuerdo
sobre prescripción de las deudas.

Las demás que expresamente se le asignen en el articulado de
la presente Ordenanza.

Artículo 139.- Durante el procedimiento de apremio y atendiendo
a las especiales circunstancias que concurren en los tributos de
carácter local (elevado número de deudas y escasa cuantía),
siempre que fuera posible, se facilitará el impulso de los
expedientes mediante la realización de trámites colectivos,
utilizando procesos informáticos en su elaboración para garantizar
el correcto cumplimiento de las exigencias legales. En estos
supuestos, los funcionarios y órganos a los que corresponda el
ejercicio de los diferentes trámites, velarán por la correcta
ejecución de los mismos, mediante el conocimiento y
comprobación del buen funcionamiento de los aplicativos
informáticos dispuestos para su realización.

Las notificaciones y demás trámites que fueran precisos durante
el procedimiento de apremio, se elaborarán utilizando medios
informáticos, y cuando su volúmen lo justifique se rubricarán
mediante sistemas de hüella digital, utilizando un procedimiento
que garantice de forma autenticada la identificación y el ejercicio
de la competencia por el órgano que le corresponde.

Artículo 140.- 1. La providencia de apremio notificada al deudor
es el título suficiente que inicia el procedimiento de apremio y tiene
la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder
contra los bienes y derechos de los obligados al pago.

2. Es órgano competente para dictar la providencia de apremio
el Tesorero del Organismo, incluso para los supuestos en que se
ejercite la facultad recaudatoria, por delegación de otras
Administraciones públicas integradas en el territorio de la provincia.

3. Cuando el ejercicio de la facultad recaudatoria se haya iniciado
por el propio Organismo en período voluntario, la providencia de
apremio se dictará en base a una relación certificada de deudores
fiscalizada por la Intervención.

4. Cuando el ejercicio de la facultad recaudatoria se inicia una
vez concluido el período voluntario, mediante cargo procedente
de otras Entidades que hubieran delegado sus competencias en
Diputación, la providencia de apremio se dictará en base a las
relaciones certificadas de descubierto suscritas por el  Interventor
de la entidad titular de las deudas.

5. En los supuestos en que se ejerzan funciones recaudatorias
por convenio de colaboración con otras administraciones públicas
distintas a los entes locales integrados en la provincia, la
providencia de apremio corresponderá al órgano competente de
la administración titular de los derechos.

6. La via de apremio será improcedente si se hubiere omitido la
providencia de apremio.

Artículo 141.- Contra la procedencia de la vía de apremio, sólo
serán admisibles los motivos de oposición que se determinan en la Ley
General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación vigente.

En el supuesto de ejercicio de la función recaudatoria por
delegación de otras administraciones locales, la impugnación de
los actos producidos en el curso del procedimiento apremio,
fundamentada en motivaciones que aluden a las actuaciones

llevadas a cabo por la administración delegante, ocasionará
automáticamente la paralización de los trámites de ejecución y la
remisión de la reclamación a la citada administración para que
resuelva lo que proceda en derecho. Adoptada la resolución y
comunicada formalmente al Organismo, procederá según lo
dispuesto en la misma, la continuación del procedimiento de
apremio o la baja en contabilidad de la deuda. En el supuesto de
que transcurridos tres meses, no se hubiere dictado resolución
por la administración titular del derecho, el Organismo procederá
al descargo de la deuda por paralización injustificada del
procedimiento.

Artículo 142.– Sin perjuicio de las instrucciones que en cada
caso se dicten sobre fijación de los plazos de vencimiento de los
abonarés en período ejecutivo, los plazos mínimos de ingreso de
las deudas resultantes de liquidaciones apremiadas, serán los
siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el
día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Artículo 143.- Para asegurar el cobro de la deuda tributaria, el
órgano de recaudación podrá adoptar, mediante resolución de la
Tesorería, medidas cautelares de carácter provisional cuando
existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se
verá frustrado o gravemente dificultado, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley General Tributaria.

Artículo 144.- 1. El procedimiento de apremio termina:
a) Con el cierre del expediente una vez pagado el débito.
b) Con el acuerdo de fallido total o parcial de los deudores

principales y  responsables solidarios.
c) Con el acuerdo de haber quedado extinguido el débito por

cualquier otra causa legal.
2. En los casos de incobro total o parcial por declaración de

fallido, el procedimiento de apremio ultimado se reanudará, dentro
del plazo de prescripción, cuando se tenga noticias de que el
deudor o responsable son solventes.

Si vencido este plazo no se hubiera rehabilitado la deuda, quedará
esta definitivamente extinguida.

Artículo 145.- 1. Las cantidades adeudadas devengarán interés
de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en
periodo voluntario hasta la fecha de su ingreso.

2. La base sobre la que se aplicará el tipo de interés no incluirá
el recargo de apremio.

3. El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 58.2 c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General
Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias
respectivamente.

4. El cálculo y pago de los intereses se realizará en el momento
del pago de la deuda apremiada. Durante el plazo de vencimiento
de un abonaré permanecerán inalterables los intereses calculados
en el momento de su emisión, transcurrido este plazo, si la deuda
no resulta abonada, se actualizarán, y continuarán computándose
de forma diaria, hasta la emisión del próximo abonaré.

5. No será necesaria la notificación expresa de los intereses
devengados, si en la notificación de la deuda principal o en cualquier
otro momento posterior le ha sido notificado al interesado el importe
de la deuda, el devengo de intereses en caso de falta de pago y el
cómputo del tiempo de devengo.

Artículo 146.- 1. Transcurrido el plazo señalado en el artículo
144 de esta Ordenanza sin haberse efectuado el ingreso
requerido, el Jefe del Servicio de Recaudación dictará providencia
genérica de embargo de bienes y derechos en cantidad suficiente
para cubrir el importe del crédito perseguido y el recargo, intereses
y costas que se hayan causado o se causen en el procedimiento.

Cuando las deudas providenciadas de apremio fueran objeto
de acumulación a un expediente ejecutivo ya iniciado con
anterioridad, en el que ya se hubiere dictado providencia genérica
de embargo, se continuará la tramitación en la fase que se
encontrara el expediente sin necesidad de dictar nueva providencia
de embargo motivada por la incorporación de las nuevas deudas.
No obstante, en los sucesivos trámites de ejecución, se informará
al deudor del nuevo importe que representan las deudas
perseguidas en el expediente.

2. Realizadas actuaciones para la investigación de bienes y
derechos del deudor susceptibles de ser embargados, se elevará



B. O. P. núm. 75 Lunes, 30 de abril de 2007 3423

propuesta de traba a la Jefatura del Servicio de Recaudación que
dictará la correspondiente diligencia de embargo, guardando el
orden de prelación legalmente establecido.

3.- La ejecución de los embargos se llevará a cabo de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley General Tributaria, Reglamento General
de Recaudación y demás disposiciones complementarias, con
las siguientes especificaciones:

La Gerencia del Organismo designará de entre el personal que
no ostenta la condición de funcionario, aquellos trabajadores que
habrán de desempeñar funciones de Agente de Recaudación.
Los Agentes de Recaudación, contarán con acreditación oficial y
actuarán en todo el ámbito provincial, incluidos los municipios
donde la Diputación no ejerza competencias delegadas por los
Ayuntamientos sobre gestión recaudatoria.

Será cometido de estos Agentes la realización de actuaciones
de carácter material necesarias durante el procedimiento de
apremio y previamente ordenadas por la Tesorería o la Jefatura
del Servicio de Recaudación, tales como: Realización de
notificaciones personales; Investigación de bienes susceptibles
de embargo; Tramitación de actuaciones ante Ayuntamientos,
Registros Civiles y Mercantiles y otros organismos oficiales;
Cumplimentación de las ordenes contenidas en las diligencias de
embargo, etc… .

El embargo de dinero en cuentas a la vista abiertas en Entidades
de depósito, podrá tramitarse utilizando medios informáticos y/o
telemáticos, siguiendo los procedimientos normalizados
establecidos al efecto por el Consejo Superior Bancario, la
Confederación de Cajas de Ahorro y las normas aceptadas para
el funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de la
Recaudación Provincial. La Presidencia, podrá dictar las
instrucciones que fueran necesarias para facilitar su correcto
funcionamiento.

A efectos de respetar el principio de proporcionalidad entre el
importe de la deuda y los medios utilizados para su cobro,
únicamente podrán llevarse a cabo las siguientes actuaciones de
ejecución, para deudas cuya cuantía total por principal, no supere
los 300 euros:

Deudas cuyo principal es igual o inferior a 3 euros:
Concluido el plazo de cobro voluntario, se procederá a la baja

en cuentas, previa fiscalización del Interventor, no procediendo
iniciar la vía de apremio. No obstante, dentro del plazo de
prescripción, podrán rehabilitarse éstas deudas cuando su importe
acumulado para un mismo deudor supere los 12 euros.

Deudas cuyo importe principal se encuentre comprendido entre
3 € y 60 €:

Embargo de dinero en efectivo o en cuentas abiertas en dos
Entidades de depósito.

Deudas cuyo importe principal se encuentre comprendido entre
60 € y 150 €:

Embargo de dinero en efectivo o en cuentas abiertas en dos
Entidades de depósito.

Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a
corto plazo.

Sueldos salarios y pensiones.
Deudas cuyo importe principal se encuentre comprendido entre

150 € y 300 €:
Embargo de dinero en efectivo o en cuentas abiertas en dos

Entidades de depósito.
Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a

corto plazo.
Sueldos salarios y pensiones.
Frutos y rentas de toda especie.
Embargo de vehículos.
Al notificar al deudor el embargo de frutos y rentas de toda

especie o de vehículos, se deberá indicar que la Administración,
en aras al principio de proporcionalidad que debe presidir sus
actuaciones de ejecución, ha alterado el orden establecido en el
artículo 131.2 de la Ley General Tributaria, pudiendo el interesado
oponerse al embargo practicado y señalar los bienes que,
guardando el orden establecido en la Ley, deban ser objeto de
traba.

Cuando el resultado de las actuaciones de embargo expresadas
en los puntos 2, 3 y 4 del apartado anterior sea negativo, se
formulará propuesta a la Presidencia, previa fiscalización de la
Intervención, para la baja en cuentas de las deudas. No obstante,

en tanto no prescriba la acción para exigir el pago, podrá acordarse
la rehabilitación de las deudas, en los siguientes supuestos:

Cuando se detecte la existencia de nuevos bienes embargables
en razón de la cuantía acumulada de la deuda.

Cuando se generen nuevos créditos contra el mismo deudor
que  providenciados de embargo y acumulados a los que
estuvieren de baja sumen una cuantía superior a los 300 euros.

Dictada diligencia de embargo por el Jefe del Servicio de
Recaudación ordenando la traba de vehículos, los Agentes de
Recaudación, auxiliados cuando fuera posible de la policía
municipal, procederán al precinto y retirada del vehículo al depósito
habilitado al efecto. La notificación de la diligencia podrá realizarse
en el mismo acto de la traba cuando estuviera presente el
interesado, en otro caso se realizará con posterioridad.

El procedimiento ordinario de adjudicación de bienes
embargados será la subasta pública salvo que sea expresamente
aplicable otra forma de enajenación. El Tesorero del Organismo
acordará la enajenación mediante subasta señalando día, hora y
local en que habrá de celebrarse y el tipo de subasta para licitar.

La mesa de subasta de bienes embargados estará compuesta
por el Presidente, que será el Tesorero del Organismo, el
Secretario, que será el Jefe del Servicio de Gestión Recaudatoria,
el Interventor del Organismo y el Jefe del Departamento de
Recaudación Ejecutiva, o por quienes legalmente los sustituyan.

Artículo 147.- 1. Las deudas que no hayan podido hacerse
efectivas en el período de apremio, por ignorarse el domicilio del
deudor o por insolvencia del mismo y de los demás responsables,
podrán declararse créditos incobrables mediante resolución del
Presidente del Organismo, previa fiscalización de la Intervención.

La Presidencia del Organismo, dictará las instrucciones
necesarias sobre los trámites que deberán cumplimentarse para
la justificación de este tipo de expedientes.

No obstante lo anterior, atendiendo al criterio de eficiencia que
debe presidir las actuaciones administrativas, cuando la cuantía
de la deuda perseguida no supere los 300 euros por principal,
bastará para que sea declarada como incobrable, la justificación
de las actuaciones previstas en alguno de los siguientes apartados:

Si la identificación del deudor carece del NIF.
El intento de notificación personal de la providencia de apremio

en todos los domicilios de que se tiene constancia, incluido el que
pudiera resultar del padrón de habitantes, con el resultado de
desconocido.

Si en la identificación del deudor se dispone del NIF.
La notificación de la providencia de apremio en la forma

legalmente prevista.
El intento negativo de embargo previsto en el artículo 146 de

esta Ordenanza, atendiendo a la cuantía de la deuda.
La acreditación del fallecimiento del deudor o la disolución de la

empresa.
2. Realizados los trámites reglamentarios, el expediente pasará

a  fiscalización de la Intervención de fondos, quien podrá devolverlo
al Servicio de Recaudación en el caso de que pudieran aportarse
nuevos elementos de juicio sobre el paradero o bienes del deudor
perseguido, en el supuesto de no poderse aportar nuevos datos
o acreditarse la imposibilidad o ineficacia práctica de poder
continuar el procedimiento con base en los nuevos datos
facilitados, la Tesorería elevará la oportuna propuesta de falencia.

3. Una vez aprobado el expediente por la Presidencia, se
formalizará la correspondiente data para la baja del crédito en las
respectivas cuentas.

4. Mediante resolución de la Presidencia del Organismo, podrá
acordarse la declaración de fallido de un deudor por referencia al
expediente tramitado por otra Administración pública.

5. En los supuestos de ejercicio por el Organismo Autónomo de
facultades de recaudación asumidas por delegación de otras
Administraciones públicas responsables de la gestión, los
expedientes de créditos incobrables una vez concluida su
tramitación, según el procedimiento antes descrito, serán
aprobados igualmente por el Presidente del Organismo,
remitiéndose posteriormente a la Administración delegante para
su baja en las correspondientes matrículas, censos o padrones.

6. Se formara un fichero provincial de contribuyentes fallidos
que contenga los antecedentes necesarios para poder reclamar
el débito, dentro del plazo de prescripción, si el deudor fuere
localizado o hubiera adquirido solvencia cualquiera de los obligados.
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7. Declarado fallido un deudor, los créditos contra el mismo de
vencimiento posterior a la declaración se considerarán vencidos
y serán dados de baja por referencia a dicha declaración, si no
existen otros obligados o responsables.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Ordenanza General de Recaudación vigente

hasta la fecha, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de  6
de octubre de 1.997, así como todas aquellas disposiciones
contenidas en las distintas Ordenanzas fiscales provinciales que
se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente
Ordenanza General.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza General cuya revisión ha sido aprobada

por el Pleno de esta Diputación en sesión ordinaria celebrada el
día 15 de diciembre de 2003, entrará en vigor el día de la
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

22. NORMATIVA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR SERVICIOS REALIZADOS POR EL INSTITUTO DE
COOPERACION CON LA HACIENDA LOCAL

Artículo 1º. Concepto
De conformidad con lo previsto en el artículo 129, en relación al

artículo 41.b), ambos de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Excma. Diputación
Provincial establece el precio público por los servicios prestados
por el Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, que no le
hayan sido requeridos por la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba.

De esta forma, las citadas tarifas no serán de aplicación a
aquellos servicios que se encomienden al Instituto de Cooperación
con las Haciendas Locales por la Excma. Diputación Provincial
de Córdoba, en base a necesidades propias o a obligaciones
asumidas por la misma en Convenio de Colaboración suscritos
con otras Entidades.

Artículo 2º. Obligados al pago
Están obligados al pago del precio público regulado en esta

Ordenanza las entidades beneficiarias de los servicios a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo 3º. Tarifas
SERVICIOS PROFESIONALES ASESORAMIENTO

ECONOMICO (Por Hora)
- Nivel técnico: 42’07 €
B) MEDICION Y LEVANTAMIENTO DE PLANOS UNIDADES

URBANAS (CU 1)
- Por unidad 21,64 €
C) CUMPLIMENTACION DOCUMENTACION ALTA

CATASTRAL
- Por unidad 27,50 €
 D) MECANIZACION DE PADRONES
 D.1.1) Mecanización de un nuevo Padrón:
Por hecho imponible: 0,833389 €
(En esta tarifa se incluyen actualizaciones del Padrón de Agua)
 D.1.2) Mecanización del mantenimiento de un padrón:   0,333384 €
A todos estos precios de las tarifas deberá repercutirse el IVA

correspondiente.
Artículo 4º. Obligación de pago.
1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta

ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los
servicios especificados en el artículo 3º.

2.- El pago de dicho precio público se efectuará en el momento
de la presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente
liquidación que la abonará, mediante ingreso en la cuenta corriente
del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local.

Artículo 5º. Gestión.
Los interesados a quienes se le preste el servicio a que se

refiere la presente ordenanza deberán asumir las normas propias
del funcionamiento interno del departamento que realiza dicho
servicio.

23. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OBTENCIÓN DE COPIAS DE EXPEDIENTES TRIBUTARIOS

I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1. En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por los artículos 4 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 y
132.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, la Diputación Provincial de Córdoba establece la tasa por
la obtención de copias de expedientes tributarios.

II. HECHO IMPONIBLE
Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación

del servicio de realización de copias de expedientes tributarios de
los que entienda el Instituto de Cooperación con la Hacienda
Local.

III. SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES
Artículo 3. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten el servicio
constitutivo del hecho imponible de esta tasa.

En materia de responsabilidad tributaria se estará a lo dispuesto
en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

IV. DEVENGO
Artículo 4. El devengo de la tasa se producirá con la solicitud

del servicio, que no se prestará sin que se haya efectuado el
pago correspondiente.

V. CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 5. Atendiendo a la naturaleza del expediente cuya copia

se solicite, la cuota tributaria será la siguiente:
· Por copia de Expediente de Gestión Tributaria: 4,50 euros por

expediente
· Por copia de Expediente Procedimiento de Apremio: 12,15

euros por expediente
VI. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
Artículo 7. No se concederán más exenciones o bonificaciones

que las expresamente previstas en las Leyes o las derivadas de
la aplicación de los Tratados Internacionales.

VII. NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 8. La tasa regulada en esta Ordenanza se exigirá en

régimen de autoliquidación y deberá satisfacerse con anterioridad
a la prestación del servicio.

La gestión y recaudación de la tasa corresponderá al Instituto
de Cooperación con la Hacienda Local.

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 9. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus

distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas
corresponda, serán de aplicación las normas establecidas en la
vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Para todo lo no expresamente regulado en esta

Ordenanza, será de aplicación la Ordenanza General de Gestión,
Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la
Diputación de Córdoba.

Segunda. La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

24. ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
DEPOSITO DE VEHICULOS EMBARGADOS

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1995, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
la Diputación Provincial de Córdoba establece la Tasa por Depósito
de Vehículos Embargados que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de
la citada Ley 39/1988.

CAPITULO 1º.- HECHO IMPONIBLE
Artículo 1º.- Descripción Genérica
Constituye el hecho imponible de la presente Tasa la estancia

de los vehículos embargados por el Instituto de Cooperación con
la  Hacienda  Local, en el curso de la tramitación de expedientes
ejecutivos para el cobro de las deudas de derecho público,
conforme a los requisitos establecidos en la Ley General Tributaria
y el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 2º.- Manifestacion del Hecho Imponible
Integran el hecho imponible la permanencia y custodia en el

lugar del depósito habilitado por el Organismo Autónomo y, en su
caso, posterior devolución, de los vehículos que tengan la
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A Y U N T A M I E N T O S
PRIEGO DE CÓRDOBA
(Correccion de error)

En el anuncio 2.365 publicado en el BOLETÍN OFICIAL  de la
Provincia número 55 de 29 de marzo de 2007, se debe incluir en
el anuncio la siguiente mención: la información pública tiene por
objeto asimismo, el Estudio de Impacto Ambiental de esta modifi-
cación de planeamiento, a tenor de lo establecido en los artículos
18.2 de la Ley 7/94, de Protección Ambiental y 20 del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Priego de Córdoba,  a 15 de marzo de 2007.— El Alcalde-
Presidente, Juan Carlos Pérez Cabello.

LUCENA
Núm. 3.017

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día diecinueve de enero del año

dos mil siete, se ha resuelto aprobar inicialmente a instancia de la
Asociación de Vecinos «CRISARAS», el proyecto del Plan Parcial
SR-3 «Campo de Aras», redactado por ECOURBE GESTION,
S.L.. Dicho Plan tiene por objeto, en cuanto planeamiento de de-
sarrollo, cumplimentar las determinaciones del Plan General de
Ordenación Urbana, ajustando aquéllas que para el mejor funcio-
namiento independiente del Sector sean necesarias.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32.1.2ª
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se hace público para general conocimiento,  y a los
efectos de que las personas interesadas puedan examinar el
expediente y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia. El mencio-
nado expediente podrá ser examinado por cualquier interesado
en la Gerencia Municipal de urbanismo, sita en Pasaje Cristo del
Amor, número 1-1ª.

Lucena, 12 de marzo de 2007.— El Vicepresidente de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Juan Torres Aguilar.

———
Núm. 3.019

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día diecinueve de enero del año

dos mil siete, se ha resuelto aprobar inicialmente a instancia de la
Asociación de Vecinos «CRISARAS», el proyecto del Plan Parcial
SR-2 «Campo de Aras», redactado por ECOURBE GESTION,
S.L.. Dicho Plan tiene por objeto, en cuanto planeamiento de de-
sarrollo, cumplimentar las determinaciones del Plan General de
Ordenación Urbana, ajustando aquéllas que para el mejor funcio-
namiento independiente del Sector sean necesarias.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32.1.2ª
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se hace público para general conocimiento,  y a los
efectos de que las personas interesadas puedan examinar el
expediente y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia. El mencio-
nado expediente podrá ser examinado por cualquier interesado
en la Gerencia Municipal de urbanismo, sita en Pasaje Cristo del
Amor, número 1-1ª.

Lucena, 12 de marzo de 2007.— El Vicepresidente de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Juan Torres Aguilar.

———
Núm. 3.021

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día diecinueve de enero del año

dos mil siete, se ha resuelto aprobar inicialmente a instancia de la
Asociación de Vecinos «CRISARAS», el proyecto del Plan Parcial
SR-1 «Campo de Aras», redactado por ECOURBE GESTION,
S.L.. Dicho Plan tiene por objeto, en cuanto planeamiento de de-
sarrollo, cumplimentar las determinaciones del Plan General de
Ordenación Urbana, ajustando aquéllas que para el mejor funcio-
namiento independiente del Sector sean necesarias.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32.1.2ª
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se hace público para general conocimiento,  y a los

consideración de embargados mediante la práctica de la
correspondiente diligencia administativa.

CAPITULO 2º.- SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES
Artículo 3º.- Contribuyente
Son sujetos pasivos, a título de contribuyente, las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria que consten como obligados al pago en
los expedientes ejecutivos de cobro y que ostentan la titularidad
de los vehículos embargados.

Artículo 4º.- Concurrencia de Sujetos Pasivos
La concurrencia de dos o más personas físicas o jurídicas o

entidades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria en la posición de sujetos pasivos, determinará la
responsabilidad solidaria de los concurrentes frente a la Hacienda
provincial.

Artículo 5º.- Otros Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren
los articulos 38.1 y 29 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades en general en los supuestos y
con el alcance regulado en el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

CAPITULO 3º.- BENEFICIOS FISCALES
Artículo 6º.- Exenciones y Bonificaciones
No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de

la tasa, salvo que por Ley estatal se estableciere otra cosa.
CAPITULO 4º.- CUOTAS TRIBUTARIAS Y TARIFAS
Artículo 7º.- Cuota Tributaria
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija por día

de estancia según el tipo de vehículo embargado.
Artículo 8º.- Tarifas
Las Tarifas vigentes desglosadas en sus diferentes epígrafes

se recogen a continuación:
TIPO DE VEHICULO IMPORTE DIA
MOTOCICLETAS O CICLOMOTORES 0,79236 €
AUTOMOVILES DE TURISMO 1,9809 €
AUTOMOVILES DE TAMAÑO ESPECIAL 4,9522 €
CAPITULO 5º.- DEVENGO
Artículo 9º.- Devengo
 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el

momento en que se deposite el vehículo embargado en el almacén
destinado a tal efecto.

CAPITULO 6º.- LIQUIDACIÓN E INGRESO DE LA DEUDA
TRIBUTARIA

Artículo 10º.- Liquidación e Ingreso
La liquidación de la cuota se practicará dentro del expediente

ejecutivo del que trae causa, bajo el concepto de Costa del
procedimiento, integrándose en la deuda del expediente y
recaudándose de conformidad con lo estipulado en la legislación
vigente para los procedimientos ejecutivos de cobro.

CAPITULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 11º.- Régimen General
1.- En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículo setenta y siete y siguientes de la Ley General Tributaria,
y a lo dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Inspección
y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Diputación
de Córdoba.

2.- La imposición de sanciones, no suspenderá, en ningún caso,
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha

sido aprobada por el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión
celebrada el día 10 de Mayo de 2.002, entrará en vigor el mismo
día de la publicación de su texto íntegro en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba y será de aplicación a partir del día
siguiente.

Esta Ordenanza permanerá en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 13 de abril de 2.007.— El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.
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efectos de que las personas interesadas puedan examinar el
expediente y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia. El mencio-
nado expediente podrá ser examinado por cualquier interesado
en la Gerencia Municipal de urbanismo, sita en Pasaje Cristo del
Amor, número 1-1ª.

Lucena, 12 de marzo de 2007.— El Vicepresidente de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Juan Torres Aguilar.

———
Núm. 4.038

A N U N C I O
Siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 112 de la

Ley 58/2.003, de 17 de Diciembre, Ley General Tributaria, y al no
haber sido posible efectuar la notificación al obligado tributario por
causas no imputables a la Administración, intentada la misma por
dos veces en el domicilio fiscal del mismo, o resultando descono-
cidos en los domicilios fiscales que a este Ayuntamiento constan
y en los que se han intentado, sin resultado positivo, la práctica de
las correspondientes notificaciones, se citan, mediante publica-
ción, por una sola vez para cada interesado, en el Boletín Oficial
de la Provincia, a los sujetos pasivos de las liquidaciones produ-
cidas por el Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana que se relacionan a continuación, para la
práctica de las citadas notificaciones mediante comparecencia
ante el órgano competente de su tramitación, en este caso el
Negociado de Plus Valía de este Excmo. Ayuntamiento, sito en
planta baja de la Casa Consistorial, en horas hábiles de oficina, en
un plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba:

Relación de notificaciones pendientes:
Núm. Expte/Ejercicio: 2672/2006
Contribuyente: Construcciones Amaro y Barriles, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B-14405831
Importe: 128,47 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 2773/2006
Contribuyente: Muebles Hidalgo y Tarifa, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B-14592034
Importe: 113,68 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 2795/2006
Contribuyente: Agustín Caballero Sánchez
D.N.I./C.I.F.: 31.364.798-C
Importe: 48,38 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 2801/2006
Contribuyente: Juan Gómez Moyano
D.N.I./C.I.F.: 34.018.116-N
Importe: 50,81 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 2853/2006
Contribuyente: Juan López Ramírez
D.N.I./C.I.F.: 30.040.952-P
Importe: 128,95 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 2863/2006
Contribuyente: Matilde Candela Moscardo
D.N.I./C.I.F.: 75.621.638-F
Importe: 884,17 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 2879/2006
Contribuyente: Joaquín Muñoz López
D.N.I./C.I.F.: 48.866.233-L
Importe: 161,30 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 11/2007
Contribuyente: Manuel Romero León
D.N.I./C.I.F.: 39.133.497-D
Importe: 49,84 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 12/2007
Contribuyente: Juan J. Romero León
D.N.I./C.I.F.: 39.133.498-X
Importe: 49,84 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 38/2007
Contribuyente: Pedro Viso Redondo
D.N.I./C.I.F.: 75.621.142-V
Importe: 31,04 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 50/2007
Contribuyente: Pedro Viso Redondo
D.N.I./C.I.F.: 75.621.142-V

Importe: 118,90 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 84/2007
Contribuyente: Vivendis Habitat, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B-14516504
Importe: 1.419,68 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 85/2007
Contribuyente: Juan Manuel García Pineda
D.N.I./C.I.F.: 48.866.741-K
Importe: 37,33 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 86/2007
Contribuyente: Mª Araceli García Pineda
D.N.I./C.I.F.: 48.865.731-T
Importe: 37,33 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 87/2007
Contribuyente: Camilo García Pineda
D.N.I./C.I.F.: 48.874.374-H
Importe: 37,33 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 95/2007
Contribuyente: Scheppini, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B-82695644
Importe: 46,38 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 96/2007
Contribuyente: Scheppini, S.L
D.N.I./C.I.F.: B-82695644
Importe: 6,88 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 103/2007
Contribuyente: Araceli Moreno Lara
D.N.I./C.I.F.: 75.679.979-C
Importe: 4.152,01 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 164/2007
Contribuyente: Rafael Rivas Bermúdez
D.N.I./C.I.F.: 34.010.640-B
Importe: 282,31 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 173/2007
Contribuyente: Inmobiliaria Orozco de Inversiones, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B-29471794
Importe: 47,99 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 199/2007
Contribuyente: Manuel Reyes Sánchez
D.N.I./C.I.F.: 80.129.101-E
Importe: 948,20 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 203/2007
Contribuyente: Rafael Rodríguez Jiménez
D.N.I./C.I.F.: 30.475.340-H
Importe: 204,05  Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 207/2007
Contribuyente: Teresa Espejo Casado
D.N.I./C.I.F.: 30.069.798-N
Importe: 55,33 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 212/2007
Contribuyente: Teresa Espejo Casado
D.N.I./C.I.F.: 30.069.798-N
Importe: 211,64 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 222/2007
Contribuyente: Juan J. Trujillo Montes
D.N.I./C.I.F.: 34.017.096-G
Importe: 257,47 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 233/2007
Contribuyente: Antonio J. Ortiz Escribano
D.N.I./C.I.F.: 30.811.453-D
Importe: 5,36 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 239/2007
Contribuyente: Juan R. Marín Hidalgo
D.N.I./C.I.F.: 30.708.338-A
Importe: 225,05 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 244/2007
Contribuyente: Elvira Mª Marín Rodríguez
D.N.I./C.I.F.: 52.486.910-J
Importe: 39,40 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 275/2007
Contribuyente: Eloisa Roldán Moreno
D.N.I./C.I.F.: 75.623.571-P
Importe: 51,96 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 281/2007
Contribuyente: Juan Martín Santos
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D.N.I./C.I.F.: 30.494.899-G
Importe: 34,21 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 285/2007
Contribuyente: Juan Martín Santos
D.N.I./C.I.F.: 30.494.899-G
Importe: 34,21 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 321/2007
Contribuyente: Juan M. Jiménez Caballero
D.N.I./C.I.F.: 25.666.830-A
Importe: 17,44 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 333/2007
Contribuyente: Agustín Cortés Montero
D.N.I./C.I.F.: 34.025.930-Y
Importe: 53,57 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 357/2007
Contribuyente: Mª Carmen Cruz Lara
D.N.I./C.I.F.: 34.015.139-W
Importe: 72,71 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 366/2007
Contribuyente: Gregorio Davila López
D.N.I./C.I.F.: 30.712.955-C
Importe: 258,31 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 387/2007
Contribuyente: Enrique Torres de la Chica
D.N.I./C.I.F.: 34.010.200-P
Importe: 1.479,91 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 402/2007
Contribuyente: Mª Antonia Moyano Graciano
D.N.I./C.I.F.: 30.046.020-Q
Importe: 1.280,29 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 403/2007
Contribuyente: Mª Antonia Moyano Graciano
D.N.I./C.I.F.: 30.046.020-Q
Importe: 1.137,90 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 422/2007
Contribuyente: Isabel Morales Fernández
D.N.I./C.I.F.: 75.670.697-F
Importe: 129,96 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 427/2007
Contribuyente: Isabel Morales Fernández
D.N.I./C.I.F.: 75.670.697-F
Importe: 64,98 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 432/2007
Contribuyente: Isabel Morales Fernández
D.N.I./C.I.F.: 75.670.697-F
Importe: 52,71 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 435/2007
Contribuyente: Mª Carmen García Ruiz
D.N.I./C.I.F.: 34.029.817-Y
Importe: 8,51 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 436/2007
Contribuyente: Construcciones Manuel Piedra, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B-14372841
Importe: 10,42 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 448/2007
Contribuyente: Alejandro Villa Jiménez
D.N.I./C.I.F.: 80.129.207-J
Importe: 342,72 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 458/2007
Contribuyente: José Puerto Aroca
D.N.I./C.I.F.: 30.937.880-M
Importe: 89,22 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 459/2007
Contribuyente: José Puerto Aroca
D.N.I./C.I.F.: 30.937.880-M
Importe: 106,74 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 520/2007
Contribuyente: Miguel Sánchez Algar
D.N.I./C.I.F.: 80.119.619-Q
Importe: 92,41 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 656/2007
Contribuyente: Mª Concepción Marín Navarro
D.N.I./C.I.F.: 30.708.271-M
Importe: 1,74 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 658/2007

Contribuyente: Antonio Ariza Marín
D.N.I./C.I.F.: 23.637.108-P
Importe: 22,03 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 671/2007
Contribuyente: José L. Sansaloni López
D.N.I./C.I.F.: 38.063.613-Q
Importe: 169,54 Euros
Núm. Expte/Ejercicio: 732/2007
Contribuyente: Alejandro Cantero Trujillo
D.N.I./C.I.F.: 34.012.799-P
Importe: 8,08 Euros
Asimismo, quedan advertidos que, transcurrido dicho plazo sin

comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Lucena, 29 de marzo de 2007.— El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

———
Núm. 4.296

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día doce de abril del año dos mil

siete, se ha resuelto aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de
las parcelas números 11-12 y 16 de la manzana 14 del Plan
Parcial I-5 «Príncipe Felipe», redactado por el Arquitecto D. Javier
Ruíz Muñoz, y que tiene por objeto la ordenación de volúmenes
de acuerdo con las determinaciones que establece el referido
Plan Parcial, definiendo las rasantes, alineaciones y
aprovechamientos correspondientes a la superficie de su ámbito,
que según proyecto del Estudio de Detalla, es de 5.721,00 m2, y
sobre la que se propone de conformidad con lo establecido en el
art. 20 de las Ordenanzas del Plan Parcial un conjunto edificatorio
de dieciocho módulos. La citada parcela limita al Noreste, con el
Vial O; al Suroeste, con el vial P; y al Noroeste y Sureste, con el
resto de parcelas de la manzana 14 del Plan Parcial.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32.1,2ª
de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se hace público para general conocimiento,  y a los
efectos de que las personas interesadas puedan examinar el
expediente y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes,
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia. El mencionado
expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en Pasaje Cristo del Amor, 1,1º.

Lucena, 13 de abril de 2007.— El Vicepresidente, Juan Torres
Aguilar.

BENAMEJÍ
Núm. 3.117

A N U N C I O
En sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de este Ayun-

tamiento el día 28 de Diciembre de 2.006, fue aprobado el siguien-
te ACUERDO del siguiente tenor literal:

XI.- RATIFICACION DEL DECRETO DE ALCALDIA DE APRO-
BACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE REPARCELACION
UE-17 A INSTANCIA DE BENATRES S.L.

Por parte de la Secretaria-Interventora se procede a dar lectu-
ra del decreto de fecha 09 de noviembre de 2006, resolviendo la
aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la UE-17 a
instancia de Benatrés S.L. y cuyo texto íntegro es el siguiente:

RESOLUCION DE ALCALDIA
De acuerdo con el artículo 21.1.j) de la ley 7/1985 de 7 de abril,

vengo a resolver:
«Visto el expediente de razón, informes emitidos y normativa

de aplicación, se presenta al Pleno la siguiente propuesta de
Resolución:

1. Aprobar  definitivamente el proyecto de reparcelación de la
Unidad de Ejecución número 17 de las Normas Subsidiarias de
Benamejí, aprobadas definitivamente el día 13 de Diciembre de
1993 y publicadas el 22 de Febrero de 2001, poniendo de mani-
fiesto que este acuerdo pone fin a la vía administrativa.

2. Aceptar las superficies de cesión obligatoria y gratuita, en
pleno dominio y libres de cargas, que figuran descritas en el
documento, así como la cesión correspondiente al 10% del apro-
vechamiento urbanístico.

3. Publicar el acuerdo que se adopte en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba, notificándolo asimismo a todos los
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interesados con expresión de los recursos que contra la misma
procedan, y expedir la certificación administrativa a la que se
refiere el art. 2 y 7 del Reglamento Hipotecario Urbanístico, salvo
que el instrumento de equidistribución se protocolice en escritura
pública y así se ponga de manifiesto.

En Benamejí, a 8 de Noviembre de 2006"
Tras lo que por parte del Sr. Alcalde-Presidente se somete a

votación ordinaria y por unanimidad de todos los asistentes, fue
adoptado el siguiente ACUERDO cuya parte dispositiva es la
siguiente:

PRIMERA.- RATIFICAR en todos sus extremos la antedicha
Resolución.»

Lo que se hace público para general conocimiento en Benamejí
a catorce de marzo de dos mil siete..— El Alcalde, José Ropero
Pedrosa.

VILLA DEL RÍO
Núm. 3.412

A N U N C I O
Don Bartolomé Ramírez Castro, Alcalde-Presidente del Iltre. Ayun-

tamiento de Villa del Río (Córdoba), hace saber que:
Con fecha 12 de marzo de 2007  por esta Alcaldía se adoptó

Resolución cuyo contenido es el siguiente:
«…DECRETO.-Por el que se acuerda admitir a trámite el Pro-

yecto de actuación en suelo no urbanizable para la construcción
de nave destinada a almacén y vivienda de guarda en parcela 30,
Polígono 1.

CONSIDERANDO el escrito y demás documentación aneja
formulado por D. Blas Sirvent López , por el que se solicita de este
Ayuntamiento se admita a trámite el Proyecto de Actuación pre-
sentado para la construcción de nave destinada a almacén de
maquinaria y vehículos de construcción con vivienda para guar-
da en suelo no urbanizable a ubicar en la  Parcela 30 del Polígono
1.

CONSIDERANDO los Informes  Técnico y Jurídico, respecti-
vamente , de fecha 12 de Marzo de 2007 emitidos por el Servicio
Municipal de Urbanismo de este Ayuntamiento.

RESULTANDO que en este expediente concurre la utilidad
pública o el interés social de la actuación.

VISTO lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/2002 de 17 de
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, y las compe-
tencias que me otorga el art.21 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Admitir a trámite el Proyecto de Actuación para la
construcción  de una nave destinada a almacén de maquinaria y
vehículos de construcción con vivienda para guarda en suelo no
urbanizable a ubicar en la  Parcela 30 del Polígono 1 promovido
por D. Blas Sirvent López.

SEGUNDO.-  Someter a información pública el Proyecto por
plazo de veinte días con inserción del oportuno Anuncio en el
Tablón de edictos del Ayuntamiento y BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba y notificar individualmente a los propieta-
rios afectados por el ámbito de actuación del Proyecto.En Villa del
Río, a 12 de Marzo de dos mil siete. Ante mi. La Secretaria. El
Alcalde …»

Por lo que de acuerdo con lo establecido en la legislación vigen-
te  se hace publico para su general conocimiento, de manera que
todo aquel que resulte interesado presente sugerencias o inter-
ponga las alegaciones que estime oportunas ,pudiendo ser con-
sultado a tal fin el Expediente en la Oficina de Urbanismo de este
Ayuntamiento.

Villa del Río a 12 de marzo de 2007.— El Alcalde Presidente,
Bartolomé Ramírez Castro.

PUENTE GENIL
Núm. 3.657

A N U N C I O
Aprobados definitivamente, por Decreto de esta Alcaldía Presi-

dencia de fecha 27 de marzo de 2.007, los Estatutos y Bases de
Actuación para constitución de la Junta de Compensación de la
Unidad de Ejecución número 13 del Plan General de Ordenación
Urbanística de Puente Genil, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la legislación vigente, se hace público para general conocimiento.

Dichos Estatutos y Bases son los mismos que los publicados
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 28, de fecha 16 de

febrero de 2.007, no habiéndose formulado ninguna alegación
durante el periodo de exposición pública a que fueron sometidos.

Asimismo se designó como representante de la Administración
actuante en la Junta de Compensación al Sr. Alcalde-Presidente
don Manuel Baena Cobos, y como representante del Excmo.
Ayuntamiento, como propietario, a don José Alberto Gómez
Velasco, Concejal Delegado de Urbanismo.

Puente Genil, 28 de marzo de 2007.— El Alcalde Presidente,
Manuel Baena Cobos.

ESPIEL
Núm. 3.672

Don Jose Antonio Fernandez Romero, Alcalde-Presiente del Ayun-
tamiento de Espiel, provincia de Córdoba, hace saber:
Que habiendo sido elaborado y aprobado el Padrón Cobratorio

que a continuación se detalla, que constituyen las deudas de
vencimiento periódico y notificación colectiva referidas al ejerci-
cio 2.007, el mismo queda expuesto al público por plazo de un
mes para su examen y reclamación por los interesados, en éstas
Oficinas Municipales, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.-

PADRON COBRATORIO IMPUESTO  DE ACTIVIDADES ECO-
NOMICAS

Contra las inclusiones y exclusiones, así como las liquidacio-
nes correspondientes, podrá interponerse por los interesados,
en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la
finalización del periodo de exposición pública del Padrón Fiscal
(art. 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo).-

La notificación de las liquidaciones se realiza de forma colecti-
va en virtud de lo dispuesto en el art. 102. 3, de la Ley 58/2003,
Ley General Tributaria.

El plazo de cobro de la referida deuda I.A.E, corresponderá
desde el 23 de Abril de 2.006 al 18 de Junio de 2.007 y se realizará
por la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento durante los
días hábiles de 9 a 14 horas, excepto sábados, y Oficinas Bancarias.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, esta deu-
da será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el
recargo, interés de demora y costos que en su caso se produzca.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Espiel, 28  de marzo de 2007.— El Alcalde, José Antonio

Fernández Romero.

BUJALANCE
Núm. 3.837

A N U N C I O
El Ayuntamiento de Bujalance, en sesión plenaria celebrada el 29

de marzo de 2007, adoptó entre otros, los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Aprobar la iniciación del Sistema de Cooperación

para el desarrollo de los Planes Parciales PP 3bl y PP 3cl de las
vigentes Normas de Planeamiento.

SEGUNDO.- Requerir a todos los propietarios afectados a fin
de que en el plazo de 15 días opten expresamente por la forma en
que abonaran los gastos de urbanización y los de gestión del
sistema que les correspondan, bien satisfaciendo las cantidades
que por tal concepto les sean giradas;  bien aportando con carác-
ter forzoso, mediante reparcelación, parte del aprovechamiento
lucrativo, de la edificabilidad o de los solares resultantes que les
correspondan, conforme a las opciones previstas en el articulo
123 1 A c de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre (de Ordenación
Urbanística de Andalucía).

TERCERO.- Iniciar expediente administrativo destinado a la
suscripción de Convenio de Colaboración con Cincores para la
prestación de asistencia técnica en materia de ordenación urba-
nística consistente en la redacción de planeamiento, gestión y
actividad de ejecución de los Planes Parciales PP3-b-l y PP3-c-I
de las vigentes Normas Subsidiarias de planeamiento.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuan-
tas gestiones sean precisas a los fines señalados así como para
la firma del texto del convenio.

QUINTO.- Someter este acuerdo a información publica duran-
te un plazo de 20 días mediante la publicación del mismo en el
BOP, en el Diario Córdoba y en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Bujalance a 2 de abril de 2007.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil.

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA
Núm. 4.106

A N U N C I O
Encontrándose vacante el cargo de Juez de Paz Titular de

Villafranca y debiéndose elegir a una persona para dicho cargo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley
Orgánica 6/1985 de 1 de Julio del Poder Judicial y el artículo 5 del
Reglamento 3/1995 de 7 de Junio de Jueces de Paz , se anuncia
dicha vacante y  se pone en conocimiento de los interesados que
en el plazo de quince días hábiles, contados desde la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba, podrán presentar, en el Registro General de este Ayunta-
miento, su solicitud acompañada de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Declaración de no hallarse incurso en causas de incapacidad

o incompatibilidad.
- Cualquier otro documento justificativo de los méritos o títulos

alegados.
Los interesados deberán de reunir los siguientes requisitos:
- Ser español
- Mayor de edad.
- No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad

que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, excepto los derivados de la jubilación por edad, siempre que
no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Durante su mandato los Jueces de Paz estarán sujetos al
régimen de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los
artículos 389 y 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo
que les sea aplicable.

En todo caso tendrán compatibilidad para el ejercicio de las
siguientes actividades:

a) La dedicación a la docencia o la investigación jurídica.
b) El ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que

no impliquen asesoramiento jurídico de ningún tipo y que, por su
naturaleza, no sean susceptibles de impedir o menoscabar su
imparcialidad o independencia ni puedan interferir en el escrito
cumplimiento de los deberes judiciales.

Villafranca de Córdoba a 2 de abril de 2007.— El Alcalde, Fran-
cisco Javier López Casado.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 4.027

A N U N C I O
Por Don Antonio Alba Cano en representación de BERNEDO

C.G., se ha solicitado de este Ayuntamiento la concesión de Li-
cencia Municipal para la Instalación de «BALSA DE REGULA-
CIÓN Y MATENIMIENTO DE RIEGO DE OLIVAR POR GO-
TEO», y emplazamiento en Finca Bernedo del termino Municipal
de Castro del Río (Córdoba).

Comprobada la adecuación de referido Proyecto a la normativa
aplicable y de conformidad, con los establecido en el Reglamento
de Informe Ambiental, se hace publica tal circunstancia a fin de
que cuantas personas pudieran considerarse afectadas, formu-
len sus reclamaciones u observaciones en el plazo de VEINTE
DIAS a contar desde el siguiente al de la inserción del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, encon-
trándose de manifiesto el expediente incoado en la Secretaría
General de esta Ayuntamiento, (Negociado de Urbanismo y Acti-
vidades).

Castro del Río, a 30 de marzo del 2007.— El Alcalde, Juan
Merino Cañasveras.

FERNÁN NÚÑEZ
Núm. 4.033

A N U N C I O
 Se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

ordinaria, celebrada el 29 de marzo de 2007, ha aprobado inicial-
mente, los expedientes de modificación de créditos 4/07 por Cré-
dito Extraordinario y 5/07 por Suplemento de Crédito.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 y 170 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,

queda expuesto al público el expediente, por plazo de quince
días hábiles, a fin de que los interesados puedan examinarlo y
presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese presentado recla-
mación u observación alguna, el expediente se entenderá apro-
bado definitivamente.

Fernán Núñez, a 30 de marzo de 2007.— El Alcalde, Juan
Pedro Ariza Ruiz.

———
Núm. 4.034

A N U N C I O
Se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

ordinaria, celebrada el 29 de marzo de 2007, ha aprobado inicial-
mente el expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal de la
TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO
CON MERCANCÍAS, DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS,
VALLAS, ANDAMIOS, PUNTALES, ASNILLAS Y OTRAS INSTA-
LACIONES ANÁLOGAS.

Lo que se hace público por plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir de que aparezca en el Boletín Oficial de la Provincia,
a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar, en su
caso, las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese presentado recla-
mación u observación alguna, el expediente se entenderá apro-
bado definitivamente.

Fernán Núñez, a 30 de marzo de 2007.— El Alcalde, Juan
Pedro Ariza Ruiz.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.035

A N U N C I O
La Presidencia de éste Ayuntamiento con fecha  02/04/2007

ha Decretado la aprobación del Padrón Cobratorio de la Tasas de
RECOGIDA DE BASURAS correspondiente al  PRIMER TRI-
MESTRE 2007  del municipio de Fuente-Obejuna.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria, quedando expuesto al público durante quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la inserción de éste
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser
examinado por los interesados y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Recursos: Contra la presente liquidación podrá formularse re-
curso de reposición previo al Contencioso Administrativo ante la
Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de esta
villa en el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Forma de pago y plazo: Los que establezca el Instituto de
Cooperación con la Hacienda Local, previa publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Fuente Obejuna, 2 de abril de 2007.— El Alcalde, Agustín Mar-
tín Fernández.

———
Núm. 4.136

A N U N C I O
Poe el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 5 de

marzo de 2007, se acordó aprobar el Proyecto de Actuación
presentado en este Ayuntamiento pore don Ismael Villarrubia
Balsera, para la actuación de interés social de Granja de Ganado
Porción El Romeral Polígono 67, parcela 2.

Fuente Obejuna a 10 de abril de 2007.— El Alcalde, Agustín
Martín Fernández.

FUENTE TÓJAR
Núm. 4.036

Doña Maria José Muñoz Alguacil, Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Fuente Tójar (Córdoba), hace saber:
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria

celebrada el día veintinueve de Marzo de dos mil siete, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo:

«PRIMERO.- AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUA-
CIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE PROMOVIDO POR LA
S.C.A. OLIVARERA SAN ISIDRO, PARA EL TRASLADO Y
MODERNIZACIÓN DE ALMAZARA EN EL POLÍGONO 8, PAR-
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CELA 126, DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL.- Por la Sra. Alcal-
desa-Presidenta, se informa a la Corporación del expediente re-
lativo al asunto epigrafiado, dándose cuenta al mismo tiempo del
escrito núm. 11.105, de 26 de marzo actual, s/Ref. Urbanismo
PA-32/07, de la Consejería de Obras Pública y Transportes de la
Junta de Andalucía, en respuesta a la petición del preceptivo
informe por este Ayuntamiento.

Verificado que se trata de una actuación de interés público, por
concurrir en ella los requisitos de utilidad pública o interés social;
la necesidad de emplazar la actividad que se pretende implantar
en Suelo No Urbanizable, la compatibilidad del uso previsto con el
Planeamiento General vigente en el Municipio, y que no induce a
la formación de nuevos asentamientos.

Vistos los artículos 43 y 52 de la referida LOUA, relativos a la
aprobación del Proyecto de Actuación por el Ayuntamiento Pleno,
y la necesidad de que por el promotor han de concretarse las
garantías y prestaciones compensatorias  con anterioridad o si-
multáneamente al expediente de licencia de obras de instalación.

Vistos los informes técnicos y jurídicos del Servicio de Arqui-
tectura y Urbanismo de la Excma. Diputación Provincial, obrantes
en el expediente tramitado al efecto.

Considerando que se ha cumplido el trámite previsto en el artí-
culo 43.1 c) de la Ley 7/2002 para la tramitación del referido
Proyecto de Actuación, y que no se ha presentado alegación
alguna durante el periodo de información pública.

Visto que la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía no ha emitido su
preceptivo informe en el plazo legalmente establecido, el Pleno de
esta Corporación por unanimidad,

ACUERDA
Primero.- Aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo No

Urbanizable presentado por la entidad S.C.A. OLIVARERA SAN
ISIDRO, para «Traslado y Modernización de Almazara» en el pa-
raje denominado «Pocetillo», con emplazamiento en el polígono 8,
parcela 126, de este Término Municipal, quedando así declarada la
utilidad pública o interés social, con la advertencia  expresa de que
el plazo de duración de la misma no podrá ser indefinido, de confor-
midad con el artículo 52.4 de la LOUA, aunque sí renovable por
tiempo no inferior al que sea indispensable para la amortización de
la inversión que requiera su materialización, y que deberá cumplir
para su efectividad las condiciones que se impongan.

Segundo.- Comunicar al promotor la obligación de solicitar al
Consistorio la preceptiva Licencia Municipal de Obras en el plazo
máximo de un año desde la notificación de este acuerdo, debiendo
abonar el importe correspondiente a la prestación compensatoria
(1% del importe total de la inversión a realizar, excluida la corres-
pondiente a maquinaria y equipos, según Ordenanza Municipal
Reguladora de la Prestación Compensatoria en Suelo No Urbanizable),
que se devengará con ocasión del otorgamiento de aquella.

Tercero.- Asegurar la prestación de garantía por cuantía míni-
ma del 10 por ciento de la inversión a realizar, a fin de cubrir los
gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones,
así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitu-
ción de los terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.4
de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Cuarto.- Dado que la actividad de almazara que se pretende
instalar se encuentra sometida al trámite de Informe Ambiental,
se indicará al promotor la conveniencia de que formule la consulta
a la Delegación Provincial de Medio Ambiente, prevista en el artí-
culo 9 del Decreto 153/1996, de 30 de Abril, previamente a la
presentación del correspondiente Proyecto.

Quinto.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1 f) de la LOUA,
y notificarlo al promotor de la actuación y Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, como parte interesada.»

Fuente-Tójar, a 30 de marzo de 2007.— La Alcaldesa, María J.
Muñoz Alguacil.

CÓRDOBA
Área de Gestión

Sección de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Multas

Núm. 4.132
Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los arts.

11.2 del R.D. nro.320/1994, de 25 de Febrero, en relación con el

art.59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, modificada por
Ley nro. 4/1999, de 13 de Enero.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación
adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por
este Excmo. Ayuntamiento, Sección de Autorizaciones y Sancio-
nes de la Dirección General de Gestión, por infracciones a la
normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido
posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado
en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-
te, a fin de que en el plazo de 15 días hábiles, en el caso de
denuncia, puedan formular por escrito las alegaciones que en su
defensa estimen convenientes con la aportación o proposición de
las pruebas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1
mes, en caso de sanción, presentar reclamación Económico-
Administrativa, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición
de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección General
de Gestión, sita en la Avda. de los Custodios s/n (Edificio Policía
Local) de Còrdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con D. Abellan
Díaz  Israel (Expediente nro.2007000485) y termina con D. Yuste
Sánchez Francisco (Expediente nro.2007008432).

RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                 REF. 015/07
DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE
044371374 ABELLAN DIAZ ISRAEL                 2007000485        96,00
044371374 ABELLAN DIAZ ISRAEL                 2006068037        96,00
044371374 ABELLAN DIAZ ISRAEL                 2006053608        96,00
044371374 ABELLAN DIAZ ISRAEL                 2006067560        96,00
45742734N AIVAR OBEJO RAFAEL ANTONIO          2006066261        96,00
30419392Y ALCAIDE ROJAS RAFAEL                2007001490       150,00
30837291H ALCALA CARMONA CAYETANO             2007003401       301,00
A80292667 ALD AUTOMOTIVE SOCIEDAD ANONIMA     2006052698       301,00
44355362T ALONSO GOMEZ LUIS                   2007011213        96,00
030471876 ALVAREZ CAMPOS JOSE ANGEL           2007003538        96,00
030976452 ALVAREZ DEL MORAL SERGIO DOMINGO    2006059839        96,00
030483769 ANTONIO RAFAEL RODRIGUEZ CASTRO     2006061432       200,00
030817008 ARANDA PEREZ INMACULADA             2007001509        96,00
X3536033J ARANGO COLLAZO LUIS MANUEL          2007003797        75,00
A81573479 ARVAL SERVICE LEASE S.A.            2006054790        96,00
A28152767 AVIS ALQUILE UN COCHE S.A.          2006056746        96,00
29853201Y BARRIENTO CASTRO FRANCISCO          2007000665        96,00
30045291T BARRIOS GONZALEZ HONORIO            2007003315        96,00
00810122Q BEJAR LUQUE MIGUEL                  2006064786        96,00
030964240 BELLO GONZALEZ ANTONIO              2006055861        96,00
030985908 BENITEZ LOPEZ JAVIER                2007001767        96,00
030814758 BERLANGA REYES MARCIAL              2007007844        96,00
30037949H BERNAL ROLDAN JOSE                  2007003219        96,00
80078073P BIOQUE SERRANO JOSE LUIS            2006067965        96,00
080078073 BIOQUE SERRANO JOSE LUIS            2006065230        96,00
030812574 BUDIA ORCERA ANTONIO JAVIER         2007001593        60,00
45886738J CABRERA AVILES ALFONSO              2007003306       301,00
30528859Q CAMACHO BUENOSVINOS FRANCISCO JAVIE 2006055290       301,00
30952480T CANO GALLARDO FRANCISCO JOSE        2007002680       301,00
075699446 CARDENAS LINARES MANUEL ANTONIO     2006054347        96,00
30953463V CARMONA HUERTAS JORGE               2006067245        96,00
30957752M CASTILLEJO SILLERO                  2006054330       301,00
030942211 CEREZO CUEVAS FRANCISCO JOSE        2006063616        96,00
30417160M COCA SERRANO ANTONIO                2007002730       301,00
30963388Y CORPAS MU~OZ JOSE DOMINGO           2007001931        96,00
030792066 CRIADO REDONDO RAFAEL               2007011846        96,00
030792066 CRIADO REDONDO RAFAEL               2007011848        96,00
30020145Q CRUZ EGUILAZ MARIA JOSE             2007008068        96,00
B14663421 CUADROS CREATIVOS SL                2007008297       301,00
30834475P CUBERO MARTINEZ LOURDES ROSARIO     2007002485       301,00
30470210V CUEVAS GONZALEZ FRANCISCO JULIAN    2006053480       301,00
30981618C DE LA CERDA CRIADO LUIS MIGUEL      2006055973        96,00
30981618C DE LA CERDA CRIADO LUIS MIGUEL      2007006946        96,00
30981618C DE LA CERDA CRIADO LUIS MIGUEL      2006064491       302,00
30981618C DE LA CERDA CRIADO LUIS MIGUEL      2006055429        96,00
046619460 DIAZ CORDERO MA ANGELES             2006051797        96,00
030981517 DIAZ ROMERO FRANCISCO JESUS         2006059126        96,00
30532647D DIZ GONZALEZ RAFAEL JOSE            2006068027        96,00
30541427A DOMINGUEZ GARCIA MARIA DE LA PAZ    2007002743       301,00
30946796C ESPEJO LORENTE LUIS                 2006048290       301,00
030979242 FERNANDEZ MORENO MANUEL             2007003737        96,00
071003564 FERRERAS ROMERO ALVARO              2006066027       600,00
030528779 FLORES MORENO JOSE ENRIQUE          2006064621        96,00
43518117R FOZ AGUILAR RAMON                   2006064135        96,00
044361129 GALVEZ COBOS FRANCISCO JAVIER       2006052122        96,00
44374956K GALVEZ CUENCA JOAQUIN               2007003321        96,00
X5080073V GARCIA CARMONA JULIAN ANDRES        2006068106        96,00
X5080073V GARCIA CARMONA JULIAN ANDRES        2006068057        96,00
30827527Y GARCIA GUERRERO ABRAHAM             2006065269        96,00
044358232 GARCIA MORENO JUAN IGNACIO          2006067012        96,00
30986008V GARCIA RODRIGUEZ GABRIEL            2007001316        96,00
30543412X GARCIA URBANO ALFONSO               2006063156        96,00
044358932 GARCIA VENTURA MIGUEL A.            2007006393        96,00
30443968H GARCIA-AREVALO NAVARRO ANTONIO ENRI 2006047774       301,00
30443968H GARCIA-AREVALO NAVARRO ANTONIO ENRI 2007002677       301,00
031002165 GARRIDO DE LA PEÑA ESTEBAN          2006057834        96,00
25481427A GARRIDO DLBLADO JORGE               2006054783        96,00
030982451 GOMEZ PALACIOS FRANCISCO            2006065059        96,00
30991323L GONZALEZ CARMONA BALDOMERO          2007004412        60,00
30538288S GONZALEZ GUTIERREZ Mª DOLORES       2006041519        96,00
030950828 GONZALEZ LARA RAFAEL                2007001094        96,00
44373184C GORDILLO PACHON MANUEL              2006055620       301,00
030967153 GUTIERREZ GUTIERREZ JOSE            2007000821       450,00
30957611W GUTIERREZ HERRERA SHAILA MARIA      2006047689       301,00
44373607Y HINOJOSA BELMONTE LUIS              2006057667        96,00
045738037 IGORRA CONTRERAS RICARDO            2006066243        96,00
44367923A JAEN ARANDA JUAN MANUEL             2007005595        96,00
030967390 JIMENEZ CASTELLANO JAIME            2007004606       150,00
45747575T JIMENEZ ESCOZ JOSE LUIS             2007001384       150,00
30820149B JIMENEZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL        2007006666        96,00
44357394P JIMENEZ MARTINEZ ANA MARIA          2007002611       301,00
30953135B JIMENEZ PRIETO DAVID                2007003746       301,00
30799691T LEAL REYES MARIA DOLORES            2006056767        96,00
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30799691T LEAL REYES MARIA DOLORES            2006061940        96,00
030193461 LEAL UREÑA GERMAN                   2006053709        96,00
30970083P LEMOS BENAVIDES RAFAEL              2007003270       301,00
30540583X LEON MARQUEZ RAFAEL                 2007013130       301,00
X2408518G LIN XIAOYAN                         2007005926        96,00
30522804X LLAMAZARES BLANCO MANUEL LUIS       2006061021        96,00
30038200Q MANSO ARROYO FRANCISCO              2007001515        96,00
030391394 MARISCAL RUZ MIGUEL                 2007009501       301,00
030536487 MARTIN ARROYO MANUEL                2007009179        60,00
30794982Y MARTIN RUBIO ISABEL MARIA           2007008246       301,00
30827815H MARTINEZ ARANDA JOSE ENRIQUE        2007002538       301,00
45748555Z MARTINEZ GARCIA RAFAEL              2007005323        96,00
45748555Z MARTINEZ GARCIA RAFAEL              2006054875        96,00
030491382 MARTINEZ MU~OZ JUAN                 2007001738       450,00
045742768 MARTINEZ YAMUZA FERMIN              2007011111        90,00
00717240D MENDOZA MOLANO PILAR                2006066048        96,00
46306056H MERINA CAMACHO ANTONIA              2006068044        96,00
30957757X MOLINA CASTRO GABRIEL               2006065639        96,00
045744866 MONTES CARMONA JUAN                 2007001640        96,00
045749618 MONTES UCDA JOSE MARIA              2007001008        96,00
030969152 MONTILLA MORENO OSCAR               2006066010        96,00
030969152 MONTILLA MORENO OSCAR               2006065982        96,00
05892565B MORALES MORALES MANUEL              2007003733       301,00
045744437 MORALES SANCHEZ AREVALO             2007006339        96,00
45744437J MORALES SANCHEZ AREVALO TANIA       2007006143        96,00
30538602F MORENO AGUILAR JOSE ANTONIO         2006051260        96,00
30424337Y MORENO ESCOBEDO VICENTE             2007002587       301,00
30542764Y MORENO LARA RAFAEL CARLOS           2007002120       450,00
030816120 MORENO MADRID FRANCISCO JAVIER      2006067677        96,00
30997629T MORENTE MORALES FRANCISCO JAVIER    2006052559        96,00
30494190P MUÑOZ GOMEZ HILARIO                 2007001518        96,00
U16532620 NARDO EMANUELLE                     2006058234       600,00
30804199T NAVAJAS NAVAS ALBERTO               2007003470       600,00
30411773T NAVERO NAVERO DIEGO                 2007004675        60,00
30040905F NUÑEZ MUÑOZ MARIA PILAR             2007009826        96,00
70625791J NUÑO NIETO PEDRO                    2006040826       301,00
030540043 ORTEGA AVILES ANTONIO               2007000036        96,00
30458483C ORTEGA GARCIA LUIS                  2007003355       301,00
30060419V ORTIZ GOMEZ RAFAEL                  2007000922        96,00
030491728 OSUNA FERREZUELO LUIS               2006067491        96,00
30948702V PALACIOS SOLDADO GLORIA             2006066152        96,00
31360487X PANTOJO VAZQUEZ MANUEL              2007002776       301,00
030048662 PEDREGOSA LUBIAN MARIA ROSA         2006061781       301,00
45743810F PEREZ CANO JOSE                     2006066140        96,00
045887316 PEREZ CARMONA JOAQUIN MANUEL        2007009180        75,00
29814894V PEREZ GUTIERREZ JOSEFA              2007002494       301,00
76811603K PORTELA FERNANDEZ ESTELA.           2007001775        96,00
030196193 POYATO SALAMANCA ANTONIO            2007007660        96,00
30536387T POYATOS SANCHEZ FRANCISCO AARON     2007003742       301,00
30536387T POYATOS SANCHEZ FRANCISCO AARON     2007003744       301,00
30536387T POYATOS SANCHEZ FRANCISCO AARON     2007003741       301,00
030804590 PULIDO MORENO ANTONIO MANUEL        2006050021        96,00
48890864V QUIROS BARRIGA JORGEN JOSE          2006047775        96,00
030832583 RAFAEL LUQUE LEON                   2006061433       380,00
30447568F RAMIREZ ESCOBAR CARMEN              2007000760        96,00
07241585N RAMIREZ MARIN ALVARO                2007004500       200,00
30406903Y RAMOS JIMENEZ MANUEL                2006065858        96,00
030527083 RAYA LEON ANTONIO                   2007000995        96,00
30472402R RAYA SANCHEZ CARLOS                 2007005450        60,00
030535571 RECIO MARISCAL RAFAEL               2007005743        96,00
052241685 REINA PINILLOS ENRIQUE ANTONIO      2007012194        96,00
080115217 REPISO JIMENEZ CARLOS M.            2007000900        96,00
30069950A REY ARNAO ANTONIO                   2006053452       301,00
045886179 REY GUERRA ALVARO                   2007003424       301,00
30046185C RIVERA ROMAN JESUS                  2007003282       301,00
30825804P RODRIGUEZ GOMEZ Mª ISABEL           2006057215       301,00
44354931Y RODRIGUEZ URBANO ENRIQUE JAVIER     2007002381        96,00
044374703 ROLDAN FERNANDEZ MARIA ANGELES      2006058125        96,00
30812447Z ROLDAN FERNANDEZ RAUL               2006064006        96,00
30535175F ROLDAN ROSES CARMEN ELVIRA          2006047223       301,00
30517034J ROMERO LEBRON ROSARIO               2006064539        96,00
30817705M ROMERO LOPEZ ALBERTO                2006055935        96,00
030787307 RORIDGUEZ QUIROS CONCEPCION         2007006992        96,00
030788815 ROSA DE LA ROSA JUAN CARLOS         2007010562        96,00
31000075P RUIZ CONTRERAS MANUEL               2006066334        96,00
44358068S RUIZ PONTES MANUEL                  2006066234        96,00
030947048 RUZ GUTIERREZ FRANCISCO             2006068153        96,00
030947048 RUZ GUTIERREZ FRANCISCO             2006068154        96,00
030832021 SALCEDO COBOS RAUL                  2007003209        96,00
043148634 SANCHEZ PIZARRO ALEJANDRO           2006058050        96,00
045745279 SANCHEZ PUERTA GARCIA COURTOY RAFAE 2006053702       450,00
07864997D SANTIAGO REYES MARIA CARMEN         2007005875        96,00
030815628 SAUMARTIN AGUILAR ROCIO             2006068029        96,00
030505427 SERRANO RAIGON ANTONIO              2007000524        60,00
030960048 SILLERO REDONDO RAFAEL              2007006555        96,00
045743220 SILVA HENRIQUEZ EDUARDO FRANCISCO   2007001840        96,00
42875169H TOLEDO FRANCO VICTOR                2007001585        60,00
30958564N TORIBIO LOPEZ CRISTOBAL             2007003295        96,00
030988610 TORRES BONILLA NICOLAS ALEJANDRO    2006067362        96,00
030951171 TOSCANO DIAZ MANUEL                 2006056046       450,00
030431006 URBANO LAMA MARIA DEL CARMEN        2007002488       301,00
30787856X URBANO RIDER JUAN                   2007002956        96,00
30990842K VACAS AFAN FRANCISCO RAFAEL         2006067288        96,00
30803033F VARELA IZQUIERDO JAVIER             2006030723        96,00
044367137 VAZQUEZ ARMENTA MANUEL              2007001320        96,00
30012618X VAZQUEZ LOPEZ FRANCISCO             2006056429        96,00
031002873 VEGA PEREZ FCO JAVIER               2007002400        96,00
44358368Q VEREDAS LOPEZ RAMON                 2007003880       150,00
30459684W VICTOR GAVILAN MANUEL               2007000239        96,00
080132572 YUSTE SANCHEZ FRANCISCO             2007008432        96,00

Córdoba, a 28 de marzo de 2007.— El Teniente de Personal
Movilidad, Seguridad y Gestión, José Antonio Cabanillas Delgado.

ENCINAS REALES
Núm. 4.485

Don Francisco Molina López; Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:
Que la Asamblea General de la Junta de Compensación del

Plan Parcial de Ordenación del Sector Industrial S.I.-1. de este
término municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de
abril de 2007, con asistencia de la totalidad de sus miembros y del
representante de la Administración actuante, acordó, por unani-

midad, el inicio del plazo de audiencia del proyecto de
reparcelación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Encinas Reales, a 18 de abril de 2007.— El Alcalde, Francisco

Molina López.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SEVILLA
Sala de lo Social

Núm. 4.483
La Sala de lo Social, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, hace saber:
Que en el Recurso de Suplicación núm. 2663/06-CZ dimanante

de los Autos núm. 704/05, seguidos por el Juzgado de lo Social
Número 3 de los de Córdoba, entre las partes que se expresan,
se ha dictado por esta Sala la Sentencia cuyo fallo es como sigue:

«Desestimamos el Recurso de Suplicación formulado por don
Manuel Rodríguez Delgado y confirmamos la Sentencia dictada
en los Autos 704/05 por el Juzgado de lo Social Número 3 de los
de Córdoba, promovidos por el referido recurrente contra el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, la Mutua Ibermutuamur y la
empresa Motor y Frío Genio, S.L.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al Excelentísimo se-
ñor Fiscal de este Tribunal, advirtiéndose que, frente a eseta
Sentencia, cabe Recurso de Casación para la unificación de doc-
trina, que podrá ser preparado dentro de los diez días hábiles
siguientes a la notificación de la misma, mediante escrito dirigido
a esta Sala, así como que, transcurrido el término indicado, sin
prepararse recurso, la presente Sentencia será firme.

Una vez firme esta Sentencia, devuélvanse los Autos al Juzga-
do de lo Social de referencia, con certificación de esta resolución,
diligencia de su firmeza y, en su caso, certificación o testimonio
de la posterior resolución que recaiga.

Únase el original de esta Sentencia al libro de su razón y una
certificación de la misma al presente rollo, que se archivará en
esta Sala.

Así por ésta nuesta Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Siguen las firmas».
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Motoro y

Frío Genil, S.L., cuyo domicilio o paradero se ignora, expido la
presente en Sevilla, a 11 de abril de 2007.— El Secretario, José
Ángel Mancha Cadenas.

J U Z G A D O S
POZOBLANCO

(Corrección de error)
Advertido error en el anuncio número 1.090, publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 40, de 7 de marzo de
2007, se procede a su rectificación.

Donde dice: «... en el que se cita a los herederos del titular
registral doña Josefa Ruiz Alamillo...», debe decir: «... en el que
se cita a los herederos del titular registral don Julián Ruiz
Alamillo...».

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 1.964

Doña Tatiana María Cortés Carballo, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Peñarroya-Pue-
blonuevo, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 238/2006, a instancia de María del Carmen Galván
Sánchez, representada por el Procurador don Jesús Balsera
Palacios, para la inmatriculación de las siguientes fincas:

«Finca con referencia catastral 7662121 UH3176S 0001 SX y
situación DS Vacar, 66, Suelo, que linda (mirando al frente): Por la
derecha, con la casa número 64 propiedad de don Julián Moreno
Romero; por la izquierda, con la casa 69, propiedad de doña
Mercedes Matamoros Fernández; y al fondo, con la casa número
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1 63, propiedad de la viuda de don Joaquín Ruiz Flores. Con una
superficie de suelo de 67 metros cuadrados».

Ref. catastral 7662136 UH3176S 0001 TX y situación DS Va-
car, 70, que linda (mirando al frente): Por la derecha, con la casa
número 69, propiedad de doña Mercedes Matamoros Fernández;
por la izquierda, con la casa número 60, propiedad de doña Ánge-
les M.ª Povedano Torreras; y al fondo, con la casa número 61,
propiedad de doña Manuela González Navarrete y con la casa
número 62, propiedad de don José González Navarrete. Con una
superficie de suelo de 117 metros cuadrados y una superficie de
construcción de 117 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a Manuel Galván Caballero como persona de
quien proceden las fincas, y como persona a cuyo nombre apa-
recen catastradas; a don Julián Moreno Romero, doña Mercedes
Matamoros Fernández y a doña Elsa Rafaela Madueño Rey,
como dueños de las fincas colindantes. Respecto de la finca con
referencia catastral 7662136 UH3176S 0001 TX y situación DS
Vacar, 70, cítese a: Manuel Galván Caballero como persona de
quien proceden las fincas, y como persona a cuyo nombre apa-
recen catastradas; a doña Mercedes Matamoros Fernández, doña
Ángeles María Povedano Torreras, a doña Manuela González
Navarrete y don José González Navarrete, como dueños de las
fincas colindantes, para que dentro del término anteriormente
expresado, puedan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo a 23 de enero de 2007.— La Se-
cretaria, Tatiana María Cortés Carballo.

———
Núm. 2.943

Don Luis Cuadrado Fernández, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Peñarroya-Pueblonuevo,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 358/2006, a instancia de Angelique Pichierri In García
Muñoz, representada por la Procuradora doña Vanessa Mellado
Tapia, expediente de dominio para la inmatriculación de la si-
guiente finca:

«Vivienda situada en la localidad de Belmez, calle Velázquez,
número 21, que tiene una extensión superficial de 62 metros
cuadrados. Linderos: Por la derecha entrando, con la de Dolores
López García; por la izquierda entrando, con la de Pedro García
León; y por el fondo, con la de Adriana Quintana Leal».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo a 27 de febrero de 2007.— El Juez,
Luis Cuadrado Fernández.

———
Núm. 2.944

Don Luis Cuadrado Fernández, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Peñarroya-Pueblonuevo,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 61/2007, a instancia de Vicente Castilla Cortés, repre-
sentado por la Procuradora doña Vanessa Mellado Tapia, expe-
diente de dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

— Finca rústica. Terreno radicante al sitio Umbría Gitana, tér-
mino de Espiel. Tiene una cabida de 3 hectáreas y 20 áreas,
aunque según Catastro resulta tener una cabida de 2 hectáreas,
96 áreas y 68 centiáreas. Linda: Al Norte, con terreno de don
Emeterio Gavilán Galán; al Sur, con propiedad de don Rafael
Moreno Sánchez; al Este, con don Rafael Almagro; al Oeste, con
terreno de don Emeterio Gavilán Galán. Dentro del perímetro de
dicha finca existen cuatro casas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Fuente Obejuna al tomo 355, libro 70, folio 147, finca
registral 4.610.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Peñarroya-Pueblonuevo a 8 de marzo de 2007.— El Juez,
Luis Cuadrado Fernández.

LUCENA
Núm. 2.631

Don Bartolomé Castilla Luque, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 1 de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 630/2006, a instancia de Promoviarac, S.L., representa-
da por la Procuradora doña Adeline Caballero Sauca, y asistida
del Letrado don Jesús López de Ahumanda Beato, expediente de
dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Urbana.— Casa sita en Lucena, en el Callejón del Corazón de
Jesús, marcada con el número 17, que consta de una superficie
de 101 metros cuadrados de solar, cuyos linderos son: Por el
Norte, casa marcada con el número 10 de la calle Corazón de
Jesús, de don Manuel Herencia Pavón, y casa marcada con el
número 11 de doña Aracelia Ramírez Baltanás; por el Sur, calle
de Alhakén I; por el Oeste, casa marcada con el número 12 de la
calle Corazón de Jesús de don Francisco Miguel Ramírez
Aceituno; y por el Este, casa marcada con el número 15 del
Callejón Corazón de Jesús, de don Antonio Curiel Romero.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a los transmitentes Manuel Ruiz Burgos y
María de los Ángeles Jiménez Mellado; a los colindantes Manuel
Herencia Pavón, Araceli Ramírez Baltanás, Francisco Miguel
Ramírez Aceituno y Antonio Curiel Romero, para que dentro del
término anteriormente expresado, puedan comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Lucena a 6 de febrero de 2007.— El Secretario Judicial, Luis
Cuadrado Fernández.

CÓRDOBA
Núm. 4.046

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictada en esta fecha en los Autos

número 222/2007, a instancia de María Auxiliadora Gavilán
Guzmán, contra Felisa Romero Pérez, se ha acordado citar a
Felisa Romero Pérez, como parte demandada, por tener ignora-
do paradero, para que comparezca el próximo día 24 de abril de
2007, a las 10’10 horas, para asistir a los actos de conciliación y
juicio, en su caos, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), pl. 2, debiendo compa-
recer personalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Felisa Romero Pérez.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 3 de abril de 2007.— La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.146

Dª María Dolores de la Rubia Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de los de Aguilar
de la Frontera, doy fe y testimonio:
Que en fecha  ha recaído sentencia, del tenor literal:
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SENTENCIA Nº 17
En Aguilar de la Frontera  a 5 de marzo de 2006.
Vistos por mí, Dª Belén Mendoza Aniés, Juez del Juzgado de

Instrucción Único de Aguilar de la Frontera, los presentes autos
del Juicio de faltas Inmediato nº 17/2007 en los que han sido
partes Antonio Gómez Cosano en calidad de denunciante y Vioere
Baran, Sanda Lavinia, Marina Calin, Mariana Bilea, Aurel Odina y
Opritia Pitigoi en calidad de denunciados.

FALLO
QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a Vioere Baran, Snada

Lavinia Baran, Marina Calin, Mariana Bilea, Aurel Odina y Opritia
Pitigoi como autores responsables, cada uno de ellos, de una
falta de hurto a la pena de treinta días de multa con una cuota
diaria de dos euros con arresto sustitutorio en caso de impago
así como al pago de las costas procesales.

Firme que sea la presente resolución diríjase oficio a la Coope-
rativa Vinícola La Purísima, S.C.A., sita en la carretera de Aguilar
de la localidad de Puente Genil, a fin de que pongan a disposición
del propietario las aceitunas.

La presente resolución no es firme y contra ella cabe interponer
un RECURSO DE APELACIÓN en ambos efectos en este
Juzgado en el plazo de cinco  desde su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo Dª Belén Mendoza Aniés, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Aguilar
de la Frontera

Dada por su SSª la anterior sentencia en el día de la fecha
procedo a documentarla y a unir su testimonio  en los autos de su
razón incorporado el original en el Libro de Sentencia Penales que
se lleva en este Juzgado. Doy fe.

Lo relacionado es cierto y concuerda fielmente con su original
al que me remito.

Y para que conste y sirva de notificación en forma y su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba a los
condenados Vioere Baran, Sanda Lavinia Baran, Marian Calin,
Mariana Bilea, Aurel Odina y Opritia Pitigoi, actualmente en ignorado
paradero, expido el presente en Aguilar de la Frontera a 30 de
marzo de 2007.— La Secretario, María Dolores de la Rubia
Rodríguez.

———
Núm. 4.147

Dª María Dolores de la Rubia Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de los de Aguilar
de la Frontera, doy fe y testimonio:
Que en fecha  ha recaído sentencia, del tenor literal:

SENTENCIA Nº 38
En Aguilar de la Frontera  a 4 de abril de 2006.
Vistos por mí, Dª Belén Mendoza Aniés, Juez del Juzgado de

Instrucción Único de Aguilar de la Frontera, los presentes autos
del Juicio de faltas Inmediato nº 30/2006 en los que han sido
partes don Francisco Cabello Arjona en calidad de denunciante y
don Iulian Fanea en calidad de denunciado.

FALLO
QUE DEBO ALBOSLVER Y ABSUELVO a Iulian Fanea como

autor responsable de los hechos por los que venia siendo
enjuiciado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio
Fiscal haciéndoles saber que ésta no es firme y que contra ella
cabe interponer un RECURSO DE APELACIÓN en ambos efectos
en este Juzgado en el plazo de cinco  desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo C. Belén
Mendoza Aniés, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Aguilar de la Frontera

Dada por su SSª la anterior sentencia en el día de la fecha
procedo a documentarla y a unir su testimonio  en los autos de su
razón incorporado el original en el Libro de Sentencia Penales que
se lleva en este Juzgado. Doy fe.

Lo relacionado es cierto y concuerda fielmente con su original
al que me remito. Y para su unión a los Autos principales, expido
el presente en Aguilar de la Frontera, a 19 de abril de 2006.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Iulian
Fanea, actualmente en ignorado paradero y su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, expido la presente
en Aguilar de la Frontera a 4 de abril de 2007.— La Secretario,
María Dolores de la Rubia Rodríguez.

———

Núm. 4.149
Dª María Dolores de la Rubia Rodríguez, Secretario del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de los de Aguilar
de la Frontera, doy fe y testimonio:
Que en fecha  ha recaído sentencia, del tenor literal:

SENTENCIA Nº 26
En Aguilar de la Frontera  a 17 de marzo de 2006.
Vistos por mí, Dª Belén Mendoza Aniés, Juez del Juzgado de

Instrucción Único de Aguilar de la Frontera, los presentes autos
del Juicio de faltas Inmediato nº 18/2006 en los que han sido
partes Manuel Carmona Barranco en calidad de denunciante y
Liliana Malacu, Spuiru Dragan, Mariana Dragan y Costel Dragan
en calidad de denunciados.

FALLO
QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a Liliana Malacu, Spuiru

Dragan, Mariana Dragan y Costel Dragan como autores res res-
ponsables, cada uno de ellos, de una falta de hurto a la pena de
treinta días de multa con una cuota diaria de seis euros con
arresto sustitutorio en caso de impago así como al pago de las
costas procesales.

Firme que sea esta resolución pónganse los 452 Kilos de acei-
tunas depositadas en la cooperativa aceitunera llamada «Jesús
Nazareno, sita en la localidad de Aguilar de la Frontera, a disposi-
ción del propietario a cuyo fin se dirigirá el correspondiente oficio
a la Guardia Civil.

Así lo acuerdo, mando y firmo Dª Belén Mendoza Aniés, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Aguilar
de la Frontera

Dada por su SSª la anterior sentencia en el día de la fecha
procedo a documentarla y a unir su testimonio  en los autos de su
razón incorporado el original en el Libro de Sentencia Penales que
se lleva en este Juzgado. Doy fe.

Lo relacionado es cierto y concuerda fielmente con su original
al que me remito. Y para su unión a los Autos principales, expido
el presente en Aguilar de la Frontera, a 20 de marzo de 2006.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Liliana
Malacu, Spiru Dragan, Mariana Dragan y Costel Dragan,
actualmente en ignorado paradero y su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba, expido la presente en Aguilar
de la Frontera a 4 de abril de 2007.— La Secretario, María Dolores
de la Rubia Rodríguez.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
ANUNCIOS  OFICIALES

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES
ALCARACEJOS (Córdoba)

Núm. 4.174
A N U N C I O

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de la Mancomuni-
dad en sesión  celebrada el día 3 de abril de 2007, y lo dispuesto
por el artículo 78 del Texto Refundido  de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, se anuncia concurso conforme al
siguiente contenido:

I. Objeto del contrato: Redacción de proyectos y dirección
de obra del Proyecto «Infraestructuras de apoyo al empleo»,
consistente en la redacción de proyecto  y dirección de obra de
15 naves  en municipios de la comarca de Los Pedroches.

II. Tipo de Licitación: 75.000,00€ (SETENTA Y CINCO MIL
EUROS) IVA Incluido por redacción de proyectos y dirección de
obra de 15 naves.

III. Publicidad del Pliego: Estará de manifiesto en la Secreta-
ría, de la Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches, todos
los días hábiles y en horas de oficina, hasta que concluya el plazo
para  presentar proposiciones.

IV. Garantías:
Provisional: 1.500,00€
Definitiva:   3.000,00€.
V. Presentación de proposiciones: Durante los 15 días natu-

rales  siguientes a la publicación del anuncio de licitación.
VI. Modelo de proposición: El recogido en el Anexo II del

Pliego.
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Alcaracejos, a 9 de abril de 2007.— El Presidente, Luciano
Cabrera Gil.

A Y U N T A M I E N T O S
LUCENA

Núm. 3.372
ANUNCIO DE SUBASTA DE ENAJENACION DE PARCELAS

DE PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADAS EN LOS SECTO-
RES RESIDENCIALES «EL CAHIZ»  Y «OESTE-1» Y EN LOS
SECTORES INDUSTRIALES I-6 «EL PILAR DE LA DEHE-
SA», LA VIÑUELA Y PUENTE VADILLO
De conformidad con la Disposición Adicional Novena del

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1.098/2.001,
de 12 de octubre, y el artículo 123.1 del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1.986, de
18 de Abril, se procede a la convocatoria de la licitación de la
referida subasta, para la enajenación de las mencionadas
parcelas de titularidad municipal, cuyas condiciones son las
que a continuación se indican:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo Lucena (Cór-

doba)
b) Dependencia que tramitará el expediente: Oficina Adminis-

trativa de la Gerencia de Urbanismo.
c) Número de expediente: 01E/07.
2.- Objeto del contrato: Enajenación de las siguientes parcelas
· Núm. 19, 20, 21, 22 y 23 del Sector Residencial «El Cahíz»,

con una superficie de 1.218,00, 1.176,00, 1.092,00, 1.107,00 y
1.047,00 m2, respectivamente.

· Núm. 60, 78, 130, 144, 145 y 146 del Sector Industrial I6 «Pilar
de la Dehesa», con una superficie la 60 de 1.828,18 m2, la 78 de
1.785,44 m2, la 130 de 1.394,89 y la 144, 145 y 146 de 1.515,56
m2.

· Núm. A-2.1, A-2.2, y A-2.3 del Plan Parcial Industrial «La
Viñuela», con una superficie la A-2.1 de 553,26 m2, la A-2.2 557,43
m2 y la A-2.3 de 555,23 m2.

· Núm. 14 de la Manzana 24 del Plan Parcial Residencial Oeste
1, con una superficie de 206,58 m2.

· Núm. 5 de la Unidad de Ejecución Industrial Puente Vadillo,
con 1.926,20 m2.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinario
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: subasta
4.- Presupuesto base de licitación:
· Parcelas nº 19, 20, 21, 22 y 23  del Sector Residencial «El

Cahíz», respectivamente, 136.537,80, 131.829,60, 128.856,00,
130.626,00 y 123.546,00 €

· Parcelas nº 60, 78, 130, 144, 145 y 146 del Sector Industrial I6
«Pilar de la Dehesa», 197.443 €, 44 la nº 60, 192.827,52 € la nº 78,
167.386,80 € la nº 130 y 172.773,84 € la nº 144, 145 y 146,
respectivamente.

· Parcelas nº A-2.1; A-2.2 y A-2.3 del Plan Parcial Industrial «La
Viñuela», 95.282,44, 96.000,59 y 95.621,71 €, respectivamente.

· Parcela nº 14 de la Manzana 24 del Plan Parcial Residencial
Oeste 1, 108.454,50 €.

· Parcela nº 5 de la Unidad de Ejecución Industrial Puente Vadillo,
166.424,00 €

No se admitirán ofertas a la baja sobre el tipo de licitación.
5.- Garantías:
a) Provisional: 2% del precio de licitación
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Area de Administración de la Gerencia Municipal de

Urbanismo.
b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor núm. 1, primera planta, de

Lucena (Córdoba).
c) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de presentación de proposiciones.
7.- Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9,00 a 14,00 horas y en el plazo de treinta días,
contados a partir del día siguiente al de publicación de este anun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si el
último día del plazo fuese sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La proposición deberá ser pre-
sentada conforme al modelo que figura como Anexo, al final del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo. Registro General o

por Correo, debiéndose anunciar su envío mediante fax o tele-
grama, en el que conste fehacientemente la hora y día de remi-
sión, no admitiéndose proposición alguna, remitida por Correo,
una vez transcurridos los tres días naturales siguientes a la fina-
lización del plazo de presentación.

8.- Apertura de las ofertas:
a) Lugar: Gerencia Municipal de Urbanismo de Lucena

(Córdoba)
b) Fecha y hora de calificación de documentos y de apertu-

ra de proposiciones económicas: El primer día hábil siguiente
al cuarto natural después del último de presentación de pro-
posiciones, a las 13,00 horas, para el sobre nº 1; procediéndose
al acto público de apertura de proposiciones económicas (so-
bre nº 2) el mismo día, si todas las proposiciones presentadas
resultasen calificadas favorablemente, o el primer día hábil
siguiente al séptimo natural desde la previa calificación, a las
13,00 horas, si se observara defectos materiales en la docu-
mentación presentada por los licitadores. Si los indicados días
fuesen sábado, los actos se demorarán hasta el primer día
hábil siguiente, a la misma hora.

9.- Gastos de anuncios: A cargo de los adjudicatarios
Lucena, 6 de marzo de 2007.— El Vicepresidente, Juan Torres

Aguilar.

J U Z G A D O S
CÓRDOBA
Núm. 4.044

Doña Constanza Clara Lendínez Barranco, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia Número 1 de Córdoba,
hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 1.126/2006, a instancia de Cajasur, representada por
la Procuradora doña Elena María Cobos López, y asistida del
Letrado don Manuel M. Madrid Almoguera, contra don Antonio de
la Rubia Lozano, acreedor posterior Lourdes García Vázquez,
representado por el/a Procurador/a señor/a Caballero Rosa, y
asistido del/la Letrado/a señor/a Navarro Delgado, sobre ejecu-
ción hipotecaria (N), se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, el bien que, con su precio de tasación se
enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
Finca urbana: Piso vivienda tipo J, número 2, situado en

planta primera, con acceso por el portal número 15, del bloque
que tiene 7 portales, señalados con los números 9 al 15, am-
bos inclusive, con fachadas a las calles Las Lomas y Del
Campo a la Avenida de la Alameda, de esta capital, 3.ª fase de
la Parcela «C» del Polígono Azahara. Linda (visto desde la
plaza ajardinada): Por la izquierda, con bloque que constituye
la 2.ª fase, hueco de la rampa de acceso al sótano y el piso
vivienda tipo K, número 3; por la derecha, con el pasillo que
conduce a la plaza ajardinada; y por el fondo, con el piso
vivienda tipo K, número 3. Consta de hall, estar-comedor,
pasillo distribuidor, 3 dormitorios, cocina con terraza-lavade-
ro y dos cuartos de baño. Ocupa una superficie útil de 87
metros y 72 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número 5 de Córdoba, al
tomo 1.128, libro 276, folio 141, finca número 17.821.

Tipo para la subasta: 59.563,94 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Plaza de

la Constitución, sin número, 3.ª planta, el día 30 de mayo de 2007,
a las 12 horas de su mañana.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta.
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Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado en la entidad ban-
caria Banesto, número 1436 0000 00 1126 06 ó de que han pre-
sentado aval bancario por el 30% del valor de tasación del bien.
Cuando el licitador realice el depósito con cantidades recibidas en
todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-
tad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior,
se estará a lo previsto en el artículo 670 de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, y que por el solo hecho de
participar en la subasta, el licitadior los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el rema-
te se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma horza, exceptuando
los sábados.

En Córdoba, a 28 de marzo de 2007.— La Secretaria Judicial,
Constanza Clara Lendínez Barranco.

O T R O S    A N U N C I O S
EMPRESA PROVINCIAL DE RESIDUOS Y

MEDIO AMBIENTE, S.A.
(EPREMASA)

Núm. 4.259
A N U N C I O

Esta Empresa tiene previsto la ejecución la obra civil para el
soterramiento de las unidades de contendores soterrados desti-
nados a la recogida de fracción orgánica y resto, y envases y
residuos de envases en la localidad de Baena (Córdoba).

Las firmas interesadas pueden presentar sus ofertas, antes de
las 12 horas del día que finalice el plazo de 15 días naturales,
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, y cuya fecha coincidirá con la del fin de  presentación de
ofertas. Si este día fuese sábado o festivo, se entiende que la
apertura pública de ofertas se realizará el inmediato hábil poste-
rior (excluido sábados). Las ofertas se presentarán en la sede
social de esta Empresa situada en la Avda. del Mediterráneo, s/n
de Córdoba, donde también pueden retirar la documentación téc-
nica referente al concurso en formato digital. También podrá reti-
rarse esta documentación en formato papel en la Copistería Car-
tabón, sita en C/ San Álvaro, nº 8, local 7, de Córdoba (tlfno. 957
48 24 48).

Córdoba, trece de abril de dos mil siete.— El Gerente, Blas
Molina Infante.

O T R O S    A N U N C I O S
COMUNIDAD DE REGANTES ALGALLARIN EL PARAISO

DE ALGALLARIN (Córdoba)
Núm. 2.280

Anuncio de Cobranza
Se pone en conocimiento de los Comunero de esta Comunidad

de Regante, que durante los días comprendidos entre el 7 al 25
de marzo de 2007, ambos inclusive, estarán al cobro en período
voluntario los recibos correspondientes al segundo plazo  de los
Gastos de la Comunidad del año 2006.

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 88 del
Reglamento General de Recaudación, se podrán hacer efecti-
vos los pagos en cualquiera de las Entidades Bancarias colabo-

radoras de esta Comunidad, Cajasur y Caja Rural «Ntra. Madre
del Sol».

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período
voluntario, las deudas serán exigidas por el Procedimiento Ad-
ministrativo de Apremio y devengarán el recargo de apremio del
20 por 100, intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley General Tributaria y artículos 88, 91 y siguientes del citado
Reglamento, aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de
diciembre.

En Algallarín, a 26 de febrero de 2007.— El Presidente, Pedro
Lora Salinas.

VIMCORSA
Núm. 3.674

PROGRAMAS DE AYUDA A LA REHABILITACION
ANUALIDAD 2007

VIMCORSA ofrece ayudas a fondo perdido para la rehabilita-
ción de edificios y/o viviendas. Los programas que regulan estas
ayudas son las siguientes:

- Programa A, edificios residenciales.
- Programa B, edificios catalogados (Centro Histórico) y prote-

gidos por el P.G.O.U, edificios con la tipología de casa-patio y
casas de vecinos.

- Programa D, obras de adaptación a personas con discapacidad
física o psíquica.

PLAZOS
Se abrirá un único plazo,  de 11 de Abril al 11 de Mayo.
REQUISITOS QUE DEBERAN REUNIR LAS VIVIENDAS Y

EDIFICIOS.
  1. Estar incluidos en suelo urbano del término municipal de

Córdoba.
  2. Edad del edilicio superior a 15 años.
  3. No estar en ruina o en el registro de solares de edificación

forzosa, y no contemplar la demolición en más de un 25% de la
superficie construida.

  4. El presupuesto de las obras deberá estar entre unas cuan-
tías máximas y mínimas.

  5. Solo podrán solicitarse las ayudas para los edificios o vi-
viendas que constituyan o vayan a constituir el domicilio habitual
y permanente del solicitante.

  6. En comunidades el 70% de las viviendas deberán estar
ocupadas.

  7. En casas de vecinos, un porcentaje de las viviendas estará
en alquiler con alquileres antiguos o limitados.

  8. Que no tengan una afección urbanística que impida la auto-
rización municipal para realizar obras.

  9. Que las obras sean estrictamente necesarias para el uso
y/o seguridad del edificio y que con las mismas se garantice el
cumplimiento de lo anterior.

10.- Que las obras no se hallen comenzadas.
GRADUACION DE OBRAS QUE SE PROTEGEN (Para Edi-

ficios y/o viviendas)
Las ayudas se aplicarán a las siguientes finalidades y por el

siguiente orden:
A) Daños en el edificio que afecten o puedan afectar a sus

elementos estructurales y a su estabilidad.
En edificios del Programa B, las obras que supongan la recupe-

ración de los elementos de interés contemplados en la cataloga-
ción del edificio.

B) Instalaciones que afecten o puedan afectar a la seguridad
del edificio o de las personas o se constate la inadecuación de las
mismas.

C) Fachadas que afecten o puedan afectar a la seguridad
del edificio o de las personas o sean necesarias para el ornato
público.

REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLlR LOS SOLICI-
TANTES

1.- Los ingresos de la unidad familiar deberán cumplir con los
siguientes límites

- Máximo ingresos Programa A: 16.485,16 €.
- Máximo ingresos Programa B: 24.242,88 €.
- Ingresos mínimos todos los Programas: 4.043,36 €
En edificios plurifamiliares al menos el 60% de los vecinos cum-

plirán las condiciones anteriores.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Los ingresos serán los de la anualidad 2005, en corresponden-
cia con la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

2.- Ser propietario o inquilino con autorización de la propiedad.
En el Programa B y D pueden solicitarse las ayudas por persona
jurídica, sociedad u otra forma legal establecida, con las limitacio-
nes contempladas en el Pliego de Bases.

3.-Las comunidades deberán solicitar las ayudas me-
diante acuerdo de la Junta General de la Comunidad con
un mínimo del 60% de las viviendas para obras de mante-
nimiento, para el resto de obras deberá acogerse a lo re-
gulado por la Ley de Propiedad Horizontal. El 70% del total
de las viviendas deberán estar ocupadas.

AYUDAS
Cantidades a fondo perdido que pueden llegar al 50% del pre-

supuesto de la obra con unos límites máximos y mínimos.
Programa A:
Para viviendas unifamiliares y en comunidades: Cantidades a

fondo perdido con un máximo de  6.000 €.
Programa B:
Para viviendas unifamiliares y comunidades: Cantidades a fon-

do perdido con un máximo de  9.000,00 €.
Programa D:
Para viviendas unifamiliares y comunidades: Cantidades a fon-

do perdido con un máximo de  9.000,00 €
- En situaciones donde se constate las dificultades económi-

cas y de gestión del solicitante, y siempre a criterio de VIMCORSA,
se prevé un cupo de subvenciones para asistencia técnica.

- Con carácter general, la asignación de las ayudas se realiza-
rá en base a la ordenación de obras y circunstancias económi-
cas de los solicitantes, hasta agotar las disponibilidades presu-
puestarias por cada programa.

DISPOSICION DE LAS AYUDAS
En general:
- 100% al final de la obra.
- 50% a la mitad de la obra y el otro 50% al final.
En viviendas desocupadas:
- 100% al final de las obras y demostrada la ocupación de la

vivienda.
COMPROMISOS DEL BENEFICIARIO
- Ocupar la vivienda objeto de la ayuda o demostrar su ocupa-

ción terminadas las obras.
 - Incluir en las obras, si así lo determina VIMCORSA el ade-

centamiento de la fachada.
- Ejecutar las obras en un plazo entre tres y doce meses de-

pendiendo del presupuesto de las obras.
- Aportar la licencia de obras correspondiente al tipo de obra

solicitada.
- En casas de vecinos, incluir en las obras el adecentamiento

de zonas comunes y la realización de un aseo por vivienda.
- En casas-patio deberán garantizar la participación en el festi-

val de patios durante los tres años consecutivos a la concesión
de la ayuda.

- A cumplir con los requerimientos que sean efectuados por
VIMCORSA de acuerdo con lo contenido en el Pliego de Bases.

SOLICITUD DE AYUDAS
Diríjase a VIMCORSA (VIVIENDAS MUNICIPALES DE COR-

DOBA, S.A.) en c/ Angel de Saavedra nº 9, 14003-CORDOBA.
Nota importante:
Se halla en las oficinas de información de la Empresa, el Pliego

de Bases de los Programas de Ayuda a la Rehabilitación de 2007.
La información del Pliego de Bases prevalece sobre el contenido
o lo no explicitado en este folleto.

Córdoba, dos de abril de dos mil siete.— El Gerente, Antonio
Portillo Peinado.

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE LOTERIAS Y
APUESTAS DEL ESTADO

CÓRDOBA
Núm. 3.695

El Titular de la Administración de la Lotería Nacional número
14040.0001.8 de Montalbán (Córdoba), Receptor 27.780, sita en
la calle Jesús Rescatado, 16, solicita traslado de local a la calle
Jesús Rescatado, 10, de Montalbán (Córdoba).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 1º del Real Decreto 1.511/92, de 11 de diciembre al objeto
de que aquellas personas que puedan estar interesadas en el
citado traslado presenten alegaciones que estimen oportunas en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio, mediante escrito dirigido al
Istmo. Sr. Director General de Loterías y Apuestas del Estado en
Madrid, calle Capitán Haya, número cincuenta y tres, Código
Postal 28020.

Córdoba a 3 de marzo de 2007.— El Delegado Comercial de
Loterías  y Apuestas del Estado, Luis Quesada Burón.

CONSORCIO DE TURISMO DE CÓRDOBA
Núm. 3.726

El Consorcio de Turismo de Córdoba en sesión ordinaria cele-
brada el día 19 de Marzo de 2.007, aprobó provisionalmente los
siguientes Acuerdos:

Primero.- Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del
Consorcio de Turismo de Córdoba para el año 2007, que a con-
tinuación se detallan en Euros:

Gastos
Capítulo Descripción Euros
Capítulo I Gastos de personal 702.037
Capítulo II Gastos en bienes corrientes y servicios663.213
Capítulo III Gastos Financieros 15.800
Capítulo IV Transferencias Corrientes 29.760
Capitulo VI Inversiones 1.208.200

Total Presupuestos de Gastos 2.619.010
Ingresos

Capítulo Descripción Euros
Capítulo III Tasas y otros Ingresos 317.010
Capítulo IV Transferencias corrientes 1.102.000
Capitulo VII Transferencias Capital 669.240
Capitulo VIII Prestamos Consorcio 530.760

Total presupuesto de ingresos 2.619.010
Segundo.- Aprobar las bases de ejecución del presupuesto

del Consorcio de Turismo de Córdoba para el año 2007, que
figuran en el proyecto adjunto.

Plantilla Denominación Nº
Plazas

Contr/Lab Gerente 1
Contr/Lab Director/a de Área 5
Contr/Lab Técnicos Medios 13
Contr/Lab Administrativo /Secretaria Gerencia 1
Contr/Lab Auxiliar Administrativo/ Almacenera/

Auxiliar de Servicios Generales 4
Contr/Lab Personal de Mantenimiento y Limpieza 0

Total 24
Tercero.- Aprobar la Plantilla de Personal del Consorcio para el

2007:
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en

los artículos 169.1 de R.D.L. 2/2004 y 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de Abril,  a cuyo tenor se establece un plazo
de exposición pública de los acuerdos provisionales por un
período de 15 días hábiles computados desde el día siguiente
al de publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán formu-
lar ante la Junta General del Consorcio de Turismo de Córdo-
ba reclamaciones contra la aprobación provisional de los cita-
dos Acuerdos, que deberán ser resueltas en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo
de exposición pública. Dichas reclamaciones habrán de en-
tenderse desestimadas si no fueran resueltas en el acto de
aprobación definitiva del Presupuesto. En el supuesto de inexis-
tencia de reclamaciones, el Presupuesto se considerará defi-
nitivamente aprobado.

Córdoba, a 19 de abril de 2007.— La Presidenta del Consorcio
de Turismo de Córdoba, Rosa Aguilar Rivero.

Córdoba, a 19 de marzo de 2007.— La Presidenta del Consor-
cio de Turismo de Córdoba, Rosa Aguilar Rivero.
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